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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 26 y 27 de agosto de 2020 e 
inundación pluvial e inundación fluvial los días 27 y 28 de agosto de 2020 para el Municipio de Manzanillo del 
Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 3 de septiembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-095-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al 

municipio de Manzanillo del Estado de Colima, por la presencia de lluvia severa los días 26 y 27 de agosto de 

2020 e inundación pluvial e inundación fluvial los días 27 y 28 de agosto de 2020; publicándose la Declaratoria 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/00803/2020, de fecha 13 de septiembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 13 de septiembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-103-2020, a través 

del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Manzanillo 

del Estado de Colima, por la presencia de lluvia severa los días 26 y 27 de agosto de 2020 e inundación 

pluvial e inundación fluvial los días 27 y 28 de agosto de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA LOS 

DÍAS 26 Y 27 DE AGOSTO DE 2020 E INUNDACIÓN PLUVIAL E INUNDACIÓN FLUVIAL LOS DÍAS 27 Y 

28 DE AGOSTO DE 2020 PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO DEL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Manzanillo del Estado de Colima, por la 

presencia de lluvia severa los días 26 y 27 de agosto de 2020 e inundación pluvial e inundación fluvial los días 

27 y 28 de agosto de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020 para 5 
municipios y por vientos fuertes el 27 de agosto de 2020 y por lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020 en 2 
municipios, todos del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 2 de septiembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-094-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Tomatlán, Cabo Corrientes, Villa Purificación, Casimiro Castillo y Cuautitlán de García 

Barragán, por lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020; por vientos fuertes el 27 de agosto de 2020 y 

lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020 para los municipios de Cihuatlán y La Huerta, todos del 

Estado de Jalisco; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 

2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/00802/2020, de fecha 12 de septiembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 12 de septiembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-102-2020, a través 

del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Tomatlán, 

Cabo Corrientes, Villa Purificación, Casimiro Castillo y Cuautitlán de García Barragán, por lluvia severa los 

días 27 y 28 de agosto de 2020; por vientos fuertes el 27 de agosto de 2020 y lluvia severa los días 27 y 28 de 

agosto de 2020 para los municipios de Cihuatlán y La Huerta, todos del Estado de Jalisco. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 27 Y 28 

DE AGOSTO DE 2020 PARA 5 MUNICIPIOS Y POR VIENTOS FUERTES EL 27 DE AGOSTO DE 2020 Y 

POR LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 27 Y 28 DE AGOSTO DE 2020 EN 2 MUNICIPIOS, TODOS DEL ESTADO 

DE JALISCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Tomatlán, Cabo Corrientes, Villa Purificación, 

Casimiro Castillo y Cuautitlán de García Barragán, por lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020; por 

vientos fuertes el 27 de agosto de 2020 y lluvia severa los días 27 y 28 de agosto de 2020 para los municipios 

de Cihuatlán y La Huerta, todos del Estado de Jalisco. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de agosto de 2020 para 
los municipios de San Juan Quiahije y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 1 de septiembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-093-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de San Juan Quiahije y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo del Estado de Oaxaca, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de agosto de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/00801/2020, de fecha 11 de septiembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 11 de septiembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-101-2020, a través 

del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Juan 

Quiahije y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida el día 27 de agosto de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 

DÍA 27 DE AGOSTO DE 2020 PARA LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN QUIAHIJE Y VILLA DE 

TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Juan Quiahije y Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de agosto de 

2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble Federal denominado Administración Local del SAT en 
La Paz, ubicado en Paseo Álvaro Obregón, No. 320 y callejón Ignacio Bañuelos Cabezub, colonia Centro, C.P. 
23000, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 1,847.23 metros cuadrados, forma 
parte del patrimonio de la Federación, con destino al Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO 

“ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL SAT EN LA PAZ”, UBICADO EN PASEO ÁLVARO OBREGÓN, N° 320 Y CALLEJÓN 

IGNACIO BAÑUELOS CABEZUB, COLONIA CENTRO, C.P. 23000, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 1,847.23 METROS CUADRADOS, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA 

FEDERACIÓN, CON DESTINO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 
fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, 
fracción IV, 42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3 
fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y disposición 118-6 fracción II del 
Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, publicado el 16 de julio de 2010, reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de abril de 2016, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Administración Local del SAT en la Paz”, ubicado en Paseo 
Álvaro Obregón, N° 320 y Callejón Ignacio Bañuelos Cabezub, Colonia Centro, C.P. 23000, Municipio de la 
Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 1,847.23 metros cuadrados, se encuentra bajo la 
posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ocupándolo desde el año de 1960, hecho que se hace constar mediante Constancia de Antigüedad con 
número de Folio 03924/2017 de 24 de abril de 2017, emitida por la Dirección Comercial del Organismo 
Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 3-1652-3. 

3.- Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 1,847.23 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico No. 2017-SAT-02 de fecha 
marzo 2017, elaborado a escala 1:400, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control 
Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales bajo el número DRPCI/3-1652-
3/6078/2017/T, con fecha 14 de agosto de 2017, cuya descripción poligonal a continuación se describe: 

DESCRIPCIÓN DE LOS VÉRTICES: 

 En la colindancia con Calle Paseo Álvaro Obregón propiedad del Municipio de La Paz, de Localiza el 
lindero “1” con las coordenadas X: 569,260.2709 y en Y: 2'672,251.0829. 

 Del lindero “1” con una distancia de 43.22 m. se llega al lindero “2” con rumbo S 67°11'01.02" E y 
coordenadas en X: 569,300.1109 y en Y: 2'672,234.3223. 

 Del lindero “2” con una distancia de 39.50 m. se llega al lindero “3” con un rumbo de N 26°35'31.09" E 
y coordenadas X: 569,317.7935 y en Y: 2'672,269.6460 

 Del lindero “3” con una distancia de 45.89 m. se llega al lindero “4” con un rumbo de N 62°00'49.11" W 
y coordenadas X: 569,277.2733 y en Y: 2'672,291.1786 

 Del lindero “4” con una distancia de 43.55 m. se llega al lindero “1” con un rumbo de S 22°58'44.95" W 
y coordenadas X: 569,260.2709 y en Y: 2'672,251.0829. 
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MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NOROESTE. - En una línea recta de 45.89 m con propiedad particular. 

AL NORESTE. - En una línea recta de 43.55 m con calle paseo Álvaro obregón, propiedad del 
municipio de La Paz. 

AL SURESTE. - En una línea recta de 39.50 m con calle mutualismo, propiedad del municipio 
de la paz. 

AL SUROESTE.- En una línea recta de 43.22 m con calle Ignacio Bañuelos Cabezud, propiedad 
del municipio de La Paz. 

 

 

4.- Que el Servicio de Administración Tributaria, desde el tiempo referido y hasta el día de hoy, ha tenido la 
custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Administración Local del SAT en la Paz”, como se 
desprende en los antecedentes jurídicos administrativos del inmueble que obran en el expediente a cargo de 
la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

 5.- Que mediante Certificado de No Inscripción con número de Folio 06868, de fecha 26 de octubre de 
2011, la Directora y el Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de La Paz, Estado de 
Baja California Sur, certifican que hecha la búsqueda correspondiente en los libros índices de la sección 
primera, no se encontró inscrita propiedad registrada en el área de esa Ciudad con las características 
siguientes: Predio a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con extensión de 1,847.23 metros 
cuadrados al parecer con Clave Catastral 101-001-045-002, localizado en Paseo Álvaro Obregón esquina 
calle I. Bañuelos, Colonia Centro, en esa Ciudad de La Paz, B.C.S. 

6.- Que cumplidos los requisitos legales, integrando el expediente administrativo correspondiente, se dio 
inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

Con fecha 19 de julio de 2019, se publicó el aviso de inicio de procedimiento a que se refiere el artículo 55 
fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, en el periódico “El Sudcaliforniano” de mayor circulación en 
el Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur. 

Con fecha 19 de julio de 2019, se notificó el inicio del presente procedimiento al Municipio de La Paz, 
mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/DTI/630/2019 de fecha 25 de abril de 2019. 

Con fecha 19 de julio de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento al propietario o poseedor del 
predio colindante al inmueble materia de la presente declaratoria mediante oficio DGAPIF/DIDI/DTI/630/2019 
de fecha 25 de abril de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente administrativo correspondiente, este quedó a disposición de 
los interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

7.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 
administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 
que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 
por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 



Martes 22 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 
Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con destino al Servicio de Administración Tributaria, 
utilizándolo como Oficinas Administrativas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y disposición 118-6 del Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado el 16 de 
julio de 2010, reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016. 

SEGUNDO.- Que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del 
Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 
objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 07 días del mes de septiembre de dos mil veinte.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble 
Federal denominado Vivero Forestal Pátzcuaro, ubicado en Avenida de las Garzas S/N, ciudad Morelos, C.P. S/N, 
Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 1800.00 metros cuadrados, de fecha 
25 de julio de 2016, publicada el 11 de agosto de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO VIVERO FORESTAL PÁTZCUARO, UBICADO EN AVENIDA 

DE LAS GARZAS S/N, CIUDAD MORELOS, C.P. S/N, MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 1800.00 METROS CUADRADOS, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2016, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2016. 

Primero.- Con fecha 11 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria 
de fecha 25 de julio del 2016, por la que se establece que el inmueble denominado “Vivero Forestal 
Pátzcuaro”, con superficie de 1800.00 metros cuadrados, ubicado en avenida de las Garzas S/N, Ciudad 
Morelos, C.P. s/n, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, se encuentra sujeto al régimen 
de dominio público de la Federación. 

Segundo.- El documento referido en el considerando inmediato anterior presenta datos que podrían 
inducir a confusión y que ameritan su corrección mediante una nota aclaratoria y así otorgar certeza a los 
interesados a quienes les resulte aplicable. 

Dice: 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble 
Federal denominado Vivero Forestal Pátzcuaro, ubicado en avenida de Las Garzas s/n, Ciudad 
Morelos, C.P. s/n, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 1800.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/303/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO "VIVERO FORESTAL PÁTZCUARO", UBICADO EN AVENIDA DE LAS GARZAS S/N, CIUDAD 

MORELOS, C.P. S/N, MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 

1800.00 METROS CUADRADOS. 
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Debe decir: 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble 
Federal denominado Campamento Forestal y Promotoría Pátzcuaro, ubicado en avenida de Las Garzas 
s/n, Ciudad Morelos, C.P. 61609, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con 
superficie de 5,995.92 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/303/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO "CAMPAMENTO FORESTAL Y PROMOTORÍA PÁTZCUARO", UBICADO EN AVENIDA DE 
LAS GARZAS S/N, CIUDAD MORELOS, C.P. 61609, MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 5,995.92 METROS CUADRADOS. 

Dice: 

CONSIDERANDO 

4.- Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble denominado "Vivero Forestal Pátzcuaro", ubicado en Avenida de Las Garzas S/N, Ciudad 
Morelos, C.P. S/N, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 1800.00 
metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Debe decir: 

CONSIDERANDO 

4.- Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Comisión Nacional Forestal, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble denominado "Campamento Forestal y Promotoría Pátzcuaro", ubicado en Avenida de Las Garzas 
S/N, Ciudad Morelos, C.P. 61609, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie 
de 5,995.92 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Dice: 

D E C L A R A T O R I A 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley 
General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de 
desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

Debe decir: 

D E C L A R A T O R I A 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del Organismo Público Descentralizado 
denominado Comisión Nacional Forestal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI y XI de la Ley 
General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28 fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del Organismo 
Público Descentralizado denominado Comisión Nacional Forestal, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 07 días del mes de septiembre de dos mil veinte.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-BC-02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 
SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL L.C. ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA, Y EL DR. ALONSO ÓSCAR PÉREZ RICO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 La Secretaría de Hacienda del Estado es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
de Baja California que tiene como atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así 
como formular y aplicar la política hacendaría, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; 
administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación, con base en el 
Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y de inversión de la 
Administración Pública centralizada y Paraestatal, y los derivados de los convenios o de acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la federación y 
los municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismo, de 
conformidad con los artículos 21 fracción I y 27 fracciones I, IX, XII y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California. 
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II.3 El L.C. Adalberto González Higuera, Secretario de Hacienda del Estado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 9 y 11 fracciones I, XX y XXXVI del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. ANEXO B. 

II.4 La Secretaría de Salud del Estado es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
Baja California que tiene como atribuciones entre otros establecer y conducir la política estatal en 
salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, disposiciones legales 
aplicables, ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia, por otro lado, el Instituto 
de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, quien tiene entre otras atribuciones las de prestar servicios de salud a 
población abierta, en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública de la entidad y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 21 fracción VI, 34 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2 y 3 del Decreto por 
el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y para efectos 
del presente Convenio de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 El Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, Secretario de Salud del Estado y/o Director General del Instituto 
de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 34 
fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California y 17 del 
Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, 
quien acredita sus cargos mediante nombramientos del 01 de noviembre de 2019 expedidos por el 
Ing. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja California. ANEXO C y ANEXO D. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que 
demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad 
social laboral, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del 
primer nivel de atención. 

II.7 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes, número 994, Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de Baja California. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $47,736,950.00(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio de 
Colaboración. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda deberá abrir, en forma previa a la 
radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la vertiente 2 del 
PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud de Baja California, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los 
efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción de los recursos referidos, afín que éstos y sus rendimientos financieros 
estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” podrá solicitar 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la vertiente 2 del 
“PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación por 
parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la  otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Alonso Óscar 
Pérez Rico. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 

77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he tenido a bien 

designarlo Director General del Instituto de Salud para el 

Bienestar. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. HA TENIDO A 
BIEN NOMBRAR A ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA. 

CON NUMERO DE EMPLEADO: GOHA840818 RP2 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRIPTO A: SECRETARÍA DE HACIENDA 

PUESTO ESPECÍFICO: SECRETARIO DE RAMO 

 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEO LA PARTIDA RESPECTIVA  DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESO VIGENTE 

 

LO QUE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES A PARTIR DEL DÍA: 01 
DE NOVIEMBRE 2019 

 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

JESUS DEMIAN NÚÑEZ CAMACHO   

 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
LEYES QUE DE AMBAS EMANAN Y 
DESEMPEÑARLO LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE. 

 

SERVIDOR PUBLICO 

 

Rúbrica. 

ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO  

 

Rúbrica. 

ALDO IVÁN MARQUEZ ESCOBEDO 

 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTE INTERNO 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO. 
HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y 
PREVIA PROTESTA DE LEY LA PERSONA A 
CUYO FAVOR FUE EXPEDIDO EL 
NOMBRAMIENTO, TOMA POSESIÓN DEL 
CARGO. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LA 
FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 
HA TENIDO A BIEN NOMBRAR A ALONSO OSCAR PEREZ RICO. 

CON NUMERO DE EMPLEADO: GOHA840818 RP2 

 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRIPTO A: SECRETARÍA DE SALUD 

PUESTO ESPECÍFICO: SECRETARIO DE SALUD 

 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL  PRESUPUESTO 
DE EGRESO VIGENTE 

 

LO QUE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES A PARTIR  DEL DÍA: 01 
DE NOVIEMBRE 2019 

 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

JESUS DEMIAN NÚÑEZ CAMACHO   

 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
LEYES QUE DE AMBAS EMANAN Y 
DESEMPEÑARLO LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE. 

 

SERVIDOR PUBLICO 

 

Rúbrica. 

ALONSO OSCAR PÉREZ RICO 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO  

 

Rúbrica. 

ALDO IVÁN MARQUEZ ESCOBEDO 

 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTE INTERNO 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO. 
HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y 
PREVIA PROTESTA DE LEY LA PERSONA A 
CUYO FAVOR FUE EXPEDIDO EL 
NOMBRAMIENTO, TOMA POSESIÓN DEL 
CARGO. 

 

 

 

 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDEN LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN VIGOR, 2 Y 3 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EL 

DECRETO QUE CREA AL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, HA TENIDO A BIEN NOMBRAR AL C. ALONSO OSCAR PEREZ RICO. 

CON CARÁCTER DE EMPLEADO DE: CONFIANZA 

EN LA CATEGORÍA DE: DIRECTOR GENERAL 

ADSCRIPTO AL: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

CON EL SUELDO MENSUAL QUE FIJA A DICHO EMPLEO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESO VIGENTE. 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES A PARTIR DEL DÍA: 

01 DE NOVIEMBRE 2019. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

__________________________________ 

JESÚS DAMIAN NUÑEZ CAMACHO 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL ISTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

 

 

Rúbrica. 

__________________________________________________ 

ALONSO ÓSCAR PÉREZ RICO 

 

 

 

AL ACEPTAR EL PUESTO A QUE SE REFIERE ESTE NOMBRAMIENTO, PROTESTO, CONFORME 

A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 110 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 

LEYES RELATIVAS GUARDAR ESTA Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMAN 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$47,736,950.00 $47,736,950.00 

TOTAL $47,736,950.00 $47,736,950.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 

(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su 

carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

$23,868,475.00 $23,868,475.00 $47,736,950.00 

TOTAL ACUMULADO $23,868,475.00 $23,868,475.00 $47,736,950.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 

(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su 

carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $32,508,602.00

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $32,508,602.00

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $3,612,066.63

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $3,612,066.63

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $0.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $9,005,386.28

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $9,005,386.28

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $0.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $0.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $0.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $0.00

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $0.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $0.00

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $0.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $0.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $0.00

TOTAL $45,126,054.91

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $ 47,736,950.00 
(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su 
carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $62,204.00

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $62,204.00
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $0.00
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $0.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $0.00
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $0.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $577,227.60
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$577,227.60

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $0.00
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $0.00
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $0.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $0.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $0.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $0.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $0.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $460,701.38
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $0.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $460,701.38

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $1,510,762.11
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $1,510,762.11

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $0.00
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO $0.00
 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $0.00
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00
 TOTAL $2,610,895.09

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 
(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su 
carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $ 47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y  el Dr. Alonso Óscar 
Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 
(cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su 
carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 

de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter 

de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 
aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 
con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO. 

Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 
incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 
partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 
 

21401. MATERIALES Y ÚTILES Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
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CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 
gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 
camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 
otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 
internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
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MEDICO Y DE LABORATORIO. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter 
de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
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gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, respiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 
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25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
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3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter 
de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 
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DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN  DE 

AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 41 $13,472,636.90 $1,496,959.54 $14,969,596.44

Médico Especialista 1 $345,373.90 $38,374.88 $383,748.78

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 2 $310,883.60 $34,542.62 $345,426.22

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 4 $621,767.20 $69,085.23 $690,852.43

Oficial o despachador de farmacia 13 $1,729,734.50 $192,192.72 $1,921,927.22

Psicólogo 8 $1,965,596.00 $218,399.53 $2,183,995.53

Nutriólogo 4 $982,798.00 $109,199.77 $1,091,997.77

Enfermera General 34 $5,419,691.80 $602,187.88 $6,021,879.68

Auxiliar de Enfermería 55 $7,318,107.50 $813,123.06 $8,131,230.56

Soporte Administrativo 2 $342,012.60 $38,001.40 $380,014.00

 164 $32,508,602.00 $3,612,066.63 $36,120,668.63

     

   TOTAL $36,120,668.63 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $ 47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: 
SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL 
RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
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No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ - $ - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su carácter 
de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
Comprometido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000            No. Cuenta       
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Secretaría de 
Finanzas 

2000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total       

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $ 47,736,950.00 (cuarenta y siete millones setecientos treinta y seis mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de Baja California, representado por el L.C. Adalberto González Higuera, en su carácter de Secretario de Hacienda y el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California, Alonso 
Óscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-EDO.MÉX-15 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 

LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 

SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. RODRIGO JARQUE LIRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y DEL DR. GABRIEL 

JAIME O´SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 
23 y 24 fracciones XXVII y XXXI de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

II.3 El Lic. Rodrigo Jarque Lira Secretario de Finanzas, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables, quien acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de2017 expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza. ANEXO B. 
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II.4 La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud. 

II.5 El Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo 
Del Mazo Maza. ANEXO C. 

11.6 El Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad. 

II.7 El Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, Director General del Instituto de Salud del Estado de 
México cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 2.6 
del Código Administrativo del Estado de México, 7 fracción II y 12 fracciones II, III y XXI del 
Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México y 294 fracciones VIII y X del 
Reglamento de Salud del Estado de México, quien acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Lic. Alfredo del Mazo Maza. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que 
demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales 
comunitarios de los Servicios de Salud en la entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de México. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $419,569,130.00 (cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas deberá abrir, en forma previa a la 
radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la vertiente 2 del 
PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Salud del Estado de México, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los 
efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros 
estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” podrá solicitar 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la vertiente 2 del 
“PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la Cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
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VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Lic. Fred Rescala 
Jiménez, Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, y Anexo C nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de 
dos mil veinte.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica. 
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C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 

77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he tenido a bien 

designarlo Director General del Instituto de Salud para el 

Bienestar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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Nombramiento revisado con forme a lo dispuesto por el 
artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 

 

 

 

(Rúbrica.) 

Lic. Julio Soberón Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
XIII y XIV, y 15 fracción I del Reglamento Interior 
de esta Secretaría de Gobernación, queda 
registrado con el número 233 a foja 10, del “Libro 
de Nombramientos de Servidores Públicos que 
designa el Ejecutivo Federal” 

Ciudad de México, a 08 de enero de 2020. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

EN AUXILIO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN I Y II, Y 12 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, FIRMA 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ. DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
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4 de septiembre de 2018 

(logo) 

 

“2017 Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

 

 

Toluca de Lerdo, México 

a 16 de septiembre de 2017 

C.RODRIGO JARQUE LIRA 

PRESENTE 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me es grato expedir en 

su favor el nombramiento de 

 

Secretario de Finanzas 

 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, 

hará de esta encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los 

mexiquenses. 

 

 

(Rúbrica) 

Lic. Alfredo Del Mazo meza 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

 

(Rúbrica) 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero 

Secretario General de Gobierno 
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(logo) 

“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

Toluca de Lerdo, México a 16 de septiembre de 2017 

 

C. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS 

PRESENTE 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y el párrafo tercero del 

artículo 2.6 del Código Administrativo del Estado de México, me es grato expedir en 

su favor el nombramiento de 

 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de 

México 

 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, 

hará de esta encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los 

mexiquenses. 

 

 

(Rúbrica) 

Lic. Alfredo Del Mazo meza 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero Lic. Rodrigo Jarque Lira 

Secretario General de Gobierno Secretario de Finanzas 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$419,569,130.00 $419,569,130.00 

TOTAL $419,569,130.00 $419,569,130.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 

(cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de 

Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas 

y Municipios. 

$209,784,565.00 $209,784,565.00 $419,569,130.00 

TOTAL ACUMULADO $209,784,565.00 $209,784,565.00 $419,569,130.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 

(cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de 

Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de Secretario de Salud y 

Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $229,796,387.52

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $229,796,387.52

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $25,532,929.77

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $25,532,929.77

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $0.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $105,551,546.39

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $96,000,147.39

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales 

$0.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $9,551,399.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $0.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $21,043,645.41

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $21,043,645.41

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $18,631,966.45

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $12,351,662.60

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $6,280,303.85

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $0.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $0.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $0.00

TOTAL $400,556,475.54

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 
(cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $1,863,785.00

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $950,000.00
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $415,000.00
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $498,785.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $5,336,376.28
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $0.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $1,500,000.28
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $3,836,376.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $1,828,790.84
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$1,828,790.84

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $1,199,999.99
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $1,199,999.99
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $0.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $0.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $2,561,201.40
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $350,000.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $911,200.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $850,001.30
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $450,000.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $2,800,000.00
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $0.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $1,350,000.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $1,450,000.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $450,000.00
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $450,000.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $2,972,500.95
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $2,500,000.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $472,500.95
 TOTAL $19,012,654.46

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 
(cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 (cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil 

ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en 

su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta  

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 
(cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de 
Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 (cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 

entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 

aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 

con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO. 
Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 

incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 

se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 

partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

 



 

 

M
artes 22 de septiem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 
comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 
sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 
bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 
ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 
colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

 

21401. MATERIALES Y ÚTILES Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
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CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 
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TELECOMUNICACIONES. internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 
como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 
seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 
sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $419,569,130.00 (cuatrocientos diecinueve millones quinientos sesenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado de México, representado por el Lic. Jorge Jarque Lira, en su carácter de Secretario de Finanzas y el Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, en su carácter de 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
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los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
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óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
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MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 
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ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 
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DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 444 $175,078,559.52 $19,453,171.80 $194,531,731.32

Médico Especialista 28 $11,604,563.04 $1,289,395.80 $12,893,958.84

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Oficial o despachador de farmacia 0 $0.00 $0.00 $0.00

Psicólogo 16 $4,717,430.40 $524,158.88 $5,241,589.28

Nutriólogo 0 $0.00 $0.00 $0.00

Enfermera General 164 $31,370,451.36 $3,485,605.16 $34,856,056.52

Auxiliar de Enfermería 44 $7,025,383.20 $780,598.13 $7,805,981.33

Soporte Administrativo 0 $0.00 $0.00 $0.00

 696 $229,796,387.52 $25,532,929.77 $255,329,317.29

  

  TOTAL $255,329,317.29
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ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 
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MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ - $ - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 
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ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo de Presupuesto Presupuesto 
Presupuesto 

ejercido 
Presupuesto Reintegro  No. Cuenta Rendimientos Rendimientos 

Rendimientos 
reintegrados a 
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gasto autorizado modificado (comprobado) Comprometido TESOFE (1) generados ejercidos TESOFE (2)

1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total           

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 
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Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-MOR-17 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 
SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO MORELOS, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA, DEL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, Y DEL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1, 57, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos 
que tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado, conforme a las 
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disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los artículo 9, fracción III y 23 de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y para efectos del 
presente convenio tendrá el carácter de Receptor de Recursos. 

II.3 El L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4 
fracción I, 9 Fracción III, 13 fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 11 y 12 del reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 
quien acredita su cargo mediante nombramiento del 01 de octubre de 2018 expedido por C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
ANEXO B. 

II.4 La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, 
que tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y los 
programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo a los 
planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de conformidad en los 
artículos 9 fracción VII y 28 de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y para efectos del presente Convenio de Colaboración interviene únicamente 
con el carácter de Coordinador de sector. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 
fracción VIII, 13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su 
cargo mediante nombramiento del 01 de octubre de 2018 expedido por C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. ANEXO C. 

II.6 El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, es una 
Entidad de la Administración Pública Estatal de Morelos que tiene como atribuciones promover y 
fortalecer la participación de la comunidad en el Sistema Estatal de Salud y realizar todas aquellas 
acciones tendientes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Estado de Morelos, de 
conformidad con los artículos 1, 3 párrafos primero, tercero, quinto, 4 fracción II, 43 y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 1, 2 y 3 del Decreto 
número ochocientos veinticuatro que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos y 1,3,4 fracciones I, V, VI y X y 5 fracción I del Estatuto Orgánico del 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y para efectos del presente 
Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.7 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 64 fracción I, 81 y 82 
fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI y 10 del Decreto número ochocientos veinticuatro que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 2, 4 y 6 
fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 01 de octubre de 2018 
expedido por C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. ANEXO D. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que 
demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales 
comunitarios de los Servicios de Salud en la entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda número tres, Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, 
C.P.62000. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de Morelos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio de 
Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda deberá abrir, en forma previa a la 
radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la vertiente 2 del 
PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Morelos, Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los 
efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros 
estén en todo momento debidamente identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” podrá solicitar 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la vertiente 2 del 
“PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación por 
parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 
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“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 
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b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 
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II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al DR. Héctor Barón 
Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la 
Secretaría de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, 
Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 77 bis 35 G 

de la Ley General de Salud, he tenido a bien designarlo 

Director General del Instituto de Salud para el Bienestar. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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ESCUDOS DEL  

ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, 

FRACCIÓN III, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; NOMBRO A: 

 

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE 

CORRESPONDEN AL TITULAR, DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA 

CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 

2018. 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCINAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

 

 

 

Rúbrica. 

CUAHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

Pie de pág. con dirección, redes sociales del Edo. de Morelos. 
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ESCUDOS DEL  

ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 11, 

FRACCIÓN XIV, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; NOMBRO A: 

 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE 

CORRESPONDEN AL TITULAR, DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN A DICHA OFICINA 

CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE  DE 

2018. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCINAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

 

 

Rúbrica. 

CUAHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

Pie de pág. con dirección, redes sociales del Edo. de Morelos. 
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ESCUDOS DEL  

ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 15, 
16, 59, 66, 77, 78, 83 Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 5 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL 
DECRETO NÚMERO 824 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, Y 6 
FRACCIÓN II Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; 
NOMBRO A: 

 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO 
CONFERIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN JURÍDICO APLICABLE A 
PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

Rúbrica. 

CUAHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

 

 

 

 

Pie de pág. con dirección, redes sociales del Edo. de Morelos. 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$75,871,440.00 $75,871,440.00 

TOTAL $75,871,440.00 $75,871,440.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 

(setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en 

su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 

Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de 

Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas 

y Municipios. 

$37,935,720.00 $37,935,720.00 $75,871,440.00 

TOTAL ACUMULADO $37,935,720.00 $37,935,720.00 $75,871,440.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 

(setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en 

su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 

Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General  de 

Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $27,996,457.84

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $27,996,457.84

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $3,110,717.28

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $3,110,717.28

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $0.00

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $0.00

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $0.00

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $0.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $23,036,571.55

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $15,358,971.91

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $3,454,141.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $0.00

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $4,223,458.64

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $0.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $0.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $2,442,323.00

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $2,442,323.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $16,530,031.16

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $16,136,553.78

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $393,477.38

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $0.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $0.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $0.00

TOTAL $73,116,100.83

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 
(setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en 
su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 
Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de 
Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $40,247.76

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $40,247.76
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $0.00
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $0.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $399,989.76
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $0.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $199,994.16
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $199,995.60

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $889,991.48
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$889,991.48

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $49,970.00
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $49,970.00
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $0.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $0.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $174,981.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $0.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $0.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $174,981.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $1,170,339.16
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $0.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $400,339.16
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $770,000.00

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $29,820.00
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $29,820.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $0.00
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00
 TOTAL $2,755,339.17

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 
(setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en 
su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 
Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de 
Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco 

Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de 

Salud de Morelos. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 
(setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en 
su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 
Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de 
Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 

de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú 

Cuevas, en su carácter de Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 

entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 

aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 

con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO. 
Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 

incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 

se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 

partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
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35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 
comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 
sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 
bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 
ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 
colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

 

21401. MATERIALES Y ÚTILES Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
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CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 
gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 
camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 
otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 
internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
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MEDICO Y DE LABORATORIO. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Morelos, representado 
por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, en su carácter de 
Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
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los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
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óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
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MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú 
Cuevas, en su carácter de Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 
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DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 59 $15,509,962.48 $1,723,329.03 $17,233,291.51

Médico Especialista 8 $2,210,392.96 $245,599.20 $2,455,992.16

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 0 $0.00 $0.00 $0.00

Oficial o despachador de farmacia 8 $851,561.60 $94,617.96 $946,179.56

Psicólogo 5 $982,798.00 $109,199.77 $1,091,997.77

Nutriólogo 7 $1,375,917.20 $152,879.67 $1,528,796.87

Enfermera General 38 $4,845,842.08 $538,426.81 $5,384,268.89

Auxiliar de Enfermería 17 $1,809,568.40 $201,063.16 $2,010,631.56

Soporte Administrativo 3 $410,415.12 $45,601.68 $456,016.80

 145 $27,996,457.84 $3,110,717.28 $31,107,175.12

  

  TOTAL $31,107,175.12 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
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Cuevas, en su carácter de Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD TOTAL
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RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ - $ - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 
         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
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ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
Comprometido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 
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1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            No. Cuenta 
Servicios de Salud       

3000            Total       

5000                

6000                

Total 
 
 

             

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $75,871,440.00 (setenta y cinco millones ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Morelos, representado por el L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Titular de la Secretaría de Hacienda, el Dr. Marco Antonio Cantú 
Cuevas, en su carácter de Titular de la Secretaría de Salud y el Dr. Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General de Servicios de Salud de Morelos. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la 
Secretaría de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El 
Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: CTR-U013-2020-V.2-NAY-18 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA VERTIENTE 2 DEL PROGRAMA “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 
SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL L.C. JUAN LUÍS CHUMACERO DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DEL DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

2. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
al abordarse el tema de salud, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos los medicamentos, materiales de curación y los exámenes clínicos, haciéndose 
énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, 
para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

3. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

4. La fracción XXII del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020 (PEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala que 
los principales programas previstos en el mismo, se detallan en su Anexo 26, en el que se contempla 
el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral” (PROGRAMA), al que presupuestariamente se identifica como U013. 

5. En términos de lo dispuesto en los “Criterios de operación del programa de atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral para el ejercicio fiscal 2020” 
(CRITERIOS DE OPERACIÓN), emitidos por el Secretario de Salud del Gobierno Federal el 21 de 
febrero de 2020, el PROGRAMA cuenta con dos vertientes a cargo del “INSABI”, conforme a lo 
siguiente: 

● La primera relativa a los recursos presupuestarios federales originalmente asignados en el PEF 
al programa U005 “Seguro Popular” que serán ejercidos en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, el apartado A de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los acuerdos de coordinación que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas, y 

● La segunda, relativa a los recursos presupuestarios federales asignados originalmente en el PEF 
al PROGRAMA, cuya transferencia constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración, 
que serán ejercidos en términos de lo señalado en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN, 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables y los convenios de colaboración que al 
efecto se suscriban con las entidades federativas. 
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6. El numeral I del apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la vertiente 2 del 
PROGRAMA, tiene por objeto, incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de 
servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin 
acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y móviles para el 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención en 31 
entidades federativas, así como el o los Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación 
Temprana y las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades médicas del IMSS-Bienestar, en 
los términos que se convengan en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 

7. El mismo numeral de los CRITERIOS DE OPERACIÓN señala que la segunda vertiente del 
PROGRAMA está dirigido a fortalecer la operación y desarrollo en los siguientes rubros, previa 
autorización del “INSABI”: 

a) Contratación de personal para actividades de atención a la salud de la población en condiciones 
de alta y muy alta marginación. 

b) Adquisición de medicamentos, material de curación, insumos médicos y de laboratorio. 

c) Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos; 

d) Equipamiento de establecimientos de salud. 

e) Mobiliario y equipo administrativo (escritorios, sillas, bancos y anaqueles, entre otros). 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Para los efectos relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio el 
ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2 La Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal del Gobierno del estado de Nayarit, que tiene como atribuciones; coordinar la planeación y 
aplicación de la política hacendaría, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; ejecutar la 
política financiera, fiscal, laboral y administrativa de la Administración Pública Estatal; e implementar 
el sistema de contabilidad gubernamental de la Administración Pública Estatal; de conformidad con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Nayarit. 
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II.3 El Secretario de Administración y Finanzas cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con el artículo 30, fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nayarit, y acredita su cargo mediante 
nombramiento del 19 de septiembre de 2017 expedido por el L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. ANEXO B. 

II.4 Los Servicios de Salud de Nayarit de Salud es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal de conformidad con lo establecido en el Decreto 7979 que crea al 
Organismo, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, el día 31 de agosto de 
1996 y para efectos del presente Convenio de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 El Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 15, 17 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 11, 
fracción XII del Decreto 7979 que crea al Organismo, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado, el día 31 de agosto de 1996, y 20, fracción XVII del Reglamento Interior de los 
Servicios de salud de Nayarit, quien acredita sus cargos mediante nombramientos del 1 de abril de 
2019, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit; L.C. Antonio Echevarría 
García; y de fecha 2 de abril de 2019 expedido por la Junta de Gobierno del Organismo. ANEXO C y 
ANEXO D. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que 
demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad 
social laboral, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud preferentemente del 
primer nivel de atención. 

II.7 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz No. 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra,  C.P. 
63169, Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de la vertiente 2 del PROGRAMA, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que ésta última los destine a la ejecución de la vertiente 2 
del PROGRAMA en el Estado de Nayarit. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el apartado B de los CRITERIOS DE OPERACIÓN y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta 
por la cantidad de $21,788,490.00 (veintiún millones setecientos ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.), conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con calendario que se precisa en el Anexo 2, del presente Convenio de 
Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Administración y Finanzas deberá abrir, en 
forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para la 
vertiente 2 del PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Nayarit, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Local que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando 
el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de La Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse el mismo, el “INSABI” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es para el desarrollo de las acciones que corresponden a la 
vertiente 2 del “PROGRAMA”. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en el primer párrafo de esta cláusula, deberán sujetarse al calendario de ministración 
establecido en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, así como, a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente para tal 
fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores a que se refiere 
la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; así mismo, revisará los informes de avances financieros, 
los informes de rendimientos financieros (Anexo 10), la información de las economías generadas, las 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias, lo anterior sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “INSABI” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con la vertiente 2 del “PROGRAMA” 
con cargo a los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula Segunda de este Convenio de 
Colaboración, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes 
referidos en la fracción I de esta cláusula. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, 
se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes a que se refieren la fracción VI de la cláusula Séptima 
del presente Convenio de Colaboración, deberá exhibir junto con los Anexos 5 y 10 de este instrumento 
jurídico, en medio electrónico la copia escaneada de la documentación que sustente la correcta aplicación de 
los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI” podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) que éstos se mantengan 
ociosos, o (iii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el 
“INSABI” podrá solicitar a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, 
“LA ENTIDAD” estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Conforme a lo señalado en el numeral I del apartado B de La vertiente 2 de los CRITERIOS 
DE OPERACIÓN, los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a acciones orientadas a incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación de servicios de salud que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación y 
sin acceso a seguridad social laboral, a través de los establecimientos fijos y móviles para el fortalecimiento 
de las redes de servicios de salud preferentemente del primer nivel de atención médica, así como a los 
Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana y las unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Para efectos de lo anterior, los recursos de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, objeto del presente 
instrumento jurídico, deberán ser destinados por “LA ENTIDAD” para apoyar a establecimientos que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Establecimientos de salud fijos y móviles preferentemente de primer nivel de atención médica que 
acrediten que atienden a población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a 
seguridad social laboral. 

b) Unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

c) Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

d) Hospitales Integrales Comunitarios que acrediten la atención a población en condiciones de alta o 
muy alta marginación y sin acceso a seguridad social laboral. 

META: Aplicación de los recursos conforme a los Anexos 3 y 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores relacionados 
con el fortalecimiento de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se encuentren a 
cargo de “LA ENTIDAD”. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del “PROGRAMA”. 

Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto que no se encuentren previstos en los Anexos 
3 y 4 del presente Convenio de Colaboración, en relación con las partidas presupuestarias consideradas en el 
Anexo 7 de este instrumento jurídico, en el entendido que los anexos 3 y 4, conforman el Programa de Gasto; 
los cuales deberán aplicarse en estricto apego a los CRITERIOS DE OPERACIÓN, cuyo ejercicio es 
responsabilidad de “LA ENTIDAD” y estará sujeto a las acciones de seguimiento, supervisión y verificación por 
parte del “INSABI”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las 
disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto 
del presente instrumento jurídico, en las partidas presupuestarias consideradas dentro de su Anexo 8. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio, 
conforme a los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI” de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 7 del presente Convenio de Colaboración y, tratándose de rendimientos financieros y economías, en 
el Anexo 8 del mismo instrumento legal, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier 
anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que los insumos, equipamientos, 
mantenimientos y demás artículos y servicios que contrate en cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, cumplan con estándares de calidad, en términos de las disposiciones aplicables, 
estableciendo las garantías y fianzas correspondientes, debiendo prever en los instrumento jurídicos que al 
efecto celebre, los criterios de canje y/o devolución que correspondan, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas o deductivas que la legislación aplicable considere. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presente para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los conceptos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI” en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes siguientes: 

a. (i) informar mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, 
a través de los formatos que se contienen en los Anexos 5 y 10 de este instrumento jurídico, y (ii) al 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, a través del formato que 
se contiene en el Anexo 11 de este instrumento jurídico, los relativos a la aplicación y comprobación 
de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en los 
avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente. En el caso del 
informe del cierre del ejercicio presupuestario, “LA ENTIDAD” deberá rendir su informe definitivo, a 
más tardar el 30 de marzo del año 2021, al que deberá incluirse como soporte, además de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, la documentación relativa a la cancelación de las 
cuentas abiertas por “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Colaboración. 

b. Dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, el relativo al cumplimiento de 
los objetivos, metas e indicadores que se señalan en el Anexo 6 de este instrumento jurídico. 

c. Los demás que determine el “INSABI”. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora de “LA ENTIDAD”. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los 
que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir al “INSABI”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea 
requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos 
presupuestarios federales de la vertiente 2 del Programa ‘Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 
la Población sin Seguridad Social Laboral’, del ejercicio fiscal 2020”. 

XI. Reportar al “INSABI” y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días del mes siguiente, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y 
el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XII. Realizar bajo su responsabilidad, a través de la Unidad Ejecutora, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación de la vertiente 2 del “PROGRAMA”, conforme a los requisitos y 
profesiograma establecidos por la Unidad Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio de 
Colaboración. 

XIII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas Anexo 6. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios 
federales transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que 
se refiere el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con el calendario establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 2021, la 
entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores referidos en el Anexo 6 de este 
instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que “LA ENTIDAD” rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexo 5 y 10 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 
convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera 
por su falta de comprobación, por haberse mantenido ociosos o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Convalidar, en cuanto al rubro de recursos humanos; las contrataciones previas, realizadas en este 
ejercicio fiscal 2020, entendiendo que las mismas serán autorizadas mediante las acciones de verificación, 
seguimiento, evaluación, control y fiscalización, siempre que tengan como objeto incrementar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con estricto apego a los criterios de operación y 
a la legislación aplicable. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD (o su equivalente en la entidad federativa) y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en virtud de 
no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración, serán, cada una por 
su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de 
seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal 
instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón 
sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a la otra 
parte. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Juan José Mazón 
Ramírez. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. Raúl Santiago 
López Díaz. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

Anexo A nombramiento, Anexo B nombramiento, Anexo C nombramiento y Anexo D nombramiento. 

Anexo 1. “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 2.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 3.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA” 

Anexo 5.  “FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO” 

Anexo 6. “INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL 
PROGRAMA” 

Anexo 7. “GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8. “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9.  “RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PERSONAL DEL PROGRAMA” 

Anexo 10. “REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS” 

Anexo 11. “CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020” 

Leído el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veinte.- 
Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luís Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Nayarit, Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica. 
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C. Juan Antonio Ferrer Aguilar, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el 

artículo 77 bis 35 G de la Ley General de Salud, he 

tenido a bien designarlo Director General del 

Instituto de Salud para el Bienestar. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2019. 
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Tepic, Nayarit; 19 de septiembre de 2017. 

 

 

L.C. JUAN LUÍS CHUMACERO DÍAZ 

P R E S E N T E  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII, de la Constitución 

Política del Estado de Nayarit, 13, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hago de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, 

esperando en que todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación 

conforme a nuestra Ley Fundamental y a las leyes que de ella emanen; siempre en 

beneficio del pueblo de Nayarit y de México. 

 

ATENTAMENTE: 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

Rúbrica. 

L.C.P. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estadios 

Unidos Mexicanos” 
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Tepic, Nayarit; abril 1 de 2019. 

 

 

DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 y 31 fracción X de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Hago de su conocimiento lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

esperando que en todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación 

conforme a nuestra Ley Fundamental y a las leyes que de ella emanen, siempre en 

beneficio del pueblo de Nayarit y de México. 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

 

 

Rúbrica. 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ 

P R E S E N T E: 

En cumplimiento al acuerdo aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria dos mil diecinueve 

de la junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nayarit, de fecha 02 de abril del año 2019 y 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Nayarit, y 5° fracción I, del reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, 

tenemos a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

Hacemos de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, esperando 

en todo momento cumpla con su función en beneficio del pueblo de Nayarit y de México, 

adecuando su actuación a nuestra Ley Fundamental y a las Leyes que de ella emanen. 

Atentamente 

Tepic, Nayarit, a 02 de abril de 2019 

Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit 

 

 

Rúbrica. Rúbrica. 
____________________________________________

LIC. BENITO LUCIANO SOLÍS ORTEGA 

En representación del Lic. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

____________________________________________

LIC. DAVID RIVERA BERNAL 

En representación del Lic. José Antonio Serrano Guzmán, 
Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 
____________________________________________

C.P. DOMINGO MARISCAL SÁNCHEZ 

En representación del Lic. Juan Luis Chumacero Díaz, 
Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

____________________________________________

TEC. ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

En representación del Lic. José David Guerrero Castellón, 
Secretario de Planeación, Programación y Presupuesto del 

Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 
____________________________________________

LIC. JOSÉ MIGUEL DIBILDOX MORFIN 

En representación de la Arq. Aidé Herrera Santana, 
Secretaria de la Contraloría General de Gobierno del 

Estado. 

 

Rúbrica. 

___________________________________________

LIC. CLAUDIA ISELA ALVARADO RODRÍGUEZ 

Representante del Maestro Arturo Javier Robles González, 
Secretario de Educación en el Estado. 

 

 

____________________________________________

 

ING. GLAUCO IVÁN IBARRA PONCE 

Representante del Lic. José Francisco Contreras Robles, 
Director General de los Servicios de Educación Pública del 

Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

___________________________________________

DRA. FÁTIMA ADRIANA ANTILLON OCAMPO 

Representante del Consejo Nacional en Salud de la 
Secretaria de Salud Federal. 

 

___________________________________________

DR. CARLOS ARMANDO HARO REYES 

Representante del Sindicato Nacional de los Trabajadores 
de la Secretaria de Salud Federal. 
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ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$21,788,490.00 $21,788,490.00 

TOTAL $21,788,490.00 $21,788,490.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 

(veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de 

Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su carácter de Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  ENERO - 

ABRIL 

PERIODO:  MAYO - 

AGOSTO 
TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

$10,894,245.00 $10,894,245.00 $21,788,490.00 

TOTAL ACUMULADO $10,894,245.00 $10,894,245.00 $21,788,490.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 

correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 

Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 

(veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de 

Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su carácter de Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 3 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" $11,971,479.21

 121. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

 12101. Honorarios  $11,971,479.21

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES”  $1,330,164.36

 132. PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

 13202. Aguinaldo o gratificación de fin de año $1,330,164.36

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" $4,050,835.94

 253. MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 25301. Medicinas y productos farmacéuticos $3,360,309.86

 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $690,526.08

 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $0.00

 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 

$0.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $285,803.42

 351. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

 35102. Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos $0.00

 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00

 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $150,064.43

 357. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

 35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo $135,738.99

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $156,000.00

 372. PASAJES TERRESTRES 

 37201. Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión $65,000.00

 375. VIÁTICOS EN EL PAÍS 

 37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión $91,000.00

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” $0.00

 511. MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

 51101. Mobiliario $0.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTO MÉDICO Y DE LABORATORIO” $0.00

 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00

 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” $0.00

 622. EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

 62202. Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales $0.00

 629. TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

 62902. Obras de terminación y acabado de edificios $0.00

TOTAL $17,794,282.93

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 
(veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PARTIDAS DE GASTO TOTAL
2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” $45,624.80

 211. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA
 21101. Materiales, útiles de oficina $16,856.80
 214. MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
 21401. Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos $28,768.00
 216. MATERIAL DE LIMPIEZA 
 21601. Material de limpieza $0.00

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” $130,631.29
 251. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS
 25101. Productos químicos básicos $0.00
 254. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS
 25401. Materiales, accesorios y suministros médicos $56,522.29
 255. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
 25501. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $74,109.00

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” $1,785,450.35
 261. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
 26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
$1,785,450.35

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” $46,034.60
 271. VESTUARIO Y UNIFORMES 
 27101. Vestuario y uniformes $46,034.60
 272. PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
 27201. Prendas de protección personal $0.00
 275. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
 27501. Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $0.00

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” $673,204.00
 291. HERRAMIENTAS MENORES 
 29101. Herramientas menores $6,704.00
 294. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
 29401. Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones $0.00
 295. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 29501. Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00
 296. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $666,500.00

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" $909,012.03
 353. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 
 35301. Mantenimiento y conservación de bienes informáticos $0.00
 354. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 
 35401. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00
 355. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
 35501. Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $909,012.03

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” $404,250.00
 379. OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
 37901. Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $404,250.00

5300 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” $0.00
 531. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53101. Equipo médico y de laboratorio $0.00
 532. INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
 53201. Instrumental médico y de laboratorio $0.00
 TOTAL $3,994,207.07

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 
(veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su carácter de Secretario  de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 (veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 

Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López 

Díaz, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones 
correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 
(veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 6 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 (veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa  

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 

de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su 

carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 
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ANEXO 7 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

12101. HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 
aplicables que determine la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados 
con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

1300 “REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES” 

13202. AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO. 

Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de las dependencias y entidades. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE INMUEBLES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados a la prestación de servicios públicos; 
incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las 
partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 
comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES NO 

HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 
bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 
ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 
colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

 

21401. MATERIALES Y ÚTILES Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 
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CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 
gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 
entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 
bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 
a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 
camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 
otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 
internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
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MEDICO Y DE LABORATORIO. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 

35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 
como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 
seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO  Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES,  AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES  Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 
auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 
pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 
el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin  
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 (veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit. 

ANEXO 8 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 

patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 

instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37201. PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
 

37501. VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
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gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 

5100 “MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN” 

51101. MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 “OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS” 

62202. MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALES. 

Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no habitacionales, al cuidado o 

bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 

Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y pintado; embaldosado y colocación de pisos; 

colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 “MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES” 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 

jabones y otros productos similares. 
 

2500 “PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO” 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 

gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 

óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Y Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
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SUMINISTROS MEDICOS. clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, 

entre otros. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 

de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

2600 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS” 

26102. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS  TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN  DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, 

bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes 

a desastres naturales. 

2700 “VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS” 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 

camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 

27501. BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 

entre otros. 

2900 “HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES” 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 
 

29501. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601. REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3500 “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN” 
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35301. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de 

seguros. 

35401. INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35501. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 

RURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye 

el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
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Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $21,788,490.00 (veintiún millones setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa  
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, representado por el L.C. Juan Luis Chumacero Díaz, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas y el Dr. Raúl Santiago López Díaz, en su 
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ANEXO 9  

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL DEL PROGRAMA 
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DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

AÑO * 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

Médico General 12 $4,594,032.00 $510,448.00 $5,104,480.00

Médico Especialista 9 $3,420,207.90 $380,023.10 $3,800,231.00

Terapeuta de rehabilitación física (CEREDI) 1 $150,778.55 $16,753.17 $167,531.72

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 1 $150,778.55 $16,753.17 $167,531.72

Oficial o despachador de farmacia 1 $155,017.32 $17,224.15 $172,241.47

Psicólogo 3 $822,974.04 $91,441.56 $914,415.60

Nutriólogo 1 $286,251.84 $31,805.76 $318,057.60

Enfermera General 0 $0.00 $0.00 $0.00

Auxiliar de Enfermería 13 $2,015,225.16 $223,913.91 $2,239,139.07

Soporte Administrativo 2 $376,213.86 $41,801.54 $418,015.40

 43 $11,971,479.21 $1,330,164.36 $13,301,643.57

     

   TOTAL $13,301,643.57 
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ANEXO 10 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

MES: SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD TOTAL
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RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO MENSUAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ - $ - $ -

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL MES 

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 
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ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
Comprometido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 
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1000            
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

2000            
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

      

3000            Total       

5000                

6000                

Total        

 

         

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

     

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 
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Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Raúl Santiago 
López Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
RELACIÓN de las personas designadas por las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones, que 
fungirán como miembros de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, durante el periodo comprendido del 24 de septiembre de 2020 al 23 de septiembre de 2026. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

RELACIÓN DE LAS PERSONAS DESIGNADAS POR LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE TRABAJADORES Y 

PATRONES, QUE FUNGIRÁN COMO MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 AL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en las Bases Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Décima y Décima 
Primera, para determinar las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones que deben intervenir en la 
designación de los miembros de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, así como en la Convocatoria de esta Secretaría, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
los días 28 de agosto y 7 de septiembre de 2020, respectivamente, se dan a conocer los nombres de los 
representantes designados por las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones a que se refiere la 
Convocatoria antes mencionada, ante la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, del 24 de septiembre del año 2020 al 23 de septiembre del año 2026, y que son los 
siguientes: 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE TRABAJADORES 

Confederación de Trabajadores de México 

Propietarios Suplentes 

Gerardo Cortés García Avelino Aguirre Marcelo 

José Ismael Flores Cantú José Luis Carazo Preciado 

Rafael Yerena Zambrano Luis Elías Meza 

Armando Neyra Chávez Héctor Hugo Varela Flores 

Leobardo Soto Martínez Hugo Guillermo Díaz Castañeda 

Georgina Zapata Lucero Haydé Ocampo Olvera 

Gloria Carrillo Salinas María Concepción Huerta Salgado 

Patricio Flores Sandoval Geny Secundina Canto Canto 

 

Alianza Sindical Mexicana 

María de Jesús Rodríguez Vázquez Pablo Rodríguez Aguilera 

Ana Elizabeth Hernández Adame Edmundo Manuel García Santos 

 

Confederación Regional Obrera Mexicana 

José Alfredo Martínez Pérez Castro Jorge Alejandro Baca Martínez 

Taidé Alejandra González Baca Roberta García Campos 

 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

Gloria Porras Valles David Ortega Quiterio 
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Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 

Amparo Rosas Hernández Jesús Adrián Manjarrez Lafarga 

 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana 

Teófilo Carlos Román Cabañas José Félix González Alarcón 

 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE PATRONES 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

Gustavo Carrera Falcón Yanina Navarro Swierzynsky 

Carlos Eduardo Ramírez Capo Héctor Aguirre Moncada 

Tabata Vilar Villa Eréndira Montserrat Gascón García 

Xóchitl Salvatierra López Gerardo Lozano Villareal 

Mauricio Doehner Cobián Juan Pablo García Garza 

María de Lourdes Pérez Ocampo Eduardo Viesca de la Garza 

 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

Elena Achar Samra Beatriz Gamboa Lago 

José Marcelino Marco Antonio Prosperi Calderón Omar Kuri Ceja  

Juan José García Lourdes Rubén Sánchez Robledo 

María Guadalupe Morales López Angélica Arroyo Pineda 

Patricia Araujo de la Torre Idalia López Loya 

Gustavo Adrián Cavazos Marroquín Joseph Rodríguez Ramos 

 

Confederación Patronal de la República Mexicana 

Gustavo Adolfo de Hoyos Walther Sergio Leal Aguirre 

Rachel Judith Martínez Castro Enrique Vainer Girs 

Otto Javier Schmal Thomae América Monira Torres Salcido 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima de las "Bases para determinar las organizaciones 

nacionales de trabajadores y patrones que deben intervenir en la designación de los miembros de la 

Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores", publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2020, se cita a las personas incluidas en esta relación, el 

próximo día 24 de septiembre de dos mil veinte, a las 11:00 horas vía remota (Webex). 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil veinte.- La Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO por el cual se deja insubsistente el Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una 
superficie de 2,881-49-62 hectáreas propiedad de la comunidad San Jerónimo Jomulco, Municipio de Jala, Nayarit, 
a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlos a la construcción de parte del embalse de la presa 
y obras complementarias, del proyecto hidroeléctrico denominado El Cajón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Vista para su cumplimiento la ejecutoria de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito en el Amparo en Revisión 
número 182/2015, que modificó la sentencia de veintitrés de mayo de dos mil trece, dictada en el Juicio de 
Amparo 1318/2009, por el Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Nayarit, promovido por los comuneros de la Comunidad Indígena 
denominada “San Jerónimo Jomulco”, municipio de Jala, estado de Nayarit, que concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, entre otras autoridades, relacionado con el 
Decreto de Expropiación publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil cinco, 

RESULTANDO 

1. El diecisiete de enero de dos mil cinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
presidencial de expropiación de fecha catorce del mismo mes y año, mediante el cual se expropió por causa 
de utilidad pública una superficie de 2,881-49-62 hectáreas, de terrenos propiedad de la comunidad "SAN 
JERÓNIMO JOMULCO", municipio de Jala, estado de Nayarit, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, 
para destinarlos a la construcción de parte del embalse de la presa y sus obras complementarias, del proyecto 
hidroeléctrico denominado “El Cajón”. 

2. Por ejecutoria de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, en el Amparo en Revisión 182/2015, se concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal en los siguientes términos: 

“…PRIMERO. En lo que es materia de esta revisión, se MODIFICA la sentencia dictada en 
el juicio de amparo indirecto 1318/2019, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Nayarit. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a la comunidad indígena de 
San Jerónimo Jomulco, del municipio de Jala, Estado de Nayarit, contra los actos y 
autoridades mencionados en los considerandos cuarto y quinto de esta ejecutoria, para los 
efectos precisados en este último…”. 

3. Por oficio número I.110/A/12139/2019, recibido el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la 
Directora General Adjunta “A” en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, emite la opinión de alcance y cumplimiento en los siguientes términos: 

(…) 

 
CONSIDERANDO 

I. Que el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para conocer 
del trámite y resolución de los asuntos que competen a la Secretaría Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
además de representar al Presidente de la República de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 
41, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 5, 6 fracción XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 
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II. Que es atribución del Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y de la Titular de 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en 
el Recurso de Revisión número 182/2015, de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, resuelto por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, derivado del Juicio de Amparo Indirecto número 
1318/2009 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 8, fracción XXIV inciso a) y 20, 
fracción XI del RISEDATU. 

III. Que la Unidad de Asuntos Jurídicos es competente para opinar y en su caso instruir a las unidades 
administrativas de la Secretaría, sobre el alcance y formas de cumplimiento de las ejecutorias pronunciadas 
por la autoridad jurisdiccional, así como instrumentar y coordinar la formulación de los anteproyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y, en general, de instrumentos jurídicos que deban 
someterse a consideración de la persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 (fracciones II y VII) del RISEDATU. 

IV. En cumplimiento con la resolución dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito, de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, en el Amparo en Revisión 182/2015, del juicio 
de amparo indirecto 1318/2009 del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit; “… deberán dejar insubsistentes los actos 
reclamados y sus consecuencias, así como también proveerán a la inmediata restitución, a favor de la 
comunidad quejosa, de las tierras y demás derechos que resultaron afectados en el decreto 
expropiatorio.” Con fundamento en los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, Título Tercero De los Ejidos y 
Comunidades, Capítulo IV De la Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales y los artículos del 73 al 76 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), Título Tercero 
De la Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales, Capítulo V Del Decreto Expropiatorio. 

V. En consecuencia, es procedente dejar insubsistente “DECRETO por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 2,881-49-62 hectáreas propiedad de la comunidad SAN JERÓNIMO 
JOMULCO, Municipio de Jala, Nayarit”, en favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlos “a la 
construcción de parte del embalse de la presa y obras complementarias, del proyecto Hidroeléctrico 
denominado El Cajón”. 

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento con la ejecutoria de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado de Vigésimo Cuarto Circuito, dictada al resolver el recurso de 
revisión 182/2015, se deja insubsistente “DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una 
superficie de 2,881-49-62 hectáreas propiedad de la comunidad SAN JERÓNIMO JOMULCO, Municipio de 
Jala, Nayarit”, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlos “a la construcción de parte del 
embalse de la presa y obras complementarias, del proyecto Hidroeléctrico denominado El Cajón”. 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente Acuerdo a la Unidad de Asuntos Jurídicos a efecto de 
que informe al Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit. 

TERCERO. Remítase copia certificada de este Acuerdo, al titular de la Oficina de Representación Estatal 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Nayarit, para que proceda a notificarlo a la parte 
quejosa, para su conocimiento y efectos que considere procedentes. 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente Acuerdo a la Comisión Federal de Electricidad, en su 
carácter de promovente del procedimiento expropiatorio de referencia, para su conocimiento y efectos legales 
que correspondan. 

QUINTO. Comuníquese con copia certificada del presente Acuerdo al Registro Agrario Nacional, Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Nayarit y el Registro Público de la Propiedad Federal. 

SEXTO. Por ser un asunto de su competencia, túrnese el original de este Acuerdo a la Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMO. Comuníquese con copia certificada del presente Acuerdo al Director del Diario Oficial de la 
Federación para los efectos conducentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de marzo de 2020.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, 
David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
María Estela Ríos González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 7/2020, 
por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y el desarrollo del Juicio en Línea en Materia 
Electoral para la interposición de todos los medios de impugnación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 7/2020 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 7/2020, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL 
DESARROLLO DEL JUICIO EN LÍNEA EN MATERIA ELECTORAL PARA LA INTERPOSICIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los artículos 184 y 
185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral es, con excepción de lo 
establecido en la fracción II del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. En dichos preceptos se prevé el funcionamiento del 
Tribunal, en forma permanente, con una Sala Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional 
Especializada. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 41, tercer párrafo, base VI, primer párrafo; 60 y 
99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como 3°, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 
para resolver, entre otras impugnaciones, sobre las elecciones federales; los actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal; los actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 
entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los 
mismos; los actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de la ciudadanía, y los conflictos 
o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores, así como entre el Instituto Nacional Electoral y sus 
servidores. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99, párrafo décimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción VII, y 189, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como 9° del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, este órgano jurisdiccional, a través de su Sala Superior, está facultado para emitir los acuerdos 
generales que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en considerando tercero, penúltimo párrafo, del Acuerdo 
General 5/2020 de esta Sala Superior, por medio del cual se implementó el Sistema del Juicio en Línea en 
Materia Electoral, en su primera etapa, este órgano jurisdiccional complementaría dicho sistema en cuanto las 
gestiones administrativas y operativas lo permitieran, para transitar a esta vía para la tramitación, 
sustanciación y resolución de los demás medios de impugnación previstos en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como aquellos que fueron instaurados mediante criterio 
jurisprudencial, a fin de garantizar el acceso a la justicia de la ciudadanía. 

Lo anterior es coincidente con la política judicial que ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los Acuerdos Generales 8/2020, 9/2020 y 10/2020, por los que, entre otras cuestiones, se instauró 
la admisión a trámite, por la vía electrónica, de los juicios y medios de control constitucional de su 
competencia, tales como controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, y juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como los recursos e incidentes dentro de dichos 
procedimientos.1 

De igual forma, con lo determinado por el Consejo de la Judicatura Federal en el Acuerdo General 
12/2020, por el que se regula la integración y trámite del expediente electrónico para todos los juicios, 
independientemente de su instancia o materia, y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. 

 
1 Publicados el veinticinco y veintiocho de mayo del año en curso, en el Diario Oficial de la Federación, lo cual se puede corroborar en el 
comunicado de prensa publicado en https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6133  
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A la par de los trabajos que ha ido realizando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la 
Judicatura Federal y esta Sala Superior respecto del juicio en línea, el doce de agosto de dos mil veinte, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó, entre otros órganos del Poder Judicial de la 
Federación y de los poderes judiciales de las entidades federativas, a este Tribunal Electoral para que 
implementara las medidas que garantizaran la impartición de justicia en línea en el mayor número de materias 
y procesos posibles. Cabe precisar que su motivación la basó en los acuerdos 2, 3 y 5 de dos mil veinte, que 
esta Sala Superior ha emitido con tal propósito. 

En dicho exhorto el propio Poder Legislativo reconoce que el Poder Judicial de la Federación ha 
comenzado a utilizar las tecnologías de la información en la impartición de justicia, siendo de vital importancia 
la utilización de la FIREL para la firma de las demandas, recursos y promociones, por tanto, el exhorto sirve 
de base para que esta Sala Superior modifique y armonice su normativa interna, a efecto de hacer viable el 
juicio en línea en materia electoral para todos los medios de impugnación. 

En ese sentido, con el propósito de continuar con la implementación del juicio en línea por parte de este 
órgano jurisdiccional, con base en lo dispuesto en los artículos 8° de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 2°, párrafo 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1°, tercer párrafo, 6°, tercer párrafo, y 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, y de conformidad con la obligación de garantizar el derecho de acceso 
universal, equitativo, asequible y oportuno a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
integrar a la población a la sociedad de la información y del conocimiento, se emite el presente Acuerdo 
General. 

Con lo anterior se pretende remover obstáculos o barreras que puedan existir para que las personas 
tengan acceso a la justicia, pues como la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado, la 
tolerancia a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos 
internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos,2 y esta Sala Superior agregaría, una vulneración a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Es de señalarse que este órgano jurisdiccional al emitir el Acuerdo General 5/2020, determinó que del 
artículo 126 del Reglamento Interno se desprendía que, para hacer uso del sistema del juicio en línea, se 
deberían observar los lineamientos que para tal efecto expidiera esta Sala Superior, lo cual se pretendió 
cumplir a través de aquel Acuerdo General, así como de éste. 

En ese sentido, se pretende que la utilización del sistema del juicio en línea para la interposición, trámite y 
resolución de todos los medios de impugnación es optativa para las y los justiciables, y vinculante para las 
autoridades u órganos responsables que deseen colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía 
electrónica. 

En suma, la implementación del juicio en línea en materia electoral forma parte de una política judicial que 
busca, por un lado, acercar el Tribunal a la ciudadanía y, por otro, apoyar la impartición de justicia en las 
herramientas y los avances tecnológicos que permitan un mayor aprovechamiento de los recursos, lo cual es 
parte de los ejes de trabajo que han guiado la función del Pleno de este órgano jurisdiccional, y continuación 
de los pasos que se han emprendido en la utilización y aprovechamiento de las herramientas 
tecnológicas que esta Sala Superior ha implementado de manera constante, como es el caso de los 
Acuerdos Generales 2/2020, 3/2020, 4/2020 y 5/2020, lo cual forma parte de una política judicial 
implementada por este Tribunal Electoral. 

En atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emite el siguiente Acuerdo General, el cual regulará la tramitación, 
sustanciación, resolución y, en su caso, cumplimiento a la ejecutorias emitidas en los medios de impugnación 
en materia electoral, así como la integración de los expedientes electrónicos, a través de un sistema de 
justicia en línea, asimismo la celebración de las audiencias laborales a través de videoconferencias, en las 
que se garantice la presencia virtual de las partes pero en tiempo real durante su desahogo. 

 
2 Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veintiuno de junio de dos 
mil dos. 
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ACUERDO GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La utilización del sistema del juicio en línea para la interposición, trámite y resolución de todos 
los medios de impugnación es optativa para las y los justiciables, y vinculante para las autoridades u 
órganos responsables que deseen colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía electrónica. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Actuaciones electrónicas: Los acuerdos, autos, notificaciones, requerimientos, vistas y demás 
comunicaciones oficiales realizadas a través de medios electrónicos por parte de las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

II. Alerta de recepción electrónica: Alerta electrónica generada automáticamente por el Sistema del 
Juicio en Materia Electoral en el que se consigna que un documento digital fue recibido por el Sistema, 
haciéndose constar la hora y fecha. 

III. Acuse electrónico. Documento emitido por la oficialía de partes correspondiente en que se identifica la 
autoridad que recibió el documento, así como el número total de fojas y anexos que acompañan a la demanda 
o promoción. Dicha constancia será firmada electrónicamente por el funcionario correspondiente. 

IV. Archivo electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, 
recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte del 
expediente electrónico y que tiene la característica de no ser editable y ejecutable. 

V. Comparecencia electrónica de tercero interesado: El archivo electrónico que contiene la 
comparecencia del tercero interesado. 

VI. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Correo electrónico: Es la dirección electrónica que proporciona el usuario para solicitar la creación de 
la cuenta institucional que le permitirá recibir las alertas de las nuevas notificaciones efectuadas por parte de 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se encontrarán disponibles en el 
Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral. 

VIII. Cuenta institucional: Nombre de usuario y contraseña proporcionado por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para ingresar al Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral y para enviar 
y/o recibir archivos electrónicos y/o actuaciones electrónicas, de conformidad con la normativa aplicable.3 

IX. Digitalización de documentos: Técnica que permite pasar la información que se encuentra guardada 
de manera analógica (soportes en papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, u otros), a formato digital. 

X. Estrados electrónicos: Espacio digital en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a través del cual se notifican y publican las resoluciones, actuaciones y demás 
comunicaciones procesales emitidas por las Salas a través del Juicio en Línea en Materia Electoral, 
implementados mediante el Acuerdo General 2/2010, de esta Sala Superior. 

XI. Expediente electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o documentos 
digitales que conforman el Juicio en Línea en Materia Electoral, independientemente de que se trate de texto, 
audio o video, identificado con una clave o número de identificación específico. Sólo constarán con firma 
electrónica los archivos en formato PDF. Dicho expediente se integrará cronológicamente con las actuaciones 
judiciales, promociones y demás constancias que obren en el sumario respectivo. 

XII. FIREL. Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, obtenida a través de la 
página respectiva mediante la cita presencial ante las autoridades certificadoras competentes; o bien, por 
medio de la aplicación que permite su generación de forma virtual. En ambos casos la firma electrónica 
producirá los mismos efectos. 

XIII. Firma electrónica: Documento electrónico expedido por alguna de las autoridades certificadoras 
intermedias que asocia de manera segura y fiable la identidad del Firmante con una Llave Pública, 
permitiendo con ello identificar quién es el autor o emisor de un Documento Electrónico. Para efectos del 
presente Acuerdo General se comprenden en este concepto la FIREL, la firma electrónica o “e.firma” (antes 
firma electrónica avanzada o FIEL), y las firmas electrónicas o certificados digitales emitidos por otros órganos 
del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado convenios para el reconocimiento 

 
3 Artículo 9°, párrafo 4, de la Ley de Medios, así como lo establecido en el Acuerdo General 1/2018 de esta Sala Superior. 
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de certificados digitales homologados. Resulta aplicable a esto último lo previsto en el artículo 5, párrafo 
segundo, del Acuerdo General Conjunto 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico. 

XIV. Firmante: Toda persona que utiliza su Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o cualquier otra firma electrónica para suscribir documentos electrónicos, los cuales 
deberán enviarse, preferentemente, en formato PDF, de lo contrario el Sistema de Justicia en Línea en 
Materia Electoral lo convertirá automáticamente. 

XV. Informe circunstanciado: El archivo electrónico que contiene el informe circunstanciado que rinda la 
autoridad u órgano responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

XVI. Juicio en Línea en Materia Electoral: Proceso judicial que abarca la interposición del medio de 
impugnación; su trámite, sustanciación y resolución. 

XVII. Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

XVIII. Ley de Protección de Datos: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

XIX. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XX. Lineamientos: Las disposiciones contenidas en este documento, aprobados por el Pleno de esta Sala 
Superior. 

XXI. Página de Internet del Juicio en Línea en Materia Electoral: Sitio oficial en el que se encuentra 
alojado el Juicio en Línea en Materia Electoral. 

XXII. Promoción electrónica: Archivo electrónico a través del cual las partes hacen valer alguna 
manifestación, amplían el medio de impugnación y/o pretenden aportar algún dato, información o elemento 
probatorio al proceso y, por tanto, al expediente electrónico. 

XXIII. Reglamento Interno: Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXIV. Resolución: La determinación adoptada por este Tribunal en los medios de impugnación, la cual 
puede ser digital o física según lo acuerde el Pleno. Su notificación será electrónica o en la forma que lo 
determine el Pleno para su mayor eficacia. 

XXV. Responsable: La autoridad u órgano que hubiere dictado la sentencia o emitido el acto que se 
impugna a través del medio de impugnación, o bien, a quien se le atribuye alguna omisión. 

XXVI. Secretaría Administrativa. La Secretaría Administrativa de la Comisión de Administración del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXVII. Secretaría General de Acuerdos: La Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXVIII. Secretaría General de Acuerdos Regional: La Secretaría General de Acuerdos de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXIX. Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral: Sistema informático desarrollado por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación con el objeto de registrar, controlar, procesar, almacenar, 
difundir, transmitir, gestionar y administrar el Juicio en Línea en Materia. 

XXX. Soporte técnico: Área o servidor público de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación responsable de vigilar el adecuado funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea 
Electoral, así como del mantenimiento del mismo. No se podrá designar a personal externo del Tribunal o que 
preste sus servicios bajo la modalidad de honorarios, para que lleve a cabo esta función. 

XXXI. Subsecretaría General de Acuerdos. La Subsecretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXXII. Usuario: Las personas autorizadas para interactuar con el Sistema de Justicia en Línea en Materia 
Electoral en términos del presente Acuerdo. 

XXXIII. Videoconferencia: Método de comunicación virtual alternativo multidireccional que tiene por 
objeto reproducir imágenes y audios en tiempo real a través de una infraestructura de telecomunicaciones, 
utilizando como vía las conexiones entre los diversos dispositivos dedicados a esos fines (códec de 
videoconferencia, computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes, entre otros) que permite a varios usuarios 
mantener una conversación virtual por medio de la transmisión de video, audio y datos a través de Internet. 
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Artículo 3. La firma de las demandas, recursos y/o promociones será a través de la FIREL (la cual se 
podrá obtener a través del aplicativo desarrollado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo 
de la Judicatura Federal, o bien, a través de su trámite tradicional), la e.firma o cualquier otra firma electrónica. 

Por tanto, la FIREL tramitada y obtenida ante cualquier módulo presencial o virtual del Poder Judicial de la 
Federación, la e.firma o cualquier otra firma electrónica tendrán plena validez y servirán como sustituto de la 
firma autógrafa para la tramitación y sustanciación de los medios de impugnación en materia electoral a través 
del sistema del juicio en línea. 

Artículo 4. Para registrarse en el Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral y obtener una cuenta 
institucional será necesario que los usuarios indiquen su nombre y apellidos; fecha de nacimiento, teléfono; 
contraseña; datos de domicilio, señalar un correo electrónico personal en el que llegarán las alertas, y vincular 
su firma electrónica. 

El tratamiento de la información proporcionada por los particulares será en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Artículo 5. Para que las partes ingresen al Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral, será 
indispensable que utilicen su firma electrónica. 

Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema, deberán: 

I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los 
módulos de dicho Sistema; 

II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, 
incluso los digitalizados, que adjunten; 

III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, 
aplicar los mecanismos necesarios para eliminarlos, y 

IV. Denunciar las irregularidades que se adviertan en el acceso a los expedientes electrónicos. 

Artículo 6. El usuario al ingresar al Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral aceptará los términos 
y condiciones del mismo; podrá ser asistido por el Soporte Técnico, únicamente para cuestiones informáticas 
u operativas respecto del referido sistema. 

Artículo 7. Para todo medio de impugnación, comparecencia de terceros interesados o promoción 
electrónica, el sistema generará inmediatamente una alerta electrónica. Además, el acuse de recepción 
electrónico correspondiente, el cual deberá ser generado por la Sala o la autoridad u órgano responsable 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, a efecto de que la persona que impugne tenga la certeza de que el 
medio de defensa y, en su caso, los anexos, han sido recibidos, respetando, en todo momento, la fecha de 
envío de la documentación, para efecto de la oportunidad del medio de impugnación. Dicha constancia será 
firmada electrónicamente por el funcionario correspondiente. 

Artículo 8. Recibido y turnado el expediente electrónico, el mismo estará a disposición de las partes para 
su consulta electrónica, la cual podrá realizarse desde cualquier computadora con acceso a Internet o en los 
módulos que para tales efectos se instalen en este Tribunal y en aquellos órganos con los que se hubiere 
celebrado el convenio respectivo. En este último caso, previa identificación del solicitante y acreditando la 
personería. 

Dicha consulta no permitirá que alguna de las partes manipule los archivos o los reproduzca. 

Artículo 9. Todo lo relacionado con el archivo de los expedientes electrónicos, incluidos los que ya fueron 
resueltos, deberá ser conforme a lo dispuesto en la Ley General de Archivos y a los Acuerdos Generales 
aplicables de esta Sala Superior, así como en la normativa aplicable. 

Por seguridad jurídica, el expediente electrónico será respaldado y almacenado en los servidores de este 
Tribunal, con la misma nomenclatura y número de identificación. 

Artículo 10. La digitalización de los expedientes o constancias deberá realizarse por las autoridades u 
órganos responsables o vinculados al cumplimiento de una ejecutoria emitida por las Salas de este órgano 
jurisdiccional; conforme se establezca en los respectivos convenios de colaboración; sin embargo, en caso de 
que no se hubiere celebrado convenio de colaboración, o bien, dicha digitalización no pueda realizarla la 
autoridad u órgano responsable, se llevará a cabo por este Tribunal. 

Los documentos electrónicos o digitalizados firmados electrónicamente producirán los mismos efectos que 
los presentados con firma autógrafa. 
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Artículo 11. Las documentales públicas que se ingresen a un expediente electrónico mediante el uso de la 
firma electrónica conservarán el valor probatorio que les corresponde conforme a la Ley de Medios. La 
juzgadora o juzgador que conozca del asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de 
las partes legitimadas para tal efecto, el cotejo con el documento original. 

Artículo 12. En el caso de documentación presentada físicamente, no será necesario agregar al 
expediente electrónico, de ser el caso, lo siguiente: 

I. Copias de traslado, y 

II. Hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna, cuya 
presentación se aprecie encaminada a la protección de los documentos que se ingresan. 

En su caso, las pruebas que por su volumen, confección o naturaleza no puedan ser digitalizadas, se 
deberán remitir físicamente a la Sala que corresponda, de lo anterior se deberá hacer mención en el 
expediente electrónico. 

Artículo 13. Las partes o quien demuestre contar con interés jurídico o legítimo en el asunto, podrá 
solicitar la reproducción de cualquier constancia que obre en el expediente electrónico. 

Lo anterior deberá ser autorizado mediante acuerdo de la magistrada o magistrado que corresponda, 
quien determinará si se reservan datos o si se emiten formatos públicos. 

Los expedientes que ya hubieren sido resueltos podrán ser consultados por cualquier persona en los 
módulos que para tales efectos se instalarán en este Tribunal. En la consulta no se permitirá la manipulación o 
reproducción de los archivos, y su tratamiento será conforme a la Ley de Protección de Datos. 

Artículo 14. Sólo los servidores públicos autorizados podrán acceder a los expedientes electrónicos, 
utilizando para ese efecto su cuenta institucional. 

Artículo 15. Cualquier irregularidad relacionada con los expedientes electrónicos, consistente en la 
sustracción, destrucción ocultamiento, revelación, utilización o inutilización de información, que cometa algún 
servidor público, por sí o por interpósita persona, deberá ser denunciada por la Dirección General de Sistemas 
o quien tenga conocimiento de la misma, ante el órgano competente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Artículo 16. Si el archivo electrónico es rechazado por el Sistema de Justicia en Línea en Materia 
Electoral, o bien, no puede ser remitido por alguna cuestión técnica, el Soporte Técnico notificará al usuario 
para que verifique esa situación. 

El usuario podrá informar, vía electrónica, de cualquier problema técnico al Soporte Técnico, a efecto de 
que se analice la situación y se determine lo que corresponda. Dichos correos se remitirán al expediente para 
que, en el momento procesal oportuno, el Pleno resuelva lo conducente. 

Lo anterior se replicará en los términos y condiciones que deberán aceptar las y los usuarios si desean 
ingresar al Sistema. 

Artículo 17. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral deberá contener apartados para la 
consulta de expedientes electrónicos, la interposición de los medios de impugnación, la ampliación de éstos, 
la presentación de promociones, la recepción de notificaciones y el soporte técnico. 

Artículo 18. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral deberá alojarse dentro de la 
infraestructura de almacenamiento y procesamiento de datos propiedad del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con las medidas que para tal efecto determine la Dirección General de Sistemas. 

Artículo 19. El Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral contará con una bitácora que registre los 
ingresos a través de la firma electrónica, mediante la cual se reportará toda la actividad que realicen las y los 
usuarios en el Sistema de Justicia en Materia Electoral. 

Artículo 20. Cuando las y los usuarios adviertan una falla en el Sistema que impida la interposición de los 
medios de impugnación, el envío y la recepción de archivos electrónicos, la presentación de promociones 
electrónicas, realizar notificaciones, o bien, cualquier otra interacción que tenga que ver con los expedientes 
electrónicos, deberán hacerlo del conocimiento del área de Soporte Técnico por vía electrónica, o de no ser 
posible por esta vía, a los correos electrónicos destinados para tal efecto en la pantalla principal del referido 
sistema, desde la cuenta de correo proporcionada para la obtención de la FIREL. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en el que se presente un aviso de falla, el servidor 
público asignado de la Dirección General de Sistemas deberá rendir informe por vía electrónica, mediante el 
uso de su FIREL. En dicho informe deberá precisarse la existencia o no de la falla reportada y, en su caso, 
tanto la causa de ésta y el momento a partir del cual se suscitó, como el día y la hora a partir de la cual quedó 
subsanada. 
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De haber existido la falla, se suspenderán los plazos correspondientes por el tiempo que ésta haya 
durado. 

El Soporte Técnico, en los que casos que proceda, realizará las acciones que correspondan para 
reestablecer el uso del Sistema, lo cual le será notificado de manera inmediata a la parte que lo haya 
reportado. 

Una vez que se haya restablecido el Sistema, el servidor público asignado de la Dirección General de 
Sistemas, enviará, mediante el uso de su FIREL, un reporte con el objeto de que se notifique a las partes en 
los asuntos antes referidos, sobre el restablecimiento del Sistema, precisando la duración de la interrupción. 

Artículo 21. En los casos referidos con anterioridad, las partes deberán manifestar, una vez que se 
hubiere reestablecido el Sistema, la situación que les impidió interponer los medios de impugnación, debiendo 
acompañar las pruebas de que dispongan. A su vez, la Secretaría de Acuerdos, previa certificación, remitirá a 
la magistrada o al magistrado que corresponda el informe que rinda el Soporte Técnico sobre cualquier falla o 
anomalía que presente el Sistema. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS REQUISITOS DE LOS RECURSOS ELECTRÓNICOS 

Artículo 22. Los medios de impugnación deberán cumplir los requisitos generales y, en su caso, los 
especiales, establecidos en la Ley de Medios y deberán interponerse a través de la Página de Internet del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ingresando al Sistema de Juicio en Línea en Materia 
Electoral. 

Artículo 23. Las y los ciudadanos podrán agregar archivos electrónicos a través del Sistema del Juicio en 
Línea para acreditar cualquier hecho o la personería,4 para lo cual deberá estarse a las reglas generales y 
particulares, previstas en la Ley de Medios sobre el ofrecimiento y admisión de pruebas. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL TRÁMITE 

Artículo 24. La interposición de los medios de impugnación a través del Sistema del Juicio en Línea se 
considerará realizada a partir de que se firma la demanda o el recurso correspondiente. 

La autoridad u órgano responsable que tenga celebrado un convenio o que desee colaborar para cumplir 
con sus obligaciones legales en la vía electrónica, bajo su más estricta responsabilidad y a la brevedad 
posible, deberá dar aviso electrónicamente de su interposición a este Tribunal a través del Sistema del Juicio 
en Línea, y hacerlo del conocimiento público mediante cédula que se fije durante en el plazo previsto en la Ley 
de Medios, en los estrados físicos y electrónicos, o por cualquier otro procedimiento que garantice 
fehacientemente la publicidad del escrito. En dicha cédula deberá especificarse que el medio de 
impugnación se interpuso en línea y se les informará a las demás partes dónde podrán consultarlo y 
comparecer en línea, de ser esa su voluntad. 

Artículo 25. En caso de que la responsable no esté en posibilidad o no desee cumplir con sus 
obligaciones legales a través del sistema del juicio en línea, el medio de impugnación se deberá registrar, 
ordenar la integración del expediente, turnarlo y requerir el trámite de ley a la autoridad que la parte actora 
señale como responsable. 

Si la autoridad u órgano responsable no cuenta con un convenio celebrado con este Tribunal, pero desea 
remitir el expediente de manera electrónica, deberá obtener su firma electrónica y darse de alta con el 
carácter de responsable en el Sistema del Juicio en Línea y, posteriormente, enviar la documentación. A partir 
de ese momento, estará obligada a observar los presentes lineamientos. 

En el caso de que la autoridad responsable no cuente con los medios tecnológicos para realizar el trámite 
electrónicamente o no exista un convenio celebrado con este Tribunal, deberá remitir el expediente de manera 
física, por lo que la Secretaría General de Acuerdos deberá digitalizarlo y subir las constancias respectivas al 
Sistema del Juicio en Línea. 

Artículo 26. Las autoridades u órganos responsables con las que se tenga celebrado un convenio, una 
vez que fenezcan los plazos para la publicitación, deberán remitir el expediente electrónico mediante el 
Sistema del Juicio en Línea, a través del apartado relativo a autoridades u órganos responsables, para ello es 
necesario contar con Firma Electrónica. 

 
4 En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley de Medios. 
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Artículo 27. Las y los terceros interesados podrán comparecer electrónicamente a través del Sistema de 
Juicio en Línea en Materia Electoral en los plazos previstos en la Ley de Medios, para lo cual deberán obtener 
una cuenta y firmar sus escritos con firma electrónica. Asimismo, deberán ingresar al Sistema en el apartado 
de terceros interesados y vincular su escrito con la impugnación correspondiente. 

En los casos en los que no se presenten escritos de terceros interesados, la o el responsable comunicará 
vía electrónica esta situación a este Tribunal. 

Si las y los terceros comparecen físicamente, la responsable les invitará a que comparezcan a través del 
juicio en línea. En todos los casos, la responsable hará constar si el escrito se presentó en el plazo previsto en 
la Ley de Medios. Las promociones físicas serán agregadas a un cuadernillo que se formará por la Secretaría 
General que corresponda, y éstas se digitalizarán para que obren en el expediente electrónico. El cuadernillo 
será remitido a la o al Magistrado al que se hubiere turnado el expediente respectivo. 

Artículo 28. Las autoridades u órganos responsables remitirán de inmediato los medios de impugnación y 
los demás archivos electrónicos que se formen con motivo del trámite de los mismos, aprovechando la 
inmediatez de las comunicaciones electrónicas. 

Artículo 29. En caso de que la autoridad u órgano responsable que tenga celebrado un convenio o que 
desee colaborar para cumplir con sus obligaciones legales en la vía electrónica, o bien, una de las Salas de 
este tribunal reciba un medio de impugnación electrónico respecto de un acto o resolución que no le es propio, 
deberá remitirlo de inmediato y sin trámite adicional, a través del Sistema del Juicio en Línea, al órgano 
jurisdiccional que considere competente para resolverlo. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA SUSTANCIACIÓN 

Artículo 30. En caso de que alguna de las partes presente una promoción física, ésta deberá ser 
digitalizada por la Secretaría de Acuerdos que corresponda, remitida a la respectiva ponencia a la brevedad, a 
efecto de que la o el magistrado instructor ordene su incorporación al expediente electrónico, y se acuerde lo 
conducente y, en todo caso, el Pleno resuelva lo que en Derecho corresponda. 

La promoción a que se ha hecho referencia se integrará a un cuadernillo con la misma nomenclatura y 
número de identificación que el electrónico y en él se hará constar que la promoción se encuentra digitalizada 
y que obra agregada al expediente electrónico, de lo anterior el Secretario General de Acuerdos de la Sala 
respectiva dará fe. 

Resuelto el medio de impugnación, el cuadernillo que se hubiere formado se remitirá al archivo de la Sala 
respectiva como asunto concluido, y se informará a las partes que se encuentra a su disposición para la 
devolución de las constancias a sus oferentes. 

Artículo 31. Las partes podrán, en cualquier momento, solicitar la revocación de la Cuenta Institucional, o 
bien, el cambio de la contraseña respectiva. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS RESOLUCIONES 

Artículo 32. Las resoluciones que emita el Pleno de este Tribunal y, en su caso, los votos que emitiere 
cualquier integrante del mismo se firmarán electrónicamente. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 33. Las notificaciones se realizarán electrónicamente en términos de lo dispuesto en el Acuerdo 
General 1/2018, y por estrados físicos y electrónicos, en los términos previstos en la Ley de Medios y en el 
Reglamento Interno. Salvo que, para la mayor eficacia del acto, la o el magistrado instructor o el Pleno 
determine una vía diversa complementaria de notificación. 

Las notificaciones electrónicas, de conformidad con el referido Acuerdo General 1/2018, surtirán efectos a 
partir de que se tenga la constancia de envío y acuse de recibo que genere automáticamente el sistema de 
notificaciones de este Tribunal. 

Las partes son responsables, en todo momento, de revisar el buzón electrónico de la cuenta para 
imponerse del contenido de la notificación. 

En el caso de que las tercerías hubieren comparecido físicamente, se les notificará personalmente o por 
estrados, según corresponda. 

Artículo 34. Las constancias físicas que se generen con motivo de la práctica de las notificaciones 
deberán formar parte del expediente electrónico. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA ACUMULACIÓN 

Artículo 35. En caso de que se considere que deben acumularse dos o más expedientes, en los que uno 
o varios de ellos no se hubieren conocido por esta vía, su sustanciación seguirá por la vía en que cada uno 
fue promovido; sin embargo, su acumulación procederá hasta el dictado de la resolución correspondiente y las 
notificaciones se realizarán conforme a cada caso proceda. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS REGLAS APLICABLES A LOS JUICIOS PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS 
LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTADOS A 

TRAVÉS DEL SISTEMA DEL JUICIO EN LÍNEA 

Artículo 36. La demanda del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del 
Instituto Nacional Electoral, presentadas a través del Sistema del Juicio en Línea, se tendrán como 
presentadas ante la Sala que la parte actora señale como competente para resolverlo. 

El Sistema del Juicio en Línea generará una alerta para la Sala señalada por la parte demandante, 
respecto de la presentación del escrito de demanda. La oficialía de partes que corresponda emitirá el acuse 
de recibo electrónico respectivo. 

Artículo 37. La Sala que corresponda emplazará, a través del Sistema del Juicio en Línea, a la parte 
demandada para que, mediante dicho Sistema, dé contestación en los términos previstos en la Ley de 
Medios. 

Artículo 38. En el momento procesal oportuno, se emplazará a las partes para que la celebración de la 
audiencia de conciliación, pruebas y alegatos se lleve a cabo por videoconferencia, en el acuerdo respectivo 
se precisará la fecha, hora, herramienta digital para su celebración y las claves de acceso a la plataforma 
digital que la magistrada o magistrado instructor hayan elegido. 

Artículo 39. Respecto de dicho emplazamiento se informará a la Dirección General de Sistemas, a efecto 
de que lleve a cabo todas las gestiones necesarias para que la o el Magistrado Instructor esté en condiciones 
tecnológicas para asistir vía remota, así como para solventar cualquier falla técnica que se pudiere presentar. 

Dicha herramienta digital deberá permitir la interacción en tiempo real de las y los participantes. 

Artículo 40. La secretaria o secretario encargado de dar fe, hará constar las partes que se encuentren 
presentes en la videoconferencia, se verificará su identidad, su personalidad y capacidad procesal, y se 
declarará iniciada la audiencia. 

Durante el desarrollo de la audiencia virtual, deberá verificarse que las partes intervinientes estén en 
posibilidad de observar, escuchar y comunicarse con todas las personas que participan en ésta, de manera 
clara y simultánea, a efecto de que puedan objetar las pruebas de la contraparte. 

En todo momento deberá velarse por los derechos de las partes y el cumplimiento a los principios rectores 
del proceso. 

Artículo 41. La audiencia virtual se iniciará con la comparecencia o ausencia de las partes. Las que estén 
ausentes podrán intervenir en la etapa procesal que corresponda al momento en que se incorporen 
virtualmente. 

Artículo 42. Iniciada la audiencia, la o el secretario dará cuenta a la o al Magistrado Instructor con las 
promociones presentadas por las partes que se encuentren pendientes de acordar. 

A fin de garantizar la celeridad del procedimiento en dicha audiencia, en cada una de sus etapas se dará 
el uso de la palabra a las partes para que en una sola ocasión manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Artículo 43. Se exhortará a las partes para que procuren llegar a un acuerdo conciliatorio; de ser así, el 
conflicto se dará por terminado. El convenio respectivo, previa aprobación del Pleno producirá todos los 
efectos jurídicos inherentes a una sentencia. 

Las partes de común acuerdo podrán solicitar que se suspenda la audiencia virtual con el objeto de 
conciliarse, y por una sola vez, se suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ocho días siguientes, 
quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley. Dicha audiencia deberá ser 
también por videoconferencia. 

Artículo 44. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes pasando a la etapa de 
admisión de pruebas. 
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Artículo 45. Se admitirán las pruebas que procedan, iniciando con las ofrecidas por la parte actora, y 
después proveerá lo conducente respecto de las del demandado; pudiendo, previamente, cada una de las 
partes objetar las de su contrario. Las pruebas que por su propia y especial naturaleza puedan 
desahogarse previamente, como es el caso de las documentales o técnicas, deberán aportarse 
físicamente antes de la celebración de la audiencia. 

Artículo 46. Las partes no podrán ofrecer pruebas diferentes de las señaladas en los escritos que integran 
la litis, salvo que se trate de pruebas supervenientes o de tachas. En caso de que la parte actora necesite 
ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la demanda, 
podrá solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a fin de ofrecer, 
dentro de este plazo, las pruebas correspondientes a tales hechos. 

Artículo 47. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de 
Derecho, al concluir la etapa de admisión de pruebas, se concederá a las partes el uso de la voz para alegar. 
Ocurrido lo anterior, se declarará cerrada la instrucción y se ordenará formular el proyecto de sentencia. 

Artículo 48. El desahogo de las pruebas en la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Federal de los Trabajadores, y al Título Catorce, 
Capítulo XII, de la Ley Federal del Trabajo. 

En todo caso, en el desahogo de las pruebas que se requiera la presencia física de las partes, de algún 
perito, o bien, de cualquier persona, se acordará lo conducente. 

Artículo 49. Para el caso de las pruebas confesionales y testimoniales, se podrá ordenar su desahogo por 
videoconferencia, debiendo garantizar la separación o exclusión de ciertos intervinientes en determinados 
momentos de la misma. 

En esta hipótesis, las partes y testigos, antes de iniciar el desahogo de la prueba, deberán mostrar a la 
cámara el lugar que eligieron para llevarla a cabo, filmando en trescientos sesenta grados la totalidad del área 
donde se encuentran y mostrarlo al Secretario Instructor o de Estudio y Cuenta que dé fe, a fin de hacer 
constar que se encuentran solos sin la posibilidad de ser asistidos por otras personas. 

En todo momento, y durante el desahogo de la prueba se tendrá abierto el micrófono a efecto de verificar 
que sólo las partes intervienen en la diligencia; en los casos en los que pueda advertir la intervención de 
alguna persona extraña al juicio, quien lleve la instrucción tendrá la facultad de suspenderla y reanudarla 
hasta en tanto existan condiciones para ello. Por otro lado, en caso de que se logré establecer que alguien 
extraño al juicio participó en el desahogo de la diligencia, la prueba podrá quedar desierta de así estimarse. 

Las partes oferentes de las pruebas confesionales deberán señalar y remitir, previamente, los datos de 
contacto de las personas que comparezcan al juicio con esa calidad, a efecto de que sean contactados para 
que puedan comparecer a la audiencia virtual, así como el pliego de posiciones correspondiente. 

Artículo 50. Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, se considere que no es posible 
desahogarlas en una sola fecha o no se pueda desahogar alguna por no estar debidamente preparada, 
suspenderá la audiencia para reanudarla dentro de los quince días siguientes. 

Artículo 51. Al concluir el desahogo de las pruebas, se abrirá la etapa de alegatos, para lo cual se 
concederá el uso de la voz a las partes, por una sola vez y por un máximo de diez minutos. 

Artículo 52. Realizado lo anterior, se declarará cerrada la instrucción y se ordenará formular el proyecto 
de sentencia. 

Artículo 53. En caso de que existiere alguna falla técnica que impida la continuación de la audiencia, se 
ordenará su suspensión hasta que la falla hubiere sido subsanada. La audiencia continuará en cuanto se 
reanude la conexión, o bien, cuando se cuente con los elementos técnicos necesarios para ello. 

Reanudada la audiencia, el Secretario Instructor o el Secretario de Estudio y Cuenta verificará la presencia 
de las partes. 

De no ser posible la reanudación el mismo día, se fijará nueva fecha y hora para la continuación de la 
sesión. 

Artículo 54. La o el secretario levantará un acta en la que se harán constar las actuaciones realizadas, las 
personas que intervinieron y las incidencias que pudieran haberse presentado. Dicha acta será firmada 
electrónicamente por la o el Magistrado Instructor y la o el Secretario de Estudio y Cuenta, se agregará al 
expediente y podrá ser remitida vía correo electrónico a las partes que así lo soliciten en la audiencia. 

Todas las diligencias serán videograbadas en un disco compacto el cual formará parte del expediente. 
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Artículo 55. La participación de las partes por este medio generará los mismos efectos y alcances 
jurídicos de la audiencia que se realice con presencia física ante este Tribunal. 

Artículo 56. Las disposiciones anteriores servirán para la sustanciación y resolución de los conflictos o 
diferencias laborales entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y sus servidores. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS AUDIENCIAS DE ALEGATOS 

Artículo 57. Podrán celebrarse audiencias de alegatos mediante el uso de videoconferencias siempre que 
así lo soliciten las partes y conforme a las directrices que cada una de las y los magistrados instructores 
determinen para tales efectos. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Artículo 58. El Pleno de la Sala Superior faculta a su Presidencia para celebrar convenios de 
colaboración, así como para compartir desarrollos tecnológicos, con otras autoridades5 y órganos partidistas 
para la interposición de los medios de impugnación en materia electoral, así como su tramitación como 
responsables o vinculados al cumplimiento de las ejecutorias de las Salas de este Tribunal y consulta de los 
expedientes electrónicos. 

Artículo 59. La celebración de los convenios dependerá de que la autoridad u órgano tenga la capacidad 
tecnológica, de gestión, técnica y de recursos. 

Artículo 60. Las autoridad u órganos con los que se hubiera celebrado convenio de colaboración que 
sean señalados como responsables o estén vinculados al cumplimiento de alguna ejecutoria de las Salas de 
este Tribunal, deberán remitir las constancias digitalizadas con firma electrónica de los expedientes y demás 
anexos relevantes para la tramitación del medio de impugnación correspondiente, a través del Sistema del 
Juicio en Línea. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a los quince días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 126 del Reglamento 
Interno de este Tribunal, se vincula a la Secretaría Administrativa para que proponga los lineamientos que 
correspondan a la Comisión de Administración de este Tribunal, cuando se trate de asuntos que sean de su 
competencia. 

TERCERO. En lo que no se oponga al presente Acuerdo, continúa vigente el diverso Acuerdo General 
5/2020, por el que se implementó el Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral para la tramitación, 
sustanciación y resolución de los recursos de reconsideración y de revisión del procedimiento especial 
sancionador. 

CUARTO. Para su cumplimiento, notifíquese a las Salas Regionales y a la Sala Especializada, así como a 
las demás áreas de este Tribunal; al Instituto Nacional Electoral; a los organismos públicos electorales locales, 
y a los tribunales electorales de las entidades federativas. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los estrados de esta Sala Superior y en las páginas que tiene este órgano jurisdiccional en 
Internet e Intranet. 

En sesión privada de dos de septiembre de dos mil veinte, las Magistradas y los Magistrados que 
integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobaron, por mayoría de 
votos, el presente Acuerdo General, con los votos en contra de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quienes formulan voto particular conjunto, ante el Secretario 
General de Acuerdos que da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 
5 Enunciativa mas no limitativamente: el Congreso de la Unión, el Instituto Nacional Electoral, legislaturas de las entidades federativas, 
organismos públicos electorales locales, tribunales electorales locales y ayuntamientos.  
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VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LA MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL 
MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO GENERAL DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 7/2020, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL DESARROLLO DEL JUICIO EN LÍNEA EN 
MATERIA ELECTORAL PARA LA INTERPOSICIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN6 

Respetuosamente, formulamos el presente voto particular7, porque estamos en contra de la justificación y 
el contenido del acuerdo propuesto, tal y como lo expusimos en el voto en contra del acuerdo general 5/2020 
por el que se implementó el juicio en línea para los recursos de reconsideración y de revisión del 
procedimiento sancionador8. 

En esa ocasión, votamos en contra del acuerdo sobre el juicio en línea por cinco razones generales: 

I. La implementación de un juicio en línea en materia electoral no tiene fundamento legal ni 
reglamentario; 

II. El proceso de presentar demandas por vía electrónica no siguió los procedimientos institucionales 
usuales para hacerlo: proponer a la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) una reforma reglamentaria y la participación de las distintas áreas 
del Tribunal en la implementación, así como la presentación de dictámenes de factibilidad; 

III. De igual manera, no se demostró la viabilidad tecnológica de la plataforma; 

IV. No se asegura que la plataforma cuente con un diseño adecuado que permita que personas 
indígenas o con discapacidad puedan utilizarla; y 

V. Los lineamientos propuestos cuentan con diversas inconsistencias técnicas, procedimentales e 
internas. Entre ellas, (a) que se empezó en la última instancia cuando, para ser un sistema integral y 
eficiente, la posibilidad de iniciar un juicio electoral debería de existir desde la primera etapa; y, por 
otra parte, (b) que no se contempló al juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. 

Además de estas razones, también sostuvimos algunas objeciones, en lo particular, respecto de los 
artículos propuestos en forma de lineamientos. 

En esta ocasión, en relación con el nuevo acuerdo general, mantenemos nuestro disenso por las razones 
presentadas el treinta de mayo del año en curso en la aprobación del Acuerdo General 5/2020, y actualizamos 
nuestras objeciones frente a que, ahora, se prevé que el juicio en línea sea para todos los medios de 
impugnación, sin que hubiera cambiado el contexto que motivó nuestro disenso desde mayo pasado. 

Esto, ya que, aún no existe fundamento legal o reglamentario que permita la creación de un juicio en línea 
en materia electoral. 

En ese sentido, en este voto, sostenemos que, si bien estamos a favor de implementar un sistema que 
permita la presentación electrónica de demandas, así como de la sustanciación y la resolución remota, 
estamos en contra de la propuesta pues no se justifica en la actual emergencia sanitaria. 

Consideramos que para la implementación de un sistema electrónico de presentación y sustanciación de 
medios de impugnación, de manera permanente como lo busca la mayoría, debe ser un cambio que provenga 
de la legislatura democrática; es decir, se debe modificar la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios), para que se permita la presentación de demandas con la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y, en ese sentido, también se debe 
reformar el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Reglamento 
Interno). 

En el voto presentado en contra del Acuerdo General 5/2020 expusimos 1) el contexto actual ante la 
pandemia y las acciones desarrolladas por el TEPJF para mantener sus funciones jurisdiccionales; 2) la 
necesidad de implementar un sistema integral de justicia electoral en línea, justificado en la emergencia 
sanitaria; no obstante; 3) que para instrumentalizar el sistema en línea de manera permanente es necesario 
una reforma legal y reglamentaria, y 4) algunas objeciones específicas a los artículos del acuerdo general. 

En este voto ya no insistiremos en el contexto de la pandemia ni en las acciones desarrolladas por el 
TEPJF al respecto, pues ya han quedado claras. Tampoco incluiremos las objeciones específicas a los 
artículos del acuerdo general 5/2020, los cuales son esencialmente los mismos en este acuerdo 7/2020. 

 
6 Colaboraron en la elaboración del voto Ana Cecilia López Dávila Priscila Cruces Aguilar y Juan Guillermo Casillas Guevara.  
7 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal 
Electoral. 
8 Véase el voto particular presentado al Acuerdo General 5/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: https://www.te.gob.mx/media/files/69745c931d3996661b4f0460d0dbc77e0.pdf.  
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Por esa razón, estructuramos el voto de la siguiente forma: 1) el sistema integral de justicia electoral en 
línea debe justificarse en la emergencia sanitaria; pero, 2) para instrumentalizar el sistema en línea de manera 
permanente es necesario una reforma legal y reglamentaria, 3) estos dos puntos se refuerzan si se tiene en 
cuenta que actualmente hay dos iniciativas de reforma en el Senado de la República, una constitucional y otra 
legal, en materia de justicia digital y 4) la necesidad de abrogar el Acuerdo General de la Sala Superior 
5/2020, con la finalidad de garantizar certeza y seguridad jurídica. 
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1. Sistema de justicia en línea como medida extraordinaria frente a la emergencia sanitaria 

El sistema de justicia electoral que propone la mayoría no tiene fundamento legal expreso, por ello 
consideramos que solo tendría justificación para establecer medidas extraordinarias con motivo de la 
emergencia sanitaria que actualmente se vive en el país. 

El treinta y uno de marzo del año en curso se decretó la emergencia sanitaria y, ahí mismo, se identificó a 
la impartición de justicia como una actividad esencial, que debía continuar en funciones. 

Por tanto, esta situación extraordinaria debería tener como consecuencia la implementación de 
mecanismos y procesos que permitieran no solo sustanciar y resolver asuntos de forma remota, sino también 
la posibilidad para que la ciudadanía pudiera acceder al sistema de medios de impugnación en materia 
electoral de manera virtual. 

1.1 La implementación de un sistema de justicia electrónica no tiene una base normativa sólida 

En este momento, ni la Ley de Medios, ni el Reglamento Interno prevén la posibilidad de presentar 
demandas sin firma autógrafa, pues es un requisito procesal en términos de la ley correspondiente. Incluso, el 
Reglamento Interno, en su artículo 129, párrafo segundo9, expresamente prohíbe la presentación de 
demandas utilizando la FIREL. 

La posibilidad de presentar demandas utilizando la FIREL puede ser una opción benéfica en términos de 
acceso a la justicia. No obstante, en nuestra opinión, el TEPJF puede estar excediendo el ejercicio de la 
facultad para emitir acuerdos generales prevista en la fracción VII, del artículo 186, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, pues la previsión de un sistema de medios de impugnación -que asegure la 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de la materia electoral- es inherente a la función 
legislativa en términos de los artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
9 Artículo 129. […] La FIREL producirá los mismos efectos legales que la firma autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo 
el mismo valor probatorio; excepción hecha del escrito inicial del juicio o recurso correspondiente. 
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Por lo que si la Ley de Medios establece que los medios de impugnación deben presentarse por escrito 
ante la autoridad u órgano partidista señalado como responsable del acto o resolución impugnado y que se 
debe “[h]acer constar el nombre y la firma autógrafa” del promovente10, entonces la manera de obviar este 
requisito de procedencia necesariamente debería de ser mediante un diseño legislativo pertinente. 

Es importante señalar que, aunque el artículo 126 del Reglamento Interno11 menciona la existencia de un 
sistema de justicia en línea, su contenido únicamente permite integrar un expediente electrónico. Es decir, 
el artículo reglamentario citado no regula ni crea la posibilidad de presentar demandas por vía electrónica. 

Además, la jerarquía normativa es uno de los principios fundamentales del sistema de fuentes del 
Derecho, porque en él se encuentra la exigencia de que las diversas normas hayan sido creadas y reguladas 
por normas secundarias de rango superior, esto es, la validez de una norma depende esencialmente de que 
ésta respete aquellas normas que están por encima en la escala jerárquica12. 

El rango de cada tipo de norma jurídica en la cadena jerárquica viene generalmente establecido de modo 
expreso por la norma secundaria que lo crea y lo regula. 

En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha precisado que, 
no puede suponerse que la emisión de una norma reglamentaria puede tener efectos equivalentes a los de 
una modificación legal, derivada del proceso legislativo que la Ley Suprema establece para respetar el 
principio democrático y la configuración del sistema legal por los representantes del pueblo soberano. 

Esto es así, al no provenir el reglamento de un proceso legislativo y no legitimarse directamente a través 
del principio democrático13. 

Al respecto, las disposiciones legales, que emanen del legislador respetando el procedimiento establecido 
constitucionalmente para su creación, se legitiman por el principio democrático y tienen una presunción de 
validez. Además, tienen como propósito la solución, de situaciones sociales que ameritan la atención que 
finalmente queda plasmada en el texto legal. 

En cambio, el reglamento no se legitima directamente por el principio democrático y, de manera 
destacada, no busca la solución general de los problemas sociales en términos funcionales, sino que se 
encamina a la implementación de la solución que el legislador previó en la disposición legal; por lo tanto, las 
normas reglamentarias son disposiciones que deben acotarse a la aplicación del texto legal o bien a proveer a 
la exacta observancia de la ley14. 

Por ello, no es posible que la emisión de las disposiciones reglamentarias tenga la finalidad de subsanar o 
corregir los posibles defectos que se observen en la norma emanada del legislador, por ello, resulta inviable 
que tengan efectos equivalentes a los de una modificación legal, derivada del proceso legislativo que la 
Constitución establece. 

Así, en la norma reglamentaria, no se expresa la voluntad general, sino que únicamente desarrolla el 
contenido de la normatividad emanada del Poder Legislativo. 

De igual forma, la facultad reglamentaria se rige por dos principios: el de reserva de ley y el de 
subordinación jerárquica. 

La SCJN ha considerado15 que el principio de reserva de ley se presenta cuando una norma constitucional 
reserva expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de 

 
10 Artículo 9, párrafo 1 de la Ley de Medios. 
11 “Artículo 126. 
El Sistema de Justicia en Línea es el sistema informático establecido por el Tribunal Electoral para registrar, controlar, procesar, almacenar, 
difundir, transmitir, gestionar, administrar, notificar e integrar el respectivo expediente electrónico de los procedimientos de los medios de 
impugnación en materia electoral competencia del Tribunal Electoral, al cual se tendrá acceso a través del portal de Internet y con la FIREL, 
atendiendo a los principios de seguridad y garantía, salvaguardando al máximo los derechos humanos de las personas, incluidos, entre otros, 
los derechos de acceso a la justicia, defensa e intimidad. 
Dicho Sistema se integrará por todas las herramientas informáticas y soluciones digitales de comunicación e información del Tribunal 
Electoral existentes y por desarrollar, que se constituyan como una opción para la ciudadanía. 
Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que para tal efecto expidan la Sala Superior y la 
Comisión de Administración.” 
12 Ver sentencia dictada en el recurso de reconsideración SUP-REC-191/2015. 
13 Tesis aislada 1ª. CXIII/2011, de rubro: NORMA REGLAMENTARIA. CON SU EMISIÓN NO PUEDE SUBSANARSE ALGUNA 
IRREGULARIDAD DEL LEGISLADOR FEDERAL QUE CONVALIDE EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE PUDIERA TENER 
LA LEY. 
14 Ver amparo en revisión 619/2010. 
15 Véase tesis de jurisprudencia P./J. 30/2007, de rubro: FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad reglamentaria está 
limitada por los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando una norma constitucional reserva 
expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean 
regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la 
regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras normas secundarias, en especial el 
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que los aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley y, el 
principio de jerarquía normativa consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar 
o alterar el contenido de la ley16. 

Asimismo, la Sala Superior ha entendido la facultad reglamentaria como la potestad atribuida en el 
ordenamiento jurídico a determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas abstractas, 
impersonales y obligatorias, con el fin de proveer al exacto cumplimiento de la ley, por lo que tales normas 
deben ejercerse dentro de las fronteras de ésta y de la propia Constitución federal17. 

En efecto, una disposición constitucional puede reservar expresamente la regulación de determinada 
materia a través de una ley, excluyendo la posibilidad de hacerlo mediante reglamentos, es decir, por un lado, 
corresponderá al legislativo establecer por sí mismo, la regulación de la materia reservada, la cual no podrá 
regularse a través de normas secundarias. 

Del mismo modo, el límite natural de los ordenamientos inferiores a la ley, como lo son los reglamentos, 
son los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus 
hipótesis y supuestos normativos o de aplicación, sin que resulte válido el que contenga mayores 
posibilidades o que imponga mayores limitaciones a las del ordenamiento legal. 

Es decir, la reglamentación correspondiente deberá estar subordinada a la ley de la que deriva, debido 
a que en ella encuentra su justificación y medida normativa. 

De esta forma, los ordenamientos reglamentarios solamente deben detallar las hipótesis y supuestos 
normativos legales para su aplicación, sin incluir nuevos que sean contrarios a la sistemática jurídica. 

En ese sentido, en términos de lo ordenado en el artículo 186, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, es atribución del Tribunal Electoral expedir su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales necesarios para su adecuado funcionamiento. Tal atribución es ejercida por conducto de los 
órganos competentes. 

Al respecto, se debe destacar que en el artículo 189, fracción X, de la Ley Orgánica, se establece que 
corresponde a la Sala Superior del Tribunal Electoral aprobar el Reglamento Interno que someta a su 
consideración la Comisión de Administración, así como dictar los acuerdos generales en las materias de su 
competencia. 

En congruencia con tal previsión, en el artículo 209 de la Ley Orgánica, se dispone que la Comisión de 
Administración tiene, entre sus atribuciones específicas, elaborar el proyecto de Reglamento Interno y 
someterlo a la aprobación de la Sala Superior. 

En este orden de ideas, el Tribunal Electoral, por conducto de la Comisión de Administración –que 
presenta el proyecto correspondiente– y la Sala Superior –que emite el acto decisorio de aprobación–, es 
competente para expedir su propio Reglamento Interno. 

No obstante, tal atribución reglamentaria –que corresponde a la organización y funcionamiento interno de 
la institución–, no faculta a este Tribunal Electoral para expedir por esa vía normas que contravengan la Ley 
de Medios, respecto de disposiciones sobre la procedencia de los juicios o recursos electorales, tales como 
aquellas que excluyan el cumplimiento del requisito de firma autógrafa. 

Al respecto, la SCJN ha considerado que “el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y 
exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria 
se emite por facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente 
esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla”. 18 

 
reglamento. El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o 
alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y 
materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores 
posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe 
realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por 
facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y deben expedirse 
reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, 
quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el 
cómo de esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el reglamento sólo funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán 
referirse a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, el reglamento 
desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos 
distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva 
de ley no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición. 
16 Previstos en los artículos 14, 116, y 133 de la Constitución federal. 
17 Véase sentencias en el recurso de apelación SUP-RAP-623/2017 y sus acumulados, así como en el juicio de la ciudadanía 
SUP-JDC-36/2019. 
18 Véase tesis de jurisprudencia P./J. 30/2007, de rubro: FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. 
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De esta manera, las disposiciones reglamentarias no pueden construir la normativa legal, esto es, 
pretender la configuración de nuevos requisitos procesales o la implementación de mecanismos para la 
presentación de los medios de impugnación en materia electoral. 

Aunado a ello, la Sala Superior ha sostenido reiteradamente el criterio de desechar las demandas que no 
estén firmadas autógrafamente, tal como se sostiene en la jurisprudencia 12/2019, de rubro DEMANDA. LA 

ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADAS PARA LOS AVISOS 

DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR 

ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA, en la que se consideró que las demandas enviadas en archivo 
digital no eximen a los actores de presentar el escrito original que cumpla con los requisitos que la ley 
establece, entre los que precisamente se prevé a la firma autógrafa. 

Es importante reconocer que los tribunales al momento de reglamentar su propio actuar en relación con 
juicios previstos en la ley, también deben observar el principio de legalidad, el cual es la base del estado 
constitucional democrático de derecho y sólo autoriza a las autoridades a hacer lo que les esté expresamente 
permitido. Sin una autorización legal un tribunal no puede cambiar, vía reglamentaria, requisitos que se 
establecen en la ley. 

Ahora, la Sala Superior ha mantenido un criterio firme contrario a la base del acuerdo que aprobó la 
mayoría. Por lo que modificar ese criterio, a través de la expedición de un acuerdo, es una conducta que no se 
adecua con el principio de congruencia y seguridad jurídica que debe regir el actuar de un tribunal. 

Si bien la Sala Superior puede cambiar de criterio, esto no puede suceder de un momento a otro ni por 
iniciativa propia; sino que debe ser motivado por casos, por reformas al marco normativo y si hay razones 
para un cambio de criterio, tiene la carga de la argumentación de manera reforzada. 

Por todo lo anterior, no compartimos la fundamentación del acuerdo, pues no existe norma que autorice lo 
que aprobó la mayoría. 

1.2 El juicio en línea sí se debe regular durante la emergencia sanitaria 

Desde nuestra perspectiva, equiparar el uso de la FIREL al de la firma autógrafa, sin base legal o sin partir 
de una modificación normativa, tendría que estar necesariamente motivado en una situación excepcional, 
como una emergencia sanitaria. 

En ese caso estaríamos de acuerdo en crear los mecanismos que temporalmente sirvan para 
salvaguardar, en la medida de lo posible, el acceso a la justicia electoral. Esa situación extraordinaria permite 
regulaciones extraordinarias para paliar los efectos negativos de la pandemia. 

No obstante, los lineamientos que aprobó la mayoría no están expresamente justificados en la emergencia 
sanitaria, por lo que está pensada como una medida ordinaria que regirá en el futuro. 

De manera contraria a la fundamentación y motivación del acuerdo aprobado por la mayoría de la Sala 
Superior, diversos órganos del Poder Judicial de la Federación, con limitaciones normativas similares a la del 
TEPJF, han hecho previsiones temporales y con motivación y vigencia únicamente durante la pandemia. 

Al respecto, tanto el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación han 
ampliado el uso de las herramientas electrónicas a su disposición para garantizar la continuidad en la 
impartición de justicia, durante la contingencia sanitaria19. 

Estos dos órganos han buscado garantizar la continuidad en el acceso a la justicia, mediante el 
aprovechamiento y la ampliación de los recursos tecnológicos con los que ya contaban, pero con el objetivo 
primordial de hacer frente al contexto actual y previendo revertir algunas de las medidas en cuanto 
termine la contingencia, para regresar a la tramitación tradicional20. 

 
19 El Consejo de la Judicatura Federal emitió los acuerdos 1) 4/2020 (aprobado el 17 de marzo de 2020, 
http://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589993&fecha=20/03/2020); 2) 6/2020 (aprobado el 13 de abril de 2020, 
http://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591711&fecha=16/04/2020); 3) 8/2020 (aprobado el 27 de abril de 2020, 
http://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592568&fecha=30/04/2020); y 4) el comunicado 16/2020 
(https://www.cjf.gob.mx/documentos/Comunicados%20Prensa/docsComunicadosPrensa/2020/comunicado16.pdf). Por su parte, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió los acuerdos 1) 3/2020 (17 de marzo de 2020, 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-03/3-2020%20%28COVID-19%29%20FIRMA.pdf); 2) 4/2020 
(13 de abril de 2020, https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-04/4-
2020%20%28SESIONES%20A%20DISTANCIA%29%20FIRMA.pdf); 3) 5/2020 (13 de abril de 2020, 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-04/5-
2020%20%28SESIONES%20A%20DISTANCIA%20SALAS%29%20FIRMA.pdf); 4) 8/2020 (21 de mayo de 2020, 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-05/8-
2020%20%28EXP.%20IMPRESO%20Y%20ELECTR%C3%93NICO%20EN%20CC%20Y%20AI%20Y%20NOTIFICACIONES%29%20FIRMA
.pdf); 5) 9/2020 (26 de mayo de 2020. Consultable en: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-05/9-
2020%20%28TRAMITACI%C3%93N%20ELEC.%20ASUNTOS%20COMP.%20SCJN%2C%20SALVO%20CC%20Y%20AI%29%20FIRMA.p
df; 
20 Por ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante Acuerdo general 14/2020 aprobado por el pleno y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto, levantó la suspensión de los plazos de los asuntos de la competencia del tribunal a partir del tres de 
agosto de este año, sin menoscabo de los plazos que ya se habían reanudado. Consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_generales/documento/2020-08/I.N.%20PRORROGA%20VIGENCIA%20AGP%2014-
2020%20%28APROBADO%29.docx 
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Por ello, consideramos que la motivación del acuerdo aprobado por la mayoría de la Sala Superior debió 
hacerse con base en la pandemia, con vigencia temporal frente a ella, y no como una medida definitiva y 
ordinaria. 

1.3. Mediante el sistema de juicio en línea deben resolverse todos los medios de impugnación 

Frente a la contingencia sanitaria, hasta ahora, la Sala Superior únicamente resuelve los asuntos que 
considere urgentes según los criterios siguientes. 

Por medio del acuerdo general 2/2020 se autorizó la resolución no presencial de los medios de 
impugnación como consecuencia de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2. 

En el apartado IV, se estableció que pueden discutirse y resolverse de forma no presencial, de entre otros 
asuntos, los que esta Sala Superior considere urgentes, entendiéndose por éstos, los que estén vinculados a 
algún proceso electoral con términos perentorios, o bien, cuando se pudiera generar la posibilidad de un daño 
irreparable si no se resuelven de inmediato, lo cual debe justificarse en la propia sentencia. El criterio se 
replicó en punto III del diverso acuerdo general 4/2020. 

Ahora bien, por medio del acuerdo 6/2020, la Sala Superior determinó ampliar el catálogo de asuntos que 
pueden resolverse en el contexto de la actual pandemia y priorizó, de entre otros asuntos, los asuntos en los 
que se involucre a cualquier persona integrante de algún grupo en el que pueda advertirse que, por ese solo 
hecho, se le restringen sus derechos político-electorales. 

En esa ocasión, mediante un voto particular conjunto, expusimos que no sólo deberíamos resolver los 
asuntos urgentes, sino que, para asegurar el derecho de acceso a la justicia, tendríamos que resolver todos 
los posibles sin poner en riesgo la salud del personal del Tribunal Electoral ni de los justiciables. 

Los lineamientos previstos en este acuerdo y demás medidas implementadas por la mayoría no cumplen 
satisfactoriamente con la declaratoria de emergencia sanitaria en el país, pues no están asegurando el acceso 
a la justicia para todas las personas ni la continuidad de la impartición de la justicia en materia electoral, ya 
que únicamente se están resolviendo asuntos que discrecionalmente se consideren urgentes. 

En ese sentido, solo podrán tener acceso a la justicia a través de los mecanismos implementados en el 
acuerdo aprobado por la mayoría, aquellas personas que ya cuenten con las firmas electrónica y cuyos casos 
sean discrecionalmente calificados como urgentes. 

Por todo lo anterior estimamos que, para realmente asegurar el acceso a la justicia en el contexto de las 
medidas sanitarias extendidas en el tiempo, se tendrían que resolver todos los asuntos presentados y no solo 
los considerados urgentes en términos de los acuerdos generales de esta Sala Superior pues, de lo contrario, 
no tiene caso la implementación de un sistema de justicia en línea. Esto, pues no tiene ningún fin práctico el 
hecho de prever un sistema integral de justicia en línea si de cualquier forma no se pueden resolver todas las 
demandas presentadas en línea. 

Por tanto, la implementación de un sistema para la presentación de medios de impugnación en línea 
tendría que estar justificado en la emergencia sanitaria, de lo contrario, se estaría actuando sin una base legal 
sólida y se estaría definiendo un sistema que ordinariamente le correspondería al legislador delimitar que, 
además, como fue previsto no maximiza el derecho al acceso a la justicia pues de cualquier forma no se 
pueden resolver todos los juicios y recursos, ya que actualmente existe la limitación del criterio de urgencia. 

2. Instrumentalización de un sistema de justicia electoral en línea como política pública permanente 
en materia de impartición de justicia 

Previamente, hemos razonado que la implementación de procedimientos como el denominado “juicio en 
línea” se debe desarrollar con bases sólidas al ser herramientas de uso permanente en beneficio de los 
justiciables, aunque su implementación a largo plazo requiere un sustento legal21. 

La propuesta que se nos presenta ocurre en el contexto de la contingencia sanitaria que limita la movilidad 
física de los funcionarios públicos y de los justiciables; no obstante, no está razonada dentro de las medidas 
tomadas para hacer frente a la epidemia, sino en la adopción de una herramienta tecnológica como 
alternativa a la interposición de los medios de impugnación en materia electoral como garantía de tutela 
judicial efectiva cuya vigencia perdurará a pesar de que dicha contingencia sanitaria se supere. 

 
21 Véase, voto particular conjunto que emitimos en relación con el “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO **/2020, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN Y EL DESARROLLO DEL “JUICIO EN LÍNEA EN MATERIA ELECTORAL”, RESPECTO DE LOS RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN Y DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR LAS SALAS REGIONALES Y LA ESPECIALIZADA DE ESTE TRIBUNAL, RESPECTIVAMENTE”. Acuerdo adoptado en la 
sesión privada celebrada el trece de mayo de este año. 
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En ese sentido, consideramos que la implementación del sistema del juicio en línea debe ser una medida 
de carácter temporal para garantizar el acceso a la justicia ante las condiciones excepcionales actuales, no 
obstante es nuestra convicción que la implementación de la administración de justicia utilizando herramientas 
tecnológicas debe orientarse como una política pública de corte permanente y con sustento legal que 
evalúe de forma continua la administración de justicia a la luz de una tutela judicial efectiva y, para ello, se 
requiere un amplio procedimiento de reflexión. 

Lo anterior significa que el sistema de justicia electoral en línea debe ser analizado en conjunto con los 
mecanismos implementados para acercar la justicia a la ciudadanía, con las medidas tomadas para dar 
cuentas de la gestión judicial y transitar hacia la gestión digital, así como con las experiencias de otras 
jurisdicciones y latitudes. 

2.1 Para emitir unos lineamientos de juicio en línea es necesario un exhaustivo procedimiento de 
reflexión y discusión 

Para el diseño de la política pública que incorpore herramientas tecnológicas en la administración 
de justicia se necesita un amplio y exhaustivo procedimiento de reflexión y discusión, así como la 
participación de quienes colaborarán en su gestión, evaluación y fiscalización. 

Por lo que se requiere la opinión de las distintas áreas y de los órganos jurisdiccionales que integran este 
Tribunal, así como de la inclusión de las opiniones de las personas usuarias y observadoras del sistema de 
justicia electoral, en correspondencia con una perspectiva de justicia abierta y dialógica, que contemple a 
otras instituciones, asociaciones, a los justiciables y las autoridades responsables. 

La deliberación que aquí se propone debe abordar al menos dos niveles de análisis: i) la viabilidad jurídica 
de que sea el TEPJF quien, sin norma legal que lo habilite expresamente, instaure una modalidad electrónica 
o digital respecto a los medios de impugnación en materia electoral, y ii) la completitud y congruencia del 
modelo y las reglas específicas bajo las cuales se debe regir. 

Ha sido nuestra posición que el marco jurídico vigente es insuficiente para que esta Sala Superior 
adopte la implementación del juicio en línea de forma permanente o a largo plazo pues no estamos facultados 
para que mediante la emisión de un acuerdo general modifiquemos la forma y los requisitos legales para que 
las personas y, en general, los justiciables (ciudadanos y partidos políticos, de entre ellos) promuevan medios 
de impugnación22. 

En cualquier caso, consideramos que debido a la materia de dichos acuerdos generales -el uso de 
herramientas tecnológicas para fortalecer el acceso a la justicia- y a la necesidad de contar con un 
procedimiento de discusión y reflexión amplio y exhaustivo que analice la viabilidad técnica, presupuestal y 
jurídica de la propuesta, la participación de la Comisión de Administración y la deliberación, conjunta, 
interdisciplinaria e incluyente, es indispensable. 

La inclusión de la Comisión de Administración para conocer su dictamen respecto de la viabilidad de una 
política pública como la que se nos propone atiende a la lógica de que es este órgano quien cuenta con las 
facultades para: establecer los criterios para modernizar los sistemas, procedimientos internos y servicios al 
público23, aprobar los programas anuales de trabajo24, aprobar el programa académico anual relacionado con 
la capacitación del personal (capacitación interna) y de los usuarios o personas interesadas (capacitación 
externa)25, ejercer el presupuesto26. 

Además, la Comisión de Administración cuenta con la estructura orgánica para emitir una opinión sobre la 
viabilidad técnica, jurídica y presupuestal de una política pública pues se conforma de una Secretaría que se 
apoya de diversas Direcciones con especialidades técnicas para el desarrollo de las funciones que permitan el 
cumplimiento de las metas institucionales27. 

 
22 Voto particular conjunto emitido con la magistrada Otálora en acuerdo general 5/2020. 
23 Artículo 209, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
24 Artículo 167, fracción XVII del Reglamento interno. 
25 Artículo 167, fracción IV del Reglamento Interno. V. g., Programa Académico y Editorial 2018, EJE, 2018. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/eje/media/pdf/7b6bb150eac7053.pdf  
26 Artículo 209, fracción XXV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
27 Artículos 170, 207, 208 y 209 del Reglamento interno, relativos a las facultades de la Secretaría Administrativa de la Comisión de 
Administración y a las áreas de apoyo con las que cuenta, entre las que destacan, la Dirección General de Recursos Financieros, la Dirección 
General de Sistemas y la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional; los artículos 209, fracción XVIII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 181 y 182, fracciones IV y V del Reglamento interno, relativos a las facultades 
de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración cuyas funciones corresponden a la materia de fiscalización y de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 
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Estimamos que, conforme a sus atribuciones, la Comisión de Administración, en un trabajo institucional 
conjunto, debe participar con el pleno de la Sala Superior, para hacer las modificaciones necesarias al 
Reglamento Interno con el objetivo de adecuarlo a la finalidad de acercar la justicia a la ciudadanía y a las 
características de una gestión en la administración de justicia que utilice herramientas tecnológicas. 

En ese contexto, para la emisión de un acuerdo de esta naturaleza era necesaria la participación de la 
Comisión de Administración, pues los lineamientos aprobados no solo implican el desarrollo de actividades 
estrictamente jurisdiccionales, sino que, regula también actividades administrativas inescindibles de las 
jurisdiccionales. En esa línea, era necesario que se siguiera el proceso para modificar el Reglamento Interno, 
señalado en los artículos 189, fracción X y 209, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 
prevé la participación conjunta de la Comisión de Administración con la Sala Superior. 28 

Es importante tener presente que, si bien, tanto los acuerdos generales como el Reglamento Interno están 
previstos constitucionalmente29 como instrumentos normativos que pueden regular ciertos aspectos de la 
organización y funcionamiento del tribunal, los primeros no son equiparables normativamente hablando a una 
disposición reglamentaria, pues para la aprobación de esta última interviene tanto el pleno de la Sala Superior 
como la Comisión de Administración30. 

Además, en nuestra consideración, el proceso deliberativo también debió comprender a otras 
instancias de este Tribunal, favorecer el diálogo con las personas usuarias y observadoras del sistema 
electoral e incorporar las perspectivas necesarias para la actuación de quienes impartimos justicia. 

En primer lugar, debido a que los lineamientos del acuerdo comprenden pautas de transición hacia lo 
digital, era necesario considerar la opinión del Comité de Valoración Documental al ser el órgano encargado 
de emitir las normas, políticas, sistemas e infraestructura tecnológicas, así como las políticas y estrategias de 
preservación electrónica de los expedientes31. 

Asimismo, resultaba necesario consultar a la Defensoría Pública Electoral para Pueblos y 
Comunidades Indígenas, ya que su experiencia permitiría incluir normas que atendieran a las necesidades 
que tienen las personas pertenecientes a comunidades y pueblos indígenas para este tipo de juicios. 

También debió tenerse un acercamiento con los órganos jurisdiccionales en las entidades federativas, 
ya que algunos de ellos, desde hace tiempo, cuentan con los mecanismos digitales como el expediente 
electrónico que permite consultar la información y/o promover las demandas en línea (como en 
Aguascalientes, Baja California, Estado de México, Nuevo León o Tamaulipas)32. 

Igualmente, era deseable contar con información de las personas usuarias del sistema sobre las 
expectativas que tendrían en el acceso y la gestión de un sistema electrónico, así como con información de la 
sociedad civil observadora del sistema electoral. 

En tales condiciones, al tratarse de un ejercicio de justicia abierta, hubiera sido una excelente 
oportunidad para organizar eventos que permitieran que la ciudadanía en general estuviera presente en la 
manifestación de preocupaciones e ideas en torno al diseño y la implementación de estas herramientas 
digitales. 

Además, el acuerdo general, entre otras cuestiones, debió incluir una visión de accesibilidad y, por tanto, 
contemplar herramientas que permitan la utilización del denominado “juicio en línea” a personas con 
discapacidad, de entre ellas, aquellas con discapacidad visual. 

 
28 Contrariamente a lo considerado por la mayoría de quienes integramos esta Sala Superior, desde nuestra perspectiva, con independencia 
de que con posterioridad se emitieran los Lineamientos que fueran necesarios para proseguir con la implementación material del denominado 
–por la mayoría– “juicio en línea”, dada su trascendencia en la actividad jurisdiccional y administrativa de las Salas Regionales y la Sala 
Especializada, así como en la administración del Tribunal en su conjunto era necesario que, a fin de estar en posibilidad de emitir los 
Lineamientos aprobados, se contara con la participación de la Comisión de Administración que no estaría más que actuando en cumplimiento 
de las atribuciones que constitucional y legalmente tiene encomendadas.  
Ello es así, dada la trascendencia que conlleva la implementación de la herramienta que permitirá que los justiciables accedan a la justica 
electoral por la vía electrónica, lo que como se ha dicho requería un análisis tanto de las capacidades técnicas como económicas, a efecto de 
que verdaderamente se logre el objetivo que con estos mecanismos se pretende, esto es, que la mayor parte de las personas que así lo 
decidan puedan optar por esta vía.  
Incluso la participación de la Comisión de Administración en los trabajos de la implementación del juicio en línea, hubiese podido lograr un 
esquema de trabajo para que la ciudadanía tuviese certeza de como irá avanzando esta herramienta para no sólo tener acceso a únicamente 
a dos recursos que son terminales para el Tribunal Electoral, esto es, la importancia de seguir con la ruta ordinaria de trabajo conjunto 
hubiese permitido conocer con seguridad cuando se tendrá un verdadero acceso a la justicia con la implementación de este mecanismo.  
29 Artículo 99, décimo párrafo. 
30 En los términos del artículo 209, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
31 En términos del Acuerdo general 1/2020 relativo a la organización, descripción, conservación, valoración y destino final de los expedientes 
judiciales que forman parte del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
32 Gilas, Karolina M. (2020) “El Acceso a la Justicia Electoral en los tiempos del coronavirus”, Emergencia Sanitaria por Covid-19 Democracia 
y procesos electorales. González Martín, Nuria, Marván Laborde, María y Salmorán Villar, Guadalupe (Coord.), Universidad Nacional 
Autónoma de México. págs. 51-61. 
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Como un elemento adicional, era pertinente analizar si este tipo de procedimientos en línea pueden tener 
un impacto diferenciado entre hombres y mujeres, aunado a la necesidad de evaluar la forma en la que se 
respondería a casos de violencia y a solicitudes de órdenes de protección. 

2.2. Experiencia comparada 

Ahora bien, si lo que se pretende mediante el acuerdo aprobado por la mayoría, es establecer un juicio en 
línea, no como herramienta provisional para la pandemia, sino como una política institucional permanente, 
vale la pena retomar las experiencias internacionales respecto a este tipo de sistemas y discernir las buenas 
prácticas que de ellos se derivan. 

Para efectos de este análisis se dividirán los casos a examinar de acuerdo con el grado de 
implementación y automatización de los medios electrónicos que presentan los países objeto de estudio. A 
saber: (1) consulta, (2) resolución de conflictos entre particulares, (3) juicios en línea basados en el formato 
tradicional y (4) la existencia de un sistema propio para los juicios en línea. 

2.2.1. Países con sistemas de justicia en línea para consulta 

En un primer grupo se encuentran los países que únicamente han implementado los medios electrónicos 
en sus procesos judiciales con fines de consulta. 

Dentro de estos países es destacable el caso de Costa Rica donde se ha implementado desde el poder 
judicial un sistema que les permite a los litigantes ser notificados por medios digitales. Para ingresar a estas 
medidas, los litigantes pueden optar por el ingreso mediante un usuario y contraseña, o bien, una firma 
digital33. 

Ahora bien, aunque, este sistema no es un sistema de justicia en línea propiamente (ya que solamente 
facilita la consulta y notificación de los casos) es destacable que genere una plataforma que facilite el 
acceso a los litigantes y fomente la consulta de diversos expedientes de manera pública. 

Por otra parte, también es destacable el ejemplo de Colombia, aunque en este país no existía una 
infraestructura previa que facilitara la implementación de un sistema de justicia en línea34, el poder judicial 
implementó medidas extraordinarias que permitieran un actuar regular de las labores jurisdiccionales35. 
A raíz de estas experiencias, se plantea la posibilidad de regular estas prácticas para que pueda operar un 
sistema de justicia en línea después de la presente crisis36. 

Sin embargo, con independencia de los esfuerzos previamente realizados, estos países han planeado el 
traslado a medios electrónicos con motivo de la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19, ejemplificada 
por las resoluciones que la judicatura colombiana ha realizado. 

2.2.2 Países que resuelven conflictos mediante una plataforma electrónica 

En un segundo grupo se encuentran los países que utilizan los medios electrónicos en la resolución de 
conflictos entre particulares. Este tipo de regulación se caracteriza porque las reglas que rigen el 
procedimiento en línea son, en parte, pactadas por las partes. 

Un ejemplo de este tipo de países es Australia37. Para que los litigantes puedan recurrir a un juicio en línea 
es necesario dos condiciones: que los litigantes pacten someter el juicio a este procedimiento y que el juez 
apruebe esta decisión. 

Una vez que se ha iniciado el trámite del juicio en línea, es necesario que las partes acuerden las reglas 
comunes para la presentación y desahogo de pruebas. Estas reglas serán acumuladas en un expediente 
electrónico único que será puesto a disposición de las partes, el juez y el público en general. 

2.2.3 Países que pretenden traspasar el formato tradicional escrito a un sistema en línea 

En un tercer conjunto se encuentran los países que pretenden traducir el formato tradicional de juicios en 
papel a juicios en línea. En este tipo de implementación se encuentran países como Argentina38 que han 
desarrollado sistemas que le permitan realizar los trámites típicos como son la presentación de demanda, 
pruebas y notificaciones de manera remota. 

 
33 Información disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=pf60-NjyY14. 
34 Londoño Sepúlveda, Néstor Raúl (2010) “El uso de TIC en el proceso judicial: una propuesta de justicia en línea”, Facultad de derecho y 
ciencias políticas, Vol. 40, Bo. 112 págs. 123-142 disponible en: https://revistas.upb.edu.co/index.php/derecho/article/view/1033/931 
35 Información consultable en: https://www.corteconstitucional.gov.co/inicio/Reforma%20Reglamento-19.pdf 
36 Información consultable en: https://www.eltiempo.com/justicia/cortes/retrasos-en-justicia-digital-y-cuanto-costaria-digitalizar-la-justicia-de-
colombia-498676 
37 Información consultable en: https://www.courts.qld.gov.au/court-users/practitioners/electronic-trials-etrials. 
38 Para más información ver Corte Suprema de Justicia de la Nación, Acordadas 11/2020 y 12/2020, Argentina, 13 de abril de 2020. 
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Incluso, en este caso, se amplió el esquema de juicios electrónicos a todas las cámaras del Poder Judicial 
por determinación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina con motivo de la pandemia 
generada por el virus COVID-19. 

En esta misma situación, debe señalarse el caso de algunas cortes estatales en Estados Unidos que se 
han enfocado en la celebración de audiencias vía remota, como es el caso en los estados de Michigan39 y 
Texas, pero que mantienen algunas características del proceso presencial como la verificación de la 
identidad mediante identificaciones físicas durante las audiencias. O bien, el caso de Canadá40, en 
donde el funcionamiento del sistema en línea únicamente tiene un carácter “preparatorio”, pero se necesita del 
envío de los documentos originales a través del servicio postal. 

2.2.4 Países que tienen un sistema integral de justicia en línea 

Finalmente, en el cuarto grupo se incluyen países que han desarrollado un sistema propio para los juicios 
en línea. 

Este es el caso de países como Corea41, Singapur42, Estonia43, Francia44, Italia45 y el Reino Unido46. Lo 
característico de este tipo de regulación consiste en que el procedimiento no tiene paralelo en el 
sistema tradicional, al contrario, se han creado procedimientos especiales en los que se busca privilegiar 
soluciones a través de procesos de mediación y así reducir la litigiosidad, para lo que se han desarrollado 
bases de datos centralizadas y una amplia infraestructura. 

Sin embargo, la infraestructura con la que se sostienen estos sistemas impide la transición en el corto 
plazo. Por ejemplo, el caso británico, se trata de un sistema cuyo funcionamiento data de 2014 y que sigue en 
constante actualización y ampliación, bajo el entendido de que su uso es obligatorio para algunos litigantes. 

Por su parte, Corea ha logrado la consolidación de un sistema cuya implementación data de 2010, pero 
con esfuerzos encaminados hacia la digitalización de los cuerpos jurisdiccionales data desde, por lo menos, 
los años ochenta del siglo pasado47. 

Estonia ha trabajado en el sistema desde principios de siglo, logrando un sistema que no solo interconecta 
a jueces, litigantes y legisladores, sino que además está interconectado con las bases de datos de otros 
organismos gubernamentales que permiten automatizar procesos tales como la verificación de identidad y 
personería. 

De igual forma, hay que mencionar los casos de Italia y Francia, porque la primera versión de sus 
sistemas se hizo sin modificaciones legales sustanciales y sin consulta a los usuarios, ello generó una muy 
baja aceptación del sistema provocando que tuviera que reformarse por completo. 

Los actuales sistemas derivan de una exhaustiva actualización legislativa y reglamentaria, se 
interconectan con sistemas de administración jurisdiccional previos y fueron generados de manera conjunta 
con las barras de abogados de dichos países. Esto ha permitido transitar hacia un uso obligatorio del juicio en 
línea, aunque con críticas por ser poco amistoso para los justiciables que comparecen por su propio derecho. 

Estas experiencias nos permiten identificar prácticas que permiten la operatividad y funcionalidad del 
juicio en línea por lo que, estimamos, deben ser analizadas y reflexionadas como experiencias a fin de 
asegurar que la implementación del acceso a la justicia por medio de herramientas tecnológicas sea efectiva. 

 
39 Para más información, consúltese: https://courts.michigan.gov/Administration/SCAO/Resources/Documents/standards/VCR_stds.pdf. 
40 Al respecto, véase: https://www.scc-csc.ca/ar-lr/notices-avis/20-03-eng.aspx 
41 Información consultable en: https://eng.scourt.go.kr/eng/judiciary/eCourt/eTrials.jsp  
42 Para más información, consultar: https://www.supremecourt.gov.sg/news/media-releases/introduction-of-the-supreme-court-mobile-
information-services-m-infosvcs-serving-the-legal-profession-and-the-community-into-the-21st-century y  
43 Para más información, consultar: https://www.rik.ee/en/international/court-information-system  
44 Al respecto véase: Suprema Corte de la República de Uzbekistán, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) 
y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2015): Review on the advanced international experience and practices for 
implementing e-justice and proposals for the further development of “E-SUD” information system in Uzbekistan. Disponible en: 
https://www.uz.undp.org/content/uzbekistan/en/home/library/democratic_governance/review-of-the-advanced-international-experience-and-
practices-in.html 
45 Idem 
46 Para más información consultar Ministry of Justice (2020):, Practice Direction 51O – The Electronic Working Pilot Scheme, Reino Unido, 
marzo https://www.justice.gov.uk/courts/procedure-rules/civil/rules/part51/practice-direction-51o-the-electronic-working-pilot-scheme; HM 
Courts & Tribunals Service (2020): Thomson Reuters, User Guide E-Filing, Reino Unido.Recuperable en 
 https://www.dasls.com/uploads/hmcts-user-guide-efiling-for-law-firms.pdf,  
47 Radaphat Chongthammakun (2014): Preliminary Study Report on e-Court Development and Implementation: Lessons Learned from 
Korean e-Court Experience, Korea Advanced Institute of Science and Technology, The Information and Telecommunication Technology 
Program, Daejeon, South Korea. Disponible en: http://www-personal.umich.edu/~radaphat/publications/files/chongthammakun-prelim-study-
report-on-korean-ecourt.pdf 
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2.2.5 Experiencia mexicana 

Respecto de la experiencia mexicana, existen las siguientes prácticas que involucran aspectos jurídicos, 
de colaboración y técnico-operativos: 

 La consideración de casos excepcionales en los que se prescinde de la firma electrónica con sustento 
legal. Estos casos guardan relación con actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 
la libertad personal u otros valores jurídicos trascendentales48; 

 La publicación de los lineamientos técnicos para operar el sistema en línea49; 

 La emisión de un manual de trámites50; 

 La consideración de los términos y condiciones en el uso del portal51; 

 La posibilidad de colaboración con universidades o ámbitos académicos para el desarrollo tecnológico 
del juicio en línea52; 

 La implementación de un programa de capacitación integral, tanto para personal jurisdiccional y 
administrativo53, como para usuarios del sistema54; 

 La previsión de un área de soporte técnico, su identificación dentro de la estructura orgánica, y la 
previsión de sus funciones, considerando en éstas el monitoreo y administración de la plataforma 
aplicativa55; 

 El establecimiento de auditorías informáticas56; 

 La comunicación de los servicios en línea para su ubicación en la misma plataforma. Por ejemplo, la 
posibilidad de que el portal de servicios en línea contemple la consulta de la versión pública de los 
acuerdos y sentencias emitidas por el Tribunal57; 

 La previsión de un apartado de preguntas frecuentes en el que se disipen dudas jurídicas y técnicas 
dentro del portal del juicio en línea58. 

 El diseño de un portal del juicio en línea de fácil uso con un menú amigable y con información valiosa 
respecto de la normativa59. 

2.2.6 Conclusiones 

A partir de estas experiencias es posible derivar las siguientes conclusiones: 

 La implementación de un sistema de justicia en línea tiene diferentes objetivos si se implementa en 
respuesta a una crisis o como una vía alterna de presentar juicios. La primera, busca mantener el 
actuar regular del poder judicial; y lo segundo, busca promover y potenciar el acceso a la justicia. 

 
48 Artículo 3, párrafo 9 en relación con el artículo 15 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, se destaca que en el portal de internet se ubica el apartado que permite el ingreso de la 
demanda o promoción sin firma electrónica, véase “amparo contra ataques a la vida, libertad e integridad de las personas” en el menú 
principal. Disponible en https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/Presentacion/RegistroDemanda  
49 Por ejemplo, el emitido para el juicio en línea bajo la jurisdicción del TFJA. TFJA, Lineamientos técnicos 
y formales para la sustanciación del Juicio en Línea, 
http://www.tfjfa.gob.mx/media/media/index_files/SJL/4_NORMATIVIDAD_APLICABLE_AL_SJL/5_Lineamientos_tecnicos_y_formales_para_la
_sustanciacion_del_Juicio_en_Linea_y_Anexo_Unico.pdf  
50 TFJA, Manual sobre los trámites de los módulos de registro del sistema de justicia en línea. 2013. Disponible en 
http://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/JuicioenLinea/registro-sistema/SiguientesTramites.pdf  
51 Por ejemplo, el TFJA en su página del juicio en línea contempla en su menú de navegación un apartado sobre los términos y condiciones 
en el uso del sistema. Véase, https://www.juicioenlinea.gob.mx/portalexterno/faces/pages/seguridad/login2.jspx?_adf.ctrl-
state=12amvde0kc_4  
52 En mayo de 2018 el Tribunal Federal de Justicia Administrativa de México suscribió un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Politécnico Nacional para el relanzamiento del Juicio en Línea. Véase, Memoria Anual 2018, TFJA, pág. 32. Disponible en 
http://www.tfjfa.gob.mx/media/media/memorias/MemoriaAnual2018/index.html  
53 En el juicio en línea en materia administrativa se implementó un programa de capacitación para personal jurisdiccional y administrativo, en 
este se contempló la capacitación en materia de archivos. Ibidem, págs. 100 y 178. 
54 En el juicio en línea en materia administrativa se implementó un programa de capacitación para personal jurisdiccional y administrativo, 
contemplada la capacitación en materia de archivos. Ibidem, pág. 100. 
55 Ibidem, págs. 134 y 135. 
56 Ibidem, pág. 136. 
57 Por ejemplo, en el portal del juicio en línea del Poder Judicial de la Federación se ubica un menú principal de fácil acceso en el que se 
puede consultar “la versión pública de sentencias y proyectos de estudio de constitucionalidad y convencionalidad”. Disponible en 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea  
58 V.g. Preguntas frecuentes para tramitar un juicio en línea, TSFA. Disponible en 
http://www.tfjfa.gob.mx/media/media/index_files/SJL/6_PREGUNTAS_FRECUENTES_DEL_SJL/PREGUNTAS2.pdf  
59 Por ejemplo, el menú de la página https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea es amigable para su navegación y contempla un 
banner en el que se difundió la información relativa a las medidas adoptadas por la contingencia sanitaria. 
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 Un sistema de justicia en línea debe de facilitar la consulta de las partes, las autoridades 

responsables y los jueces. 

 Los sistemas son más exitosos si se implementan de manera colaborativa con sus usuarios y 

aprovechan adecuadamente las herramientas tecnológicas preexistentes. 

 Se deben generar interfaces simples que permitan el uso a beneficiarios sin conocimientos legales y 

con poco conocimiento tecnológico. 

 Aunque los sistemas de justicia en línea no deben ser iguales a un sistema tradicional, los sistemas 

deben garantizar la certeza del procedimiento. 

 La implementación de estos sistemas de manera completa requiere de un proceso de investigación y 

optimización que puede tardar incluso años. La mayor parte de los casos de éxito derivan de 

implementaciones por fases, pensadas en, eventualmente, conseguir un sistema integral. 

 Si lo que se pretende es un modelo de justicia en línea integral, es indispensable realizar ajustes 

normativos y regulatorios que lo sostengan. 

 La implementación de un juicio en línea requiere la emisión de lineamientos, de convenios de 

colaboración, de manuales, de capacitaciones y de una estrategia de publicidad o comunicación a fin 

de asegurar su operatividad y uso efectivo. 

Ante estos planteamientos, estimamos que la reflexión y discusión de la implementación del Sistema de 

justicia electoral en línea debe comprender la deliberación de las propuestas de forma amplia y exhaustiva, la 

cual, debe incluir el análisis, discusión y reflexión de las prácticas que otras jurisdicciones y países han 

experimentado en la implementación de mecanismos de acceso a la justicia por medios electrónicos. 

3. Proyectos de modificaciones constitucionales y legales en materia de justicia digital 

En el acuerdo aprobado se menciona, como fundamentación para ampliar el juicio en línea a todos los 

juicios, el exhorto que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión emitió a los poderes judiciales, para 

garantizar la justicia en línea. 

No obstante, ese exhortó está motivado por la emergencia sanitaria actual y, si bien, invita a que este 

Tribunal modifique y armonice su reglamentación interna para la implementación del juicio en línea no puede 

obviar la necesidad de legislar a fin de que la tramitación tenga una base legal sólida. De hecho, el propio 

exhorto refiere que60: 

“[q]ueda claro que en el sistema judicial mexicano resulta virtualmente imposible llevar a cabo Juicios 

en línea sin que la ley lo establezca de forma concreta. 

(…) 

No obstante, esta problemática se puede afrontar mediante las reformas pertinentes para poder 

flexibilizar las normas, de tal modo que permitan la existencia y funcionamiento de los Juicios en 

Línea (…). 

(…) 

En virtud de ello, la ponente indica que, aunque el Poder Judicial se mantiene en estado de 

suspensión de servicios, se debe, en la medida de lo razonablemente posible, continuar con los 

juicios y procedimientos que la ley lo permita mediante la modalidad estudiada en el presente 

documento.” 

”. 

De hecho, actualmente hay, al menos, dos iniciativas de ley que tienen la intención de regular el juicio en 

línea en todos los tribunales y juzgados del país. 

 
60 Véase, Comisión Permanente del Poder Legislativo Federal, Dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta a los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y a los órganos de los Poderes Judiciales locales implementar y/o fortalecer las medidas que garanticen la 
impartición de justicia en línea en el mayor número de materias y procesos posibles, 11 de agosto de 2020, págs.3 y 4. 
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La primera de ellas se presentó el 8 de julio del año en curso por el senador Ricardo Monreal Ávila y 

propone adicionar un nuevo párrafo al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para que todos los juzgados y tribunales del país implementen de forma progresiva el sistema de juicio en 

línea. 

La segunda se presentó el pasado 28 de agosto por el senador Germán Martínez Cázares y tiene como 

finalidad reformar, derogar y adicionar diversos artículos del Código de Comercio para regular la tramitación 

de procedimientos judiciales mercantiles en línea. 

Ambas iniciativas tienen como detonante la emergencia sanitaria provocada por la actual pandemia, sin 

embargo, formulan propuestas permanentes para incorporar, de manera progresiva, la justicia en línea en el 

país. 

Estas iniciativas demuestran que el juicio en línea, pensado como una política pública permanente, se 

debe regular normativamente de manera debida pues es al legislador a quien le corresponde definir las 

particularidades de esos sistemas. Eso, claro, si no está justificado como una medida temporal, frente a la 

contingencia sanitaria. 

4. Necesidad de abrogar el Acuerdo General de la Sala Superior 5/2020, con la finalidad de 

garantizar certeza y seguridad jurídica 

Con independencia de las razones que nos llevan a formular el presente voto particular, consideramos que 

el Acuerdo General de la Sala Superior 5/2020 debió haber sido abrogado. 

La Sala Superior mediante Acuerdo General 5/2020 aprobó los lineamientos para la implementación y el 

desarrollo del juicio en línea en materia electoral, respecto de los recursos de reconsideración y de revisión 

del procedimiento especial sancionador, precisando que era una primera etapa. 

En este contexto, en el presente Acuerdo General 7/2020, de nueva cuenta, se aprueban lineamientos 

para la implementación y desarrollo del juicio en línea en materia electoral, pero ahora, para la interposición 

de todos los medios de impugnación, incluidos los recursos apuntados. 

Si bien, en el artículo tercero transitorio de este último se reconoce que “en lo que no se oponga al 

presente Acuerdo, continúa vigente el diverso Acuerdo General 5/2020”, una vez que entre en vigor el 

instrumento aprobado, estarán vigentes dos ordenamientos que regulan similares consideraciones, lo cual, a 

nuestro parecer transgrede los principios de certeza y seguridad jurídica de la ciudadanía, los partidos 

políticos y, en general, de todos aquellos sujetos legitimados para presentar algún medio de impugnación en 

la materia. 

Los requisitos que impone un órgano jurisdiccional, para que las personas justiciables se encuentren en 

aptitud de presentar algún medio de impugnación, deben revestir como característica fundamental su claridad 

y concisión, con la finalidad evitar confusión al existir más de una regulación. 

Lo anterior, resulta acorte con los principios de certeza y seguridad jurídica porque de esta manera las 

personas justiciables están en aptitud de proceder en la forma y términos que consideren pertinentes en 

defensa de sus derechos. 

Por ello, para optimizar el acceso a la justicia, quienes pretendan acudir a los órganos juridiciales deben 

conocer previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades 

electorales están sujetas61, lo cual no se logra al existir dos ordenamientos que regulan las mismas temáticas. 

Además, debe tomarse en cuenta la brevedad de los plazos que en materia electoral se regulan para 

presentar algún juicio o interponer algún recurso de conformidad con base en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
61 Es ilustrativa la jurisprudencia 144/2005 del Pleno de la SCJN, de rubro: FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. 
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En este sentido, contar con dos ordenamientos que regulan el llamado juicio en línea, no garantiza una 

real accesibilidad a la justicia electoral, pues las personas justiciables deben estar al tanto de dos 

ordenamientos, lo que podría implicar la generación de un obstáculo para que las personas estén en la 

posibilidad real de presentar o interponer algún medio de impugnación ante este Tribunal Electoral62. 

Es jurisprudencia constante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que los recursos deben 

tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso y que sea 

sencillo y rápido63. Asimismo, ha destacado la importancia de que los Estados regulen los recursos juridiciales 

de forma tal que las personas tengan certeza y seguridad jurídica de sus condiciones de acceso64. 

En consecuencia, advertimos que, de cualquier manera, la disposición transitoria que mantiene la vigencia 

de un primer acuerdo que únicamente regulaba implementación y el desarrollo del juicio en línea en materia 

electoral respecto de dos medios de impugnación, representa un obstáculo que a la larga limita el debido 

acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución federal. 

Por todas las razones anteriores, es por lo que presentamos este voto en contra. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, constante de treinta dos 

fojas, debidamente cotejadas y selladas corresponden al Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación número 7/2020, así como su voto particular conjunto, y sus 

respectivas firmas, por el que se aprueban los lineamientos para la implementación y el desarrollo del juicio en 

línea en materia electoral para la interposición de todos los medios de impugnación. 

Lo que certifico por instrucciones del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Presidente de este 

órgano jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, fracción X de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para 

los efectos legales procedentes.- DOY FE.- Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil veinte.-  El 

Secretario General de Acuerdos, Rolando Villafuerte Castellanos.- Firmado digitalmente. 

 
62 Cabe precisar que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, si bien, no ha profundizado en las características de “un recurso 
sencillo”, en el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador (a pesar de que en este caso la Corte aplicara y declarara violado el 
articulo 7.6 pero no el artículo 25), se encuentra como un elemento relativo al recurso sencillo, la no generación de obstáculos. Referencia 
adoptada del Digesto publicado en la página oficial de la Corte.  
63 Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, 
§ 90, Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, § 52, 
Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C 
No. 114, § 131, Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio 
de 2005. Serie C No. 127, § 169, Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 
2005. Serie C No. 129, § 93, Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005. Serie C No. 135, § 184, Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006. Serie C No. 141, § 137, Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, § 78. 
64 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Serie C No. 184, § 110. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.5050 M.N. (veintiún pesos con cinco mil cincuenta diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7335 y 4.7240 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-REC-91/2020 y 
acumulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG269/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-REC-91/2020 Y 

ACUMULADO 

GLOSARIO 

Comisión de Género Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Lineamientos  Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 
conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencia SUP-REC-91/2020 Sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-REC-91/2020 y 
acumulado. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El 13 de abril 
del presente año se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Dentro de dichas reformas se 
previeron diversas disposiciones que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del 
Instituto. 

II. Emisión de la Sentencia dictada por la Sala Superior. El 1º de agosto de 2020, la Sala Superior 
dictó Sentencia en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado, que entre otras cuestiones ordenó 
al Instituto la emisión de Lineamientos para la creación de un registro nacional de personas 
sancionadas por violencia política por razones de género. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género, en acatamiento a la Sentencia SUP-REC-91/2020 dictada por la 
Sala Superior el 1º de agosto de 2020, pues de conformidad con lo previsto en el artículo 60, último párrafo de 
la Constitución, los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. 
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Asimismo, toda vez que dicha autoridad jurisdiccional determinó que es este Instituto a través de su 
Consejo General el competente para la emisión de los mismos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 35, 44, párrafo 1, incisos b) y jj), de la LGIPE, que señalan que es el órgano superior de dirección del 
INE, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. Asimismo, que tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones, motivo por el cual es este órgano máximo de dirección el responsable de su 
emisión en los términos previstos en el presente Acuerdo. 

2. Marco normativo 

Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad serán principios rectores, y se realizarán con perspectiva de género de conformidad con los artículos 
41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución y 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

Estructura del INE. La citada disposición constitucional establece, que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus atribuciones, el cual 
formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama administrativa que se regirá por las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo, regulando las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE establece como parte de 
los órganos centrales del INE al Consejo General. 

Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, de la LGIPE establece que son fines del INE: contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos; integrar el Registro 
Federal de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones federales, 
así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en procesos locales; velar por la autenticidad del 
sufragio; promover el voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio 
de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

Base normativa en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género 

I. Constitucional y convencional 

Constitución 

Derechos Humanos y principio pro-persona. El artículo 1º establece que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. En ese sentido, 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Principios de los derechos humanos y obligaciones específicas del Estado en la materia. El párrafo 
tercero, del artículo 1º prevé que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 
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No discriminación e igualdad. El párrafo quinto del artículo 1º, dispone que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

Deber del Estado Mexicano de proteger los derechos humanos de las mujeres. El artículo 1º 
establece que los Estados parte de la referida Convención, se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
"Convención de Belem Do Para" 

Reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres. El artículo 5 establece que toda mujer podrá 
ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la 
total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
de esos derechos. 

Deber del Estado Mexicano de condenar todas las formas de violencia contra la mujer. El artículo 7 
prevé que los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
esta obligación; 

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad; 

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y Reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a 
tales procedimientos; 

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención. 

II. Legal 

LGIPE 

Conceptos. El artículo 3, párrafo 1, incisos d bis) y k), incluye la definición de paridad de género y 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), incorpora como fines del INE garantizar la paridad 
de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

Principios rectores. El artículo 30, párrafo 2, en relación con el artículo 35, párrafo 1, adiciona como 
principio rector el de paridad, y establece que las actividades del INE se realizarán con perspectiva de género. 
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Comisión de Género. El artículo 42, párrafo 2, crea a este órgano con carácter permanente, y el párrafo 
4, establece que todas las comisiones se integrarán bajo el principio de paridad de género. 

Sustanciación del Procedimiento Especial Sancionador. El artículo 442, numeral 2, párrafo 2, dispone 
que, las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, se sustanciarán a 
través del procedimiento especial sancionador. 

Para tal efecto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral será el área en el Instituto encargada de 
sustanciar dichos procedimientos, conforme a la normativa en la materia. 

Conductas que actualizan violencia política contra las mujeres en razón de género. El artículo 442 
bis prevé el catálogo de conductas mediante las cuales se pueden manifestar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Incumplimiento a la obligación de prevención, atención y erradicación de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. El artículo 456 prevé como infracción de los partidos políticos el 
incumplimiento a estas obligaciones. 

III. Jurisprudencial 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la obligación de prevenir, investigar y, en su 
caso, sancionar la violencia contra las mujeres, así como garantizar el acceso a mecanismo judiciales y 
administrativos adecuados y efectivos para combatir las violaciones a derechos humanos de las mujeres y de 
no discriminación, no sólo corresponde al agente encargado de la investigación, sino que crea obligaciones a 
todas las autoridades.1 

Sala Superior 

La Sala Superior ha determinado que las autoridades electorales están obligadas a evitar la afectación de 
derechos político-electorales por hechos u omisiones vinculadas con violencia política de género, lo cual se 
traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos2. 

Asimismo, en la Sentencia SUP-REC-91/2020, la Sala Superior determinó que ha construido una línea 
jurisprudencial robusta respecto a las medidas de reparación integral, que van más allá de la restitución a un 
caso concreto, sino que lo que se pretende es establecer mecanismos para paliar la violencia estructural 
contra las mujeres. 

Al respecto, son aplicables las sentencias emitidas en los siguientes medios de impugnación:  SUP-REC-
531/2018, SUP-JE-115/2019, SUPJDC- 164/2020 y SUP-REC-81/2020. 

3. Motivos que sustentan la emisión de los Lineamientos 

Como se señala en el apartado de antecedentes el 13 de abril de 2020 se publicó en el DOF el decreto por 
el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

De allí que se fortalece el deber y compromiso del Estado mexicano para prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, con especial énfasis en los casos en los que involucre un 
contexto de presunta violencia contra las mujeres. 

Necesidad de elaborar una lista de personas sancionadas en materia de violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

La Sala Superior determinó en la Sentencia SUP-REC-91/2020 que de acuerdo con la normatividad 
constitucional, convencional y legal señaladas, así como los criterios jurisprudenciales de diversos órganos, es 
oportuno que en los casos en que se acredite violencia política en razón de género, es conforme a derecho 
integrar listas de personas que han incurrido en ese tipo de violencia. 

Este registro tiene por objeto compilar, sistematizar y hacer del conocimiento público la información 
relacionada con las personas que han sido sancionadas por conductas que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, mediante Resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas por las 
autoridades electorales administrativas o jurisdiccionales federales y locales competentes. 

 
1 Amparo en revisión 554/2013 (Derivado de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 56/2013) 
2  Jurisprudencia 48/2016, cuyo  rubro es: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN 
OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. 
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Por ende, prevé que todas las autoridades electorales, tanto locales como federales, en el exclusivo 
ámbito de su competencia implementen los mecanismos que consideren adecuados para compartir y 
mantener actualizada la información respecto de las personas que han incurrido en violencia política en razón 
de género, de tal manera que el registro nacional se alimente de los registros locales que correspondan, una 
vez que esté debidamente conformado el primero mencionado. 

Ciertamente, la creación de una lista de personas sancionadas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género no está expresamente prevista en la Constitución, empero, su elaboración tiene 
justificación en los deberes establecidos en ese ordenamiento y en los tratados internacionales antes 
referidos, que integran el llamado “bloque de constitucionalidad”, conforme a los cuales todas las autoridades 
incluidas las electorales tienen deberes especiales para implementar medidas necesarias para erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

Por lo que la lista de personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género se advierte como un mecanismo para cumplir deberes de reparación, protección y erradicación de 
violencia contra las mujeres, pues es una herramienta para que las autoridades y la ciudadanía tengan 
conocimiento de las personas que han incurrido en dichas conductas. 

Con este tipo de medidas lo que se pretende es llevar a cabo un esfuerzo entre las autoridades para 
afrontar y materializar de manera conjunta e institucional la violencia contra las mujeres en el ámbito político 
electoral. 

En consecuencia, esas medidas se encuentran justificadas constitucional y convencionalmente en el deber 
de cumplir -en materia de derechos humanos- de todas las autoridades del país, de erradicar las normas 
sociales y culturales que enmarcan un sistema de subordinación y discriminación de las relaciones de poder 
entre los hombres y las mujeres, por lo que, se trata de un mecanismo eficaz para evitar la reiteración de 
conductas violatorias de los derechos políticos de las mujeres. 

Mandato expreso para que el INE integre una lista de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género 

Conforme lo previsto en la Sentencia SUP-REC-91/2020, la Sala Superior considera que además de los 
institutos locales, el INE debe crear un registro nacional de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, para que desde el ámbito de su competencia genere una 
herramienta que contribuya de forma adecuada y eficaz a la erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Por lo que además de los registros de los OPL, el INE deberá regular un registro nacional de violencia 
política contra las mujeres en razón de género que integre la información de toda la República Mexicana 

Así, todas las autoridades electorales locales y federales tienen el deber, en el ámbito de su competencia 
de elaborar listas de personas sancionadas por violencia política en razón de género, dado que no se trata de 
una cuestión exclusiva del orden federal, pues todas las autoridades tienen el deber de implementar 
mecanismos para erradicar la violencia contra las mujeres. 

En tal sentido, se precisa que las autoridades electorales deben generar los mecanismos de comunicación 
adecuados para compartir información y generar listas de personas sancionadas en materia de violencia 
política en razón de género, pues serán la base de la cual se obtendrán los datos para integrar el registro 
nacional. 

Motivo por el cual se ordenó al INE implementar un Registro Nacional de personas sancionadas en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, dadas sus atribuciones de organización y 
preparación de las elecciones en todo el territorio nacional; así como por sus facultades registrales y de 
coordinación de actividades electorales con todos los Organismos Públicos Locales electorales de las 
entidades federativas. 

Asimismo, la Sala Superior considera que en atención a las funciones nacionales, reglamentarias y 
registrales con las que cuenta el INE, también le corresponde diseñar, integrar y controlar la lista de personas 
infractoras en el ámbito nacional. 

Al respecto, dado que el Consejo General es el máximo órgano de dirección del INE, y tiene atribuciones 
reglamentarias es que le corresponde regular la emisión de los Lineamientos sobre la lista del registro de 
personas sancionadas. 

También precisa que las autoridades locales y federales, en el ámbito de su competencia y según el caso 
que analicen deberán informar a las autoridades locales del ámbito territorial donde se ejerció la violencia y al 
INE respecto de las resoluciones o determinaciones en las que exista cosa juzgada de casos en los que una 
persona ejerció violencia política en razón de género. 
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Elementos mínimos que deben contener los Lineamientos 

Como base para la elaboración de los Lineamientos, la Sala Superior establece que al menos deberán 
tomarse en consideración los siguientes aspectos para la integración del registro nacional de personas 
sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género: 

1. Le corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, la creación del registro nacional de 
personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género en la 
forma y términos que se establezca, para lo cual los Lineamientos deberán ser emitidos previo al 
inicio del Proceso Electoral Federal. 

 Igualmente, la creación del registro deberá ser a partir del inicio del Proceso Electoral. 

2. Se determinará la modalidad para que se cumpla la obligación de las autoridades judiciales 
federales o locales de informar tanto a las autoridades locales del ámbito territorial donde se ejerció 
la violencia como al INE respecto de las resoluciones o determinaciones en las que exista cosa 
juzgada de casos en los que una persona ejerció violencia política en razón de género. 

3. Se debe establecer el mecanismo adecuado conforme al cual las autoridades electorales locales 
podrán consultar la lista de personas infractoras para el ejercicio de sus atribuciones, 
especialmente para el registro de candidaturas. 

4. El INE establecerá, en plenitud de atribuciones, la temporalidad que deberán permanecer vigentes 
los registros de los infractores, para lo cual podrá considerar la gravedad de la infracción. 

5. El registro será público, para que todas las personas que así lo requieran lo puedan consultar. 

6. Se deben generar las herramientas de comunicación adecuadas para que las autoridades 
electorales locales y federales mantengan actualizadas sus listas de personas infractoras, tomando 
en consideración que los registros locales serán la base de información del registro nacional de 
personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, una 
vez que esté debidamente conformado, para no afectar derechos de personas sancionadas con 
anterioridad a su emisión. 

7. Una vez que el INE emita los Lineamientos respecto al registro nacional de personas sancionadas 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, las autoridades electorales 
locales deberán crear y adecuar sus registros de violencia política en razón de género de 
conformidad con los Lineamientos emitidos por la autoridad nacional. 

8. El registro nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género y aquellos que se creen con motivo de esta sentencia, contendrán únicamente la 
información generada con posterioridad a la creación de los correspondientes registros, es decir, en 
observancia al principio de irretroactividad, el registro de las personas sancionadas se conformará 
sólo por quienes sean sancionados por violencia política en razón de género con posterioridad a la 
creación del propio registro. 

9. El registro será únicamente para efectos de publicidad, sin que en forma alguna tenga efectos 
constitutivos, pues ello dependerá de sentencias firmes de autoridades electorales. De tal forma 
que será en la sentencia electoral en la que se determinará la sanción por violencia política contra 
las mujeres en razón de género y sus efectos. 

Asimismo, señala que el hecho de que una persona esté en el registro de personas sancionadas por 
violencia política contra las mujeres en razón de género no implica necesariamente que esté desvirtuado su 
modo honesto de vivir, pues ello depende de las sentencias o resoluciones firmes emitidas por la autoridad 
electoral competente. 

En relación con lo anterior, la Sala Superior ordena al Consejo General del INE la emisión de los 
Lineamientos en tanto es el máximo órgano administrativo electoral, para que en el ámbito de su competencia 
emita el registro nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

En el entendido que el registro nacional y aquellos que se vayan creando con motivo de la Sentencia SUP-
REC-91/2020, contendrán únicamente la información generada con posterioridad a la emisión de los 
correspondientes registros de personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, es decir, en observancia al principio de irretroactividad ninguna persona que haya sido 
sancionada antes de la conformación de las listas se registrará en las mismas. 
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En ese tenor, los Lineamientos contienen los elementos que se precisan en la Sentencia, las obligaciones 
a cargo del INE, respecto de la conformación de la herramienta informática que se tendrá que realizar para 
mantener el registro nacional de las personas sancionadas, así como la instancia interna de este Instituto que 
coordinará dichos trabajos. 

Asimismo, definen los términos de la colaboración de las autoridades, así como los aspectos que se 
tendrán que contener en el registro. 

También establecen la forma en que habrá de conformarse y la protección de los datos de los sujetos 
sancionados. 

Por su parte, se establece que los registros deberán asentarse atendiendo al mandato de las autoridades 
administrativas, jurisdiccionales e incluso penales, así como la temporalidad en la cual deben mantenerse 
vigentes. 

Es importante resaltar que en los Lineamientos, esta autoridad no sólo se constriñe a delimitar o prever 
registro de los sujetos sancionados por autoridades electorales, sino también penales, toda vez que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo primero, inciso g) de la LGIPE, se incorpora como 
requisito para ser Diputada (o) Federal o Senadora (o), no estar condenada o condenado por el delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, por ende, resulta determinante establecer también 
que sean sujetos del registro como se precisa en los Lineamientos. 

En atención a lo anterior, los Lineamientos prevén la forma y los aspectos necesarios para conformar el 
registro de las personas sancionadas por violencia política contra las mujeres por razón de género, así como 
los alcances para su funcionalidad; en razón de ello se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación 
del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 
de Género, mismos que se incluyen como Anexo al presente Acuerdo y forman parte del mismo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, se coordine con los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas para hacer de su conocimiento lo previsto en los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género. 

Tercero. En tanto el sistema o herramienta informática entre en operación, el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismo Públicos Locales llevarán a cabo el registro de los sujetos sancionados, de conformidad con lo 
previsto en los Lineamientos, en forma provisional y los datos serán migrados una vez que se encuentre en 
operación. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal de internet del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de 
septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-septiembre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202009_04_ap_10.pdf 

___________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios con 
que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del 
Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG270/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LOS VISITANTES 

EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2020 - 2021 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

RE Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos(Constitución), en materia político-electoral, en dicha reforma quedó establecido, 
entre otras cosas, el cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional 
Electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales(LGIPE); y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

III. El 7 de septiembre de 2016, mediante AcuerdoINE/CG661/2016, se aprobó el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A de la Constitución, la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

2. El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales, estatales y municipales 
deberán prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las 
autoridades electorales establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la propia Ley de referencia. 

3. El artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño 

4. El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene entre sus 
atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, tanto en la 
LGIPE, como en otras legislaciones aplicables. 
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6. Es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión de la celebración de 
Procesos Electorales Federales, acordar las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e 
informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en 
cualesquiera de sus etapas, de conformidad con el artículo 44, párrafo 2 de LGIPE. 

7. De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son mexicanos por 
nacimiento todas aquellas personas nacidas en territorio nacional, también quienes hayan nacido en 
el extranjero, pero sean hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional; quienes hayan 
nacido en el extranjero, pero sean hijos de padres mexicanos por naturalización; así como aquellos 
nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

8. El artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior establece que corresponde a la 
Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y Lineamientos 
que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de los visitantes 
extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

9. La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que se realicen elecciones 
federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

10. De conformidad con el artículo 214, párrafo 2, del RE señala que, en caso de elecciones 
concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será competencia del Instituto Nacional 
Electoral, por lo que los Organismos Públicos Locales no requerirán de emitir alguna Convocatoria o 
expedir acreditación adicional. 

11. En el artículo 215, párrafo 1, del RE, señala que en los convenios generales de coordinación y 
colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales se 
establecerán los mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros. 

12. De conformidad con el artículo 216 del RE, se considera visitante extranjero a toda persona física de 
nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Constitución Federal, interesada en conocer los Procesos Electorales Federales y locales, y que 
haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral responsable de la 
organización de los comicios en que participe. 

13. En el artículo 219, párrafo 1, del RE establece que a más tardar en el mes en que dé inicio el 
Proceso Electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y hará pública una 
Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del proceso, 
para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero. 

14. El mismo artículo, en el párrafo 2 señala que los elementos mínimos que deben incluirse en la 
convocatoria son a quienes está dirigida la convocatoria; plazo para hacer llegar a la presidencia del 
Consejo General u Órgano Superior de Dirección respectivo, la solicitud de acreditación, misma que 
deberá acompañarse de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía nítida y reciente de la persona interesada, así como los mecanismos de entrega de la 
documentación; instancia responsable de recibir la documentación; esquema de atención, resolución 
y notificación de ésta, respecto de las solicitudes de acreditación; actividades que podrán desarrollar 
los visitantes extranjeros, y obligaciones de los acreditados. 

15. El citado artículo, párrafo 3 establece que el formato de solicitud de acreditación como visitante 
extranjero, identificado como Anexo 7 del RE, deberá estar a disposición de las personas interesadas 
en las oficinas centrales del Instituto y del OPL que corresponda; en las oficinas de la CAI del 
Instituto; en los treinta y dos Consejos Locales y en la página de internet del Instituto y del OPL. 
Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores que dicho formato se 
encuentre a disposición de la persona interesada en las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el extranjero. 

16. La Convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficial de la Federación o en el medio de 
comunicación equivalente en las entidades federativas, y se difundirá tanto en la página de internet 
del Instituto como del Organismo Público Local que corresponda, en sus oficinas desconcentradas, 
por medios electrónicos y demás medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el el 
artículo 220, párrafo 1, del RE. 
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17. El Artículo 221, párrafo 1 del RE establece que la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de conocer y resolver sobre todas las 
solicitudes de acreditación recibidas, en los plazos y términos que se establezcan en la propia 
Convocatoria. 

18. En el párrafo 2 del artículo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
Instituto presentar en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la 
atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la 
atención de los visitantes extranjeros. 

19. El Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el interés de los representantes de 
diversas instituciones y organismos extranjeros por conocer e informarse con todo detalle y 
oportunidad acerca de los trabajos relativos a la preparación, organización y conducción del Proceso 
Electoral Federal 2020 - 2021, así como las características de los 32 comicios locales concurrentes. 

20. A través de un Programa de Atención e Información para visitantes extranjeros, el Instituto desea 
ofrecer a todas las personas extranjeras interesadas las facilidades e información requerida para un 
conocimiento y estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes al régimen electoral 
mexicano en general, al Proceso Electoral Federal 2020-2021 en particular, así como de los 32 
comicios locales concurrentes. 

21. Es interés del Instituto que los visitantes extranjeros acreditados puedan conocer, de primera mano, 
los documentos básicos, los procesos de selección interna y las candidaturas postuladas por los 
partidos políticos y coaliciones, así como de la participación, en su caso, de candidatos 
independientes en dichos comicios; como parte integral del Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

22. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos extranjeros y con 
instituciones y organismos internacionales en la materia con los que ha establecido vínculos de 
cooperación e intercambio, el Instituto desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación 
para que acudan a nuestro país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal y los 
Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021 en calidad de visitantes extranjeros invitados. 

23. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los visitantes extranjeros 
que acudan a México para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal y los Procesos 
Electorales Locales concurrentes 2020-2021, resulta conveniente fijar las bases y criterios que 
precisen y faciliten sus actividades. 

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 
siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios con que se habrá de invitar, atender e informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del Proceso Electoral Federal y de 
los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, que comprende las elecciones federales y los 
comicios en las 32 entidades que se celebrarán de manera coincidente, en cualquiera de sus etapas, así 
como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman parte integral del presente Acuerdo 
como anexos. 

BASES 

Base 1ª. 

1. Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda aquella persona con ciudadanía y 
nacionalidad diferente a la mexicana, reconocidas como tales por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; e interesadas en conocer sobre el Proceso Electoral Federal y los 
Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, y que hayan sido debidamente acreditadas 
para tal efecto por el Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, de conformidad con las presentes bases y criterios. 

Base 2ª. 

1. Una vez aprobado el presente Acuerdo, y de manera adjunta al mismo, el Instituto Nacional Electoral 
hará pública una Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer sobre el 
desarrollo del Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, 
para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero. 
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2. La Convocatoria se publicará, junto con el presente Acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación, en 
el medio de comunicación equivalente en las 32 entidades federativas, y será difundida en la página 
de Internet así como en las distintas plataformas electrónicas del Instituto, en las páginas 
electrónicas y plataformas de cada uno de los 32 Organismos Públicos Locales y demás medios que 
se estimen pertinentes. 

3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras interesadas en el 
Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, entre ellas, a 
representantes de: 

A. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

B. Organismos internacionales. 

C. Organizaciones continentales o regionales. 

D. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

E. Órganos legislativos de otros países. 

F. Gobiernos de otros países. 

G. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

I. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen 
actividades especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y 
promoción de los derechos humanos. 

4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de México para difundir a nivel internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de 
esta Base 2ª. 

5. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, las 
candidaturas independientes, las instancias promotoras de consultas populares, las organizaciones 
de observadores electorales y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil 
especializadas o interesadas en la materia, podrán difundir la Convocatoria e invitar a personas con 
nacionalidad diferente a la mexicana, que cumplan con los requisitos establecidos, para acreditarse 
bajo la figura de visitante extranjero. 

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en esta materia, así 
como de aquellas que se deriven de convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el 
Instituto, la Presidencia del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse 
como visitantes extranjeros a los titulares de los Organismos Electorales de otros países, así como a 
representantes de organismos internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos de 
cooperación, y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico. 

Base 3ª. 

1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará a partir del inicio del 
Proceso Electoral Federal y Concurrente 2020-2021 y vencerá el 26 de mayo de 2021, para dirigir y 
hacer llegar al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Coordinación de Asuntos Internacionales, su Formato de solicitud de acreditación, aprobado de 
manera adjunta al presente Acuerdo, acompañado de la documentación a que hace referencia la 
Base 4ª del presente Acuerdo. 

2. Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar el Formato de solicitud de 
acreditación, publicado junto con la Convocatoria, y que estará a su disposición en las oficinas 
centrales del Instituto, en las oficinas de los 32 Organismos Públicos Locales, en los 32 Consejos 
Locales del Instituto en las entidades federativas, en la página de Internet del Instituto, y en las 
páginas de Internet de los 32 organismos públicos electorales. Asimismo, el Instituto solicitará a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México que dicho Formato se encuentre a 
disposición de la persona interesada en las representaciones diplomáticas y consulares de México en 
el extranjero. 

 La documentación estará disponible en español e inglés para facilitar su conocimiento. 
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Base 4ª. 

1. Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante extranjero para el Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, las personas 
interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, el Formato de solicitud de acreditación, debidamente firmado por la 
persona interesada; junto con una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y 
una fotografía reciente y nítida. La documentación podrá ser entregada personalmente, remitida 
por correo o servicio de mensajería, con cargo a la persona interesada, o bien transmitidas vía 
electrónica según lo establecido en la Convocatoria y el propio Formato. 

B. No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación. 

Base 5ª. 

1. La Coordinación de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su presentación, sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma, 
informando oportunamente al Consejo General del Instituto, así como a los 32 organismos públicos 
electorales. 

2. Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante las 24 horas hábiles 
posteriores a su recepción, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente a la 
persona interesada, para que, de así desearlo, durante las 24 horas siguientes a la comunicación 
referida, remita la documentación omitida, según lo establecido en el párrafo 4 de la presente Base. 

3. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditada o acreditado como visitante 
extranjero ante el Instituto Nacional Electoral, específicamente a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, será el 26 de mayo de 2021. Posterior a esa fecha, no se aceptará documentación, 
salvo de aquellos interesados que remitan documentación complementaria, y con base en los 
términos señalados en el párrafo anterior. 

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por alguna persona interesada que sea 
considerada como mexicana por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o bien 
que no haya presentado su documentación completa, según lo establecido en el párrafo anterior 

5. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará y remitirá a cada persona interesada la 
notificación oficial respecto de la resolución sobre la solicitud de acreditación que presentó, en los 
términos establecidos tanto en el presente Acuerdo, como en la Convocatoria. 

 Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas especificadas por el 
interesado en su Formato de solicitud de acreditación. 

6. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de las distintas dependencias del Gobierno 
mexicano para contar con el auxilio necesario para la autorización y la emisión de los visados 
correspondientes, para facilitar la internación al país de todas aquellas personas que hayan sido 
acreditadas como visitante extranjero. 

7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral establecerá los mecanismos conducentes 
para la elaboración de los gafetes de acreditación como visitante extranjero. Mientras que la 
Coordinación de Asuntos Internacionales establecerá el procedimiento para la entrega 
correspondiente, siendo las 18:00 horas, tiempo del Centro de México, del sábado 5 de junio de 
2021, el límite para que las personas interesadas reciban dichos gafetes. 

8. La Coordinación de Asuntos Internacionales presentará en cada sesión ordinaria del Consejo 
General un informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así 
como otras actividades relativas a la atención de los visitantes extranjeros. 

Base 6ª. 

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 
Federal y los Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021 en cualquiera de sus etapas y 
en cualquier ámbito del territorio nacional. 
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2. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de atención e información 
dirigido a los visitantes extranjeros, el cual será puesto a consideración del Consejo General, 
preferentemente en la sesión ordinaria posterior a aquella en la que se apruebe el presente Acuerdo. 

Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 32 organismos públicos 
electorales locales. 

3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, 
instituciones y procedimientos electorales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar ante 
la autoridad electoral responsable del Proceso Electoral respectivo, entrevistas o reuniones 
informativas con funcionarios de la autoridad electoral administrativa y jurisdiccional. 

Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados podrán presentar dichas 
solicitudes a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales; o bien en las entidades 
federativas podrán hacerlo a través de los órganos desconcentrados del Instituto, dirigiendo las 
solicitudes correspondientes a los Consejeros Presidentes respectivos, quienes resolverán lo 
conducente, y en un plazo no mayor de cinco días hábiles informarán al Consejero Presidente del 
Consejo General, a través de la propia Coordinación. 

Mientras que, para el caso de los 32 organismos públicos electorales locales, podrán atender las 
solicitudes de información que reciban de los visitantes extranjeros. Adicionalmente, dichos 
organismos remitirán a la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, 
información general del Proceso Electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los 
visitantes extranjeros acreditados en ese mismo Formato. Los temas que se incluirán en esta 
información serán establecidos en el Programa de atención e información dirigido a los visitantes 
extranjeros. 

4. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los 
candidatos independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los 
visitantes extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el Proceso Electoral Federal, los 
Procesos Electorales Locales concurrentes 2020-2021, así como proporcionarles la documentación 
que consideren pertinente sobre el mismo. 

Base 7ª. 

1. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento para cubrir 
los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

Base 8ª. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de cumplir en todo tiempo 
con las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados 
deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de estas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía; 

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidatura alguna o pronunciarse a favor o en contra 
de alguna de las preguntas o respuestas posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de 
participación ciudadana que, de ser el caso, esté sometida a votación; 

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la 
Consulta Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación; 

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y 

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidaturas o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 32 
comicios locales o de cualquiera de las preguntas o respuestas posibles a la Consulta Popular o 
cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación. 
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Base 9ª. 

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este acuerdo y a la legislación 

federal electoral por parte de los visitantes extranjeros acreditados, se procederá de conformidad con la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral. 

CRITERIOS 

1. El Programa de atención e información dirigido a los visitantes extranjeros incorporará, entre otros, 

los siguientes criterios: 

A. Las generalidades para los esquemas de cooperación con otras instancias vinculadas a la 

presencia y participación de los visitantes extranjeros en el Proceso Electoral Federal y los 

procesos electorales concurrentes 2020-2021. 

B. Los procedimientos correspondientes a la recepción, revisión y resolución de las solicitudes de 

acreditación como visitante extranjero; así como los mecanismos para emitir y hacer llegar las 

notificaciones correspondientes. 

C. Los mecanismos para la elaboración y entrega de gafetes a los visitantes extranjeros. 

D. Los contenidos, plazos de entrega y formato correspondientes a la información institucional que 

se entregará a los visitantes extranjeros. 

E. Las características generales para la atención de invitados institucionales. 

2. Cualquier asunto no considerado en la presente convocatoria será resuelto en única y definitiva 

instancia por la Coordinación de Asuntos Internacionales, previa consulta a la Presidencia del 

Consejo General. 

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas donde se celebren elecciones concurrentes, en los 

convenios de coordinación y colaboración que signe el Instituto Nacional Electoral con los Organismos 

Públicos Locales correspondientes, se establecerán los mecanismos de cooperación para la atención e 

información de los visitantes extranjeros. 

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán responsables de 

coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada una de las instituciones firmantes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, para que comunique a las 

presidencias de los órganos superiores de dirección de las 32 entidades federativas, el contenido del presente 

Acuerdo, para que a su vez lo hagan del conocimiento de sus integrantes. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de las y los vocales de 

las Juntas Locales Ejecutivas el contenido del presente Acuerdo, para que a su vez lo hagan del conocimiento 

de sus respectivos Consejos Locales. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus documentos anexos en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los medios de comunicación y difusión equivalentes en las 32 entidades federativas. 

SEXTO.- El presente Acuerdo, incluyendo sus documentos anexos, entrarán en vigor al día siguiente de 

su aprobación por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de 

septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA PARA LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORAL LOCALES CONCURRENTES 2020-2021 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. Este Instituto es depositario de la autoridad 
electoral y encargado de la función estatal de organizar las elecciones federales mexicanas. En el ejercicio de 
esta función estatal tiene como principios rectores la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, 
la máxima publicidad y la objetividad. 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. El cual, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 44, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 
219, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, así como en términos de la Base 2ª del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, 
atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral 
Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, INE/CG270/2020, aprobado el 4 de 
septiembre de 2020 expide la presente Convocatoria de acuerdo a las siguientes 

BASES 

I. GENERALES 

1. La presente Convocatoria está dirigida a cualquier persona con ciudadanía y nacionalidad diferente a 
la mexicana, que tenga interés en conocer el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos 
electorales locales concurrentes 2020-2021 en México, que comprende las elecciones federales y los 
comicios que se celebrarán de manera concurrente en las 32 entidades del país, incluyendo a 
representantes de: 

a. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

b. Organismos internacionales. 

c. Organizaciones continentales o regionales. 

d. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

e. Órganos legislativos de otros países. 

f. Gobiernos de otros países. 

g. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

h. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

i. Instituciones privadas o asociaciones no gubernamentales del extranjero que realicen 
actividades especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y 
promoción de los derechos humanos. 

2. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 
2020-2021, en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

3. Las personas interesadas gozarán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, es decir, del 7 de septiembre de 2020, y vencerá el miércoles 26 de 
mayo de 2021, para hacer llegar a la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, su Formato de solicitud de 
acreditación, acompañada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía reciente y nítida de 3 x 2.5 centímetros. 

4. El Formato de solicitud de acreditación como visitante extranjero estará a disposición de las personas 
interesadas en las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral (INE), específicamente en la 
Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto ubicadas en Calzada Acoxpa No. 436, piso 8, 
Col. Ex Hacienda de Coapa, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14300, Ciudad de México; en los 32 Consejos 
Locales del Instituto Nacional Electoral en las entidades federativas; en las oficinas de los 32 
organismos públicos locales; en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx; y 
en las páginas de Internet de los 32 organismos públicos electorales locales. 
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Adicionalmente, el Instituto Nacional Electoral solicitará los apoyos conducentes a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores del Gobierno de México para que dicho Formato esté disponible en las 
representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero. 

5. La documentación referida en el Punto 3 de la presente Base, deberá ser remitida a la dirección 
electrónica visitantes.extranjeros@ine.mx, siendo que el Formato de solicitud de acreditación deberá 
incluir la firma autógrafa de la persona interesada; o bien la firma electrónica avanzada, la cual 
deberá contener el nombre de la autoridad certificadora y el sello o certificado digital correspondiente. 

6. Para que el Instituto Nacional Electoral otorgue las acreditaciones solicitadas, las personas 
extranjeras interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser reconocida o reconocido como extranjera o como extranjero por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, según lo establecido en la Base 1ª del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios con que 
habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 
2020-2021. 

b. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, una solicitud de acreditación individual debidamente requisitada, en 
los tiempos y formas señaladas en la presente Convocatoria. 

c. No perseguir fines de lucro. 

7. La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto conocerá y resolverá, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su recepción, sobre todas y cada una las solicitudes de acreditación recibidas en 
tiempo y forma. 

8. En caso de que se presente documentación incompleta, dentro de las 24 horas hábiles siguientes a 
su recepción, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará por vía electrónica lo conducente 
a la interesada o al interesado para que, de así desearlo, durante las 24 horas siguientes a la emisión 
de dicha comunicación, remita la documentación omitida. 

9. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditada o acreditado como visitante 
extranjero ante el Instituto Nacional Electoral, específicamente a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, será el 26 de mayo de 2021. Posterior a esa fecha, no se aceptará documentación, 
salvo de aquellas personas interesadas que remitan documentación complementaria, y con base en 
los términos establecidos en el Punto 8 de la presente Base. 

10. Se dará por rechazada toda solicitud en la cual la interesada o el interesado presente alguna de las 
condiciones siguientes: 

a. Sea reconocido como ciudadana mexicana o ciudadano mexicano por la Constitución de 
nuestro país; o 

b. No haber presentado la documentación completa, en los plazos establecidos en el Punto 9 de la 
presente Base. 

11. Las personas interesadas serán notificados oportunamente respecto de la resolución emitida a la 
solicitud de acreditación presentada, dentro de los 3 días hábiles posteriores a la presentación de su 
documentación, mediante comunicación suscrita por el Coordinador de Asuntos Internacionales del 
Instituto. Las notificaciones de acreditación se remitirán vía electrónica a la dirección electrónica 
especificada por la interesada o el interesado en su Formato de solicitud de acreditación. 

12. Una vez que la persona interesada sea notificada que su solicitud de acreditación fue aprobada, y en 
caso de ser necesario, deberá de realizar los trámites migratorios requeridos ante la representación 
consular de México más cercana a su lugar de residencia o, de ser el caso, ante alguna de las 
oficinas del Instituto Nacional de Migración dentro del territorio nacional, cumpliendo con lo 
establecido en los ordenamientos migratorios aplicables. 

13. Cubiertos los trámites anteriores, a más tardar a las 18:00 horas, hora del centro de México, del 
sábado 5 de junio de 2021, los visitantes extranjeros acreditados deberán obtener el gafete oficial 
que los identifique como tales y les facilite la realización de sus actividades; presentando una copia 
de su formato migratorio, si es el caso, o bien del instrumento que avale su presencia legal en 
territorio nacional. La eventual entrega del gafete en alguna de las 32 sedes de los consejos locales 
del Instituto quedará sujeta a que la persona interesada lo notifique, por correo electrónico, a más 
tardar el viernes 28 de mayo de 2021. 
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14. La Presidencia del Consejo General del Instituto informará oportunamente a las autoridades 
electorales federales, a los organismos públicos electorales locales, a los partidos políticos 
nacionales y, de ser el caso, a los candidatos independientes sobre las características físicas del 
gafete de acreditación correspondiente a los visitantes extranjeros. 

Por su parte, los organismos públicos electorales locales deberán hacer lo propio con las instancias 
correspondientes de sus respectivas entidades. 

15. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los 
candidatos independientes y las instancias promotoras de consultas populares, así como las 
organizaciones de observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter 
civil especializadas o interesadas en la materia podrán difundir la presente Convocatoria e invitar a 
personas con nacionalidad diferente a la mexicana, que cumplan con los requisitos establecidos en 
las bases y criterios aprobados por el Consejo General, a acreditarse bajo la figura de visitante 
extranjero. 

16. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento 
correspondiente para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

II. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS 

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 
Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, que comprende las elecciones 
federales y los comicios en las 32 entidades del país que se celebrarán de manera coincidente, en 
cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

2. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, 
instituciones y procedimientos electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán 
solicitar, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, la celebración de entrevistas o 
reuniones informativas con funcionarios del Instituto Nacional Electoral de órganos centrales. 

En las entidades federativas, lo harán a través de los consejos locales, y en los distritos electorales 
federales a través de los consejos distritales por conducto de sus consejeros presidentes, quienes en 
un plazo no mayor de cinco días hábiles informarán lo correspondiente al Consejero Presidente del 
Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales. 

Asimismo, los visitantes extranjeros podrán solicitar información a los organismos públicos 

electorales locales que celebren dichos comicios concurrentes. Adicionalmente, dichas autoridades 

remitirán a la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general 

del proceso electoral a su cargo a fin de que sea entregada a todos los visitantes extranjeros 

acreditados. Para estos fines, la Coordinación remitirá un formato a cada una de las autoridades 

electorales administrativas locales, a fin de que la información de su respectiva entidad sea 

entregada en ese mismo formato. 

3. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los 
candidatos independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los 
visitantes extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el proceso electoral federal y los 32 
comicios concurrentes, así como proporcionarles la documentación que consideren pertinente. 

4. La Coordinación de Asuntos Internacionales otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos 
informativos a su alcance para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados realicen 
adecuadamente las actividades señaladas en los párrafos precedentes, manteniendo informado de 
ello al Consejo General. 

III. OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, y además de cumplir en todo tiempo 
con las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados 
deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir 
en el desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía; 

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 
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3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidatura alguna o pronunciarse a favor o en 

contra de alguna de las preguntas o respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra 

forma de participación ciudadana que, de ser el caso, esté sometida a votación; 

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la 

consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a 

votación; 

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y 

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con 

partidos políticos, candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección 

federal, los 32 comicios locales o de cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular 

o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación. 

IV. CRITERIOS 

1. El Programa de atención e información dirigido a los visitantes extranjeros incorporará, entre otros, 

los siguientes criterios: 

a. Las generalidades para los esquemas de cooperación con otras instancias vinculadas a la 

presencia y participación de los visitantes extranjeros en el Proceso Electoral Federal y los 

procesos electorales concurrentes 2020-2021. 

b. Los procedimientos correspondientes a la recepción, revisión y resolución de las solicitudes de 

acreditación como visitante extranjero; así como los mecanismos para emitir y hacer llegar las 

notificaciones correspondientes. 

c. Los mecanismos para la elaboración y entrega de gafetes a los visitantes extranjeros. 

d. Los contenidos, plazos de entrega y formato correspondientes a la información institucional que 

se entregará a los visitantes extranjeros. 

e. Las características generales para la atención de invitados institucionales. 

2. Cualquier asunto no considerado en la presente convocatoria será resuelto en única y definitiva 

instancia por la Coordinación de Asuntos Internacionales, previa consulta a la Presidencia del 

consejo general. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2020 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

DR. LORENZO CÓRDOVA 

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

LIC. EDMUNDO JACOBO 

MOLINA 
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PROYECTO DE FORMATO SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO VISITANTE 
EXTRANJERO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2020-2021 

 

SR. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E 

Con fundamento en el párrafo 2, del artículo 44, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
en el Acuerdo INE/CG270/2020, aprobado el 4 de septiembre de 2020 a través del cual el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios para normar la presencia de visitantes extranjeros, y en la 
convocatoria expedida al efecto por el propio Consejo General, solicito se me acredite en calidad de Visitante Extranjero, 
toda vez que me interesa conocer el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 
concurrentes 2020-2021, para lo cual anexo copia de las páginas principales de mi pasaporte vigente y una fotografía 
reciente y nítida de 3 x 2.5 centímetros. Asimismo, y para tal efecto, me permito proporcionar los siguientes datos:* 

Nombre y apellidos:  

Ciudad y país de   

residencia permanente:  

Dirección completa de 
residencia permanente: 

 

 

  

 

Teléfono 

(incluyendo código de ciudad y país) 

_____________________________ 

Fax 

(incluyendo código de ciudad y país)

_____________________________ 

Correo electrónico 

 

__________________________________

 

Nacionalidad:  

 

Tipo de Pasaporte    Número de Pasaporte:  

 

Ocupación actual:  

 

Institución a la que 
 representa y cargo, si 
es el caso:  

 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en el desarrollo de la actividad para la que solicito ser acreditado, de 
autorizarse, actuaré respetando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. De igual 
forma, declaro que cumplo con los requisitos establecidos por el Acuerdo INE/CG270/2020 del por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios para normar la presencia de visitantes extranjeros 
en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, emitido el 4 de septiembre de 
2020, mismo que acataré sin reservas de ninguna especie, así como lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, y los ordenamientos dictados por las autoridades mexicanas 
competentes. 

Igualmente, expreso conocer cabalmente los alcances, derechos y obligaciones que son propios de la calidad de Visitante 
Extranjero y en particular la de no intervenir de modo alguno en las actividades de la autoridad electoral, de los partidos 
políticos y de sus candidatos, de los ciudadanos mexicanos y en los demás asuntos políticos del país. 

 
 

________________________________ 

Firma 

Lugar y fecha________________________________________________________________________ 

 

_________________________ 

 
* Los datos personales aquí proporcionados serán protegidos en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

ce Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017 y disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpdppso.htm .  
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-2020, así como los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales 
Locales 2019-2020, aprobados mediante diverso INE/CG394/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG283/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS MODIFICACIONES A LOS “LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL 

PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES 2019-2020”, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS 

CORTES DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 2019-2020, APROBADOS MEDIANTE DIVERSO INE/CG394/2019 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.  

DOF Diario Oficial de la Federación.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

JDC Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LAVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 

posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 

General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores y los Organismos Públicos Locales.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPDP Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Lineamientos 

PEL 

Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 

y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-

2020. 

Lista Adicional 
Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y resoluciones 

favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LNEDF Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía.  

LNEE Lista Nominal de Electores para Exhibición. 

LNEI Lista Nominal de Electores para Insaculación. 

LNER Lista Nominal de Electores para Revisión. 

MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANTECEDENTES 

1. Aprobación del Acuerdo. El 28 de agosto de 2019, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG394/2019, los Lineamientos PEL, así como los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los 
PEL 2019-2020. 

2. Ampliación de vigencia de la CPV. El 28 de agosto de 2019, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG395/2019, que las CPV que perdieron su vigencia en el año 2019, sean 
utilizadas en las entidades federativas que tendrán elecciones ordinarias locales a celebrarse en 
2020. 

3. Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los PEL 2019-2020. El 30 de septiembre de 2019, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG433/2019, el Plan Integral y Calendarios de 
Coordinación de los PEL 2019-2020, en los estados de Coahuila e Hidalgo. 

4. Inicio de los PEL 2019-2020. Atendiendo a las legislaciones electorales de las entidades federativas 
de Coahuila e Hidalgo, las cuales celebran elecciones locales ordinarias en 2020, así como a las 
determinaciones adoptadas por los OPL, los inicios de los PEL 2019-2020 para cada entidad tuvieron 
lugar en diversas fechas, entre el 15 de diciembre de 2019 y el 1º de enero de 2020. 

5. Medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia del Covid-19. El 17 de marzo de 
2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, 
con motivo de la pandemia del Covid-19. 

6. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el Covid-19. El 23 de marzo de 2020, se 
publicó en la edición vespertina del DOF, el Acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad 
General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria; asimismo, se establecieron las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

7. Suspensión de actividades en los MAC. El 23 de marzo de 2020, el INE suspendió temporalmente 
las actividades de los 858 MAC del país, con la finalidad de proteger la salud de las y los ciudadanos 
que diariamente acuden a realizar sus trámites para la obtención de su CPV, así como del personal 
del propio Instituto que labora en ellos. 

8. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El 24 de marzo de 2020, se publicó en 
el DOF, el Acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (Covid-19). 

En el artículo primero de dicho Acuerdo, se estableció que todas las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias 
definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento 
social para la mitigación de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 (Covid-19), 
disminuyendo así el número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la 
enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

9. Suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
pandemia del Covid-19. El 27 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo 
General determinó como medida extraordinaria la suspensión de los plazos y términos relativos a las 
actividades inherentes a la función electoral a cargo de este Instituto, hasta que se contenga la 
pandemia del Covid-19. 

10. Declaratoria de emergencia sanitaria. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), el cual 
señala que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para 
atender dicha emergencia sanitaria. 

11. Acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria. El 31 de marzo de 2020, se 
publicó en el DOF, el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud estableció, como acción 
extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, que los 
sectores públicos, social y privado deberán implementar y ordenar, entre otras, la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales, por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. 
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12. Suspensión temporal de los PEL 2019-2020. El 1° de abril de 2020, este Consejo General 
determinó, mediante Resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de atracción para efecto de 
suspender temporalmente el desarrollo de los PEL 2019-2020 en las entidades de Coahuila e 
Hidalgo, y posponer la fecha de la Jornada Electoral, con motivo de la pandemia de Covid-19. 

En los puntos Primero, Tercero y Cuarto del Acuerdo aludido, se dispuso lo siguiente: 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para efecto de suspender temporalmente 
el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, y posponer 
la fecha de la Jornada Electoral, con motivo de la pandemia COVID-19, en los 
términos precisados en la presente Resolución, en el entendido de que los actos 
llevados a cabo por esta autoridad y los Organismos Públicos Locales durante los 
mismos, deben gozar de definitividad, salvo que fueren revocados o modificados por 
los tribunales electorales competentes. […] 

TERCERO. Una vez restablecidas las condiciones de seguridad sanitaria y en 
atención a la información que proporcione la Secretaría de Salud y a las medidas que 
determine el Consejo de Salubridad General, este Consejo General determinará la 
fecha para celebrar la Jornada Electoral y reanudar las actividades inherentes al 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, en 
coordinación con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 
respectivos Organismos Públicos Locales, los tribunales electorales estatales y los 
congresos de dichas entidades federativas. 

CUARTO. Para tal efecto, se instruye al Secretario Ejecutivo que coordine los trabajos 
de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas a su cargo, a fin de que realicen el 
análisis correspondiente y, en su momento, propongan a este Consejo General los 
nuevos plazos y fechas en que se desarrollarán las fases y etapas pendientes de los 
referidos procesos electorales. 

13. Ampliación de la suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de procedimientos 
administrativos. El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020, 
modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en 
la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los diversos 
órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter administrativo. 

14. Modificación de las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria. El 21 de 
abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud modificó el similar 
por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se ajustó, entre otras 
consideraciones, el plazo de suspensión de las actividades no esenciales hasta el 30 de mayo de 
2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus aludido en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por Covid-19 en la población 
residente en el territorio nacional. 

15. Estrategia para la reapertura de las actividades. El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud 
publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

16. Modificación de la estrategia para la reapertura de las actividades. El 15 de mayo de 2020, la 
Secretaría de Salud publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 

17. Estrategia de operación de MAC durante la emergencia sanitaria por Covid-19. El 24 de junio de 
2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, la estrategia y la metodología para el 
levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales por parte del personal del INE; dicho Acuerdo incluye la 
“Estrategia de operación de Módulos de Atención Ciudadana durante la emergencia sanitaria por 
Covid-19. Versión 1.3. Junio 2020.” 
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18. Reanudación de las actividades inherentes al desarrollo de los PEL 2019-2020. El 30 de julio de 
2020, este Consejo General estableció, mediante Acuerdo INE/CG170/2020, como fecha para la 
celebración de la Jornada Electoral local en las entidades de Coahuila e Hidalgo el domingo 18 de 
octubre de 2020. 

 Asimismo, en el Punto Segundo de ese Acuerdo, este órgano superior de dirección aprobó los 
ajustes al Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los PEL 2019-2020. 

19. Reanudación de actividades en los MAC. A partir del 3 de agosto de 2020, se reanudaron las 
actividades de los MAC del país, exclusivamente para la entrega de CPV previamente tramitadas. 
Posteriormente, el 17 de agosto de 2020, se restableció el servicio para realizar todo tipo de trámites 
en 486 MAC. 

20. Recomendación de la CNV. El 2 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CNV34/SEP/2020, 
la CNV recomendó a este Consejo General, modificar los Lineamientos PEL, así como los plazos 
para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo 
de la celebración de los PEL 2019-2020. 

21. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la CRFE. El 3 de septiembre de 2020, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE54/06SE/2020, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueban las 
modificaciones a los Lineamientos PEL, así como los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los  PEL 
2019-2020, aprobados mediante diverso INE/CG394/2019. 

22. Modificación de los LAVE. El 3 de septiembre de 2020, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE57/06SE/2020, someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban las modificaciones a los LAVE, 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG314/2016 y ratificados en el diverso INE/CG424/2018. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar las modificaciones a los Lineamientos PEL, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2019-2020, aprobados mediante diverso 
INE/CG394/2019, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 
párrafo segundo, de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f), y 2; 31, párrafo 1; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 133, párrafos 1 y 2, Décimo Quinto 
Transitorio, de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y w), del 
Reglamento Interior del INE; 1, párrafos 1, 6 y 7; 24, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del INE; 82, párrafo 1, del RE; 2; 3; 9, de los LAVE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero, de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero, del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34, de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, párrafo primero, fracciones I y II, de la CPEUM, mandata que son derechos 
de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser 
votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
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Adicionalmente, el artículo 36, párrafo primero, fracción I, de la CPEUM, así como el artículo 130, 
párrafo 1, de la LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la CPEUM, 
señala que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III, de la LGIPE, que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Por su parte, el artículo 133, de la CPEUM, manifiesta que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares localizadas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3, de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b), de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las ciudadanas y ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección en la legislación nacional. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f), de la LGIPE, refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ), de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia ley y las demás que le confiera ésta. 
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Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y 
de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41, de la CPEUM, sobre el Padrón Electoral. 

El artículo 127, párrafo 1, de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Asimismo, el artículo 128, de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud 
a que se refiere el párrafo 1, del artículo 135, de esa Ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas(os) residentes en México, así como la de las ciudadanas(os) residentes en el extranjero. 

El artículo 130, de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las y los ciudadanos participarán en la 
formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el INE debe 
incluir a las y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que 
éste es el documento indispensable para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho de voto. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el INE se encargará de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; además, emitirá los 
Lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores en los PEL. 

Así, el artículo 136, párrafo 1, de la LGIPE, instruye que las ciudadanas y los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su 
CPV. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma Ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas personas a quienes se les haya entregado su CPV. Los listados se 
formularán por Distritos y por secciones electorales. 

El artículo 138, de la LGIPE, expone que la DERFE, con el fin de actualizar el Padrón Electoral, 
realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del año que 
corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su situación 
registral. 

Durante el periodo de actualización, deberán acudir a las oficinas de esa DERFE, en los lugares que 
ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral, todas las ciudadanas y ciudadanos que no 
hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, o bien, que hubiesen 
alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

Además, deberán acudir aquellas y aquellos ciudadanos que se encuentren incorporados en el 
Padrón Electoral y que no hubieren notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, o 
bien, aquellos suspendidos en sus derechos políticos, hubieren sido rehabilitados. 

Así, el artículo 139, párrafo 1, de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
solicitar su inscripción en el Padrón Electoral en períodos distintos a los establecidos para la 
campaña anual intensa; esto es, desde el día siguiente al de la elección y hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

El párrafo 2, del precepto legal aludido, dispone que las y los mexicanos que en el año de la elección 
cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre del año previo a las elecciones y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre del año previo a la 
elección. 

Bajo esa línea, el artículo 140, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la solicitud de incorporación al 
Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentaran los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
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e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Fotografía, firma y, en su caso, huellas dactilares de la o del solicitante. 

El párrafo 2, del precepto legal en cita, refiere que el personal encargado de la inscripción asentará 
en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito Electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Por su parte, el párrafo 3, de la disposición invocada, señala que a la ciudadana o al ciudadano que 
solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 

En términos del artículo 143, párrafo 1, de la LGIPE, podrán solicitar la expedición de la CPV o la 
rectificación de sus datos ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas ciudadanas y 
ciudadanos que, habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren 
obtenido oportunamente su CPV; habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos 
en la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a su domicilio, o consideren haber 
sido indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a su 
domicilio. 

Aunado a ello, el párrafo 3, del artículo en comento, contempla que en el año de la elección las 
ciudadanas y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto referido en el inciso a) del párrafo 
anterior, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su CPV hasta el 
último día de enero del año de la elección. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, las ciudadanas y los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el 
día 14 de marzo. 

Así también, los párrafos 4 y 5, del artículo en mención, aluden que en las oficinas del Registro 
Federal de Electores existirán a disposición de la ciudadanía los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación, resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de 
un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6, del artículo en cita, describe que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la CPV o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las ciudadanas y los ciudadanos tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 

El artículo 146, de la LGIPE, indica que las CPV que se expidan estarán a disposición de las y los 
interesados en las oficinas o módulos que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de la 
elección. 

También, el artículo 147, párrafo 1, de la LGIPE, manifiesta que las Listas Nominales de Electores 
son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

En ese sentido, el artículo 151, párrafo 1, de la LGIPE, determina que el 15 de febrero del año en que 
se celebre el Proceso Electoral Ordinario, la DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de 
los Partidos Políticos las Listas Nominales de Electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los Distritos Electorales. El primer 
apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan obtenido su CPV al 
15 de diciembre del año previo a la elección y el segundo apartado contendrá los nombres de las 
ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su CPV a esa 
fecha. 

Además, el párrafo 2, del artículo en comento, señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de 
marzo inclusive. 

Por su parte, el párrafo 3, de la misma disposición legal, prevé que, de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos, se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este 
Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 de abril. 
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De igual forma, el artículo 153, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, la DERFE elaborará e imprimirá las LNEDF 
que contendrán los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron su CPV hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por Distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los 
términos señalados en esa ley. 

Además, el artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE, alude que las solicitudes de trámite realizadas por 
las ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación 
de acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más 
tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 

Asimismo, el artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE, indica que la CPV tendrá una vigencia de diez 
años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el ciudadano deberá 
solicitar una nueva credencial. 

De conformidad con el artículo 254, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGIPE, el procedimiento para 
integrar las mesas directivas de casilla se desarrollará, entre otros aspectos, de la siguiente forma: 

a) Este Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes 
del calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la 
insaculación de las ciudadanas y los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 
casilla. Este procedimiento se realizará con el corte del listado nominal al 15 de diciembre 
del año previo al de la elección, y 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1º al 7 de 
febrero del año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas 
procederán a insacular, a partir de las Listas Nominales de Electores integradas con las los 
ciudadanos que obtuvieron su CPV al 15 de diciembre del año previo a la elección, un 13 
por ciento de ciudadanas y ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el 
número de personas insaculadas sea menor a 50; para ello, las Juntas podrán apoyarse en 
los centros de cómputo del INE. En este último supuesto, podrán estar presentes en el 
procedimiento de insaculación los miembros del Consejo Local y de la Comisión Local de 
Vigilancia de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se 
determine. 

El artículo Décimo Quinto Transitorio, de la LGIPE, prescribe que este Consejo General podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales contenidos en la misma. 

Conforme al artículo 1, párrafo 1, del RE, dicho ordenamiento tiene como objeto regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL de las 
entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 29, párrafo 1, del RE, mandata que el INE y los OPL formalizarán un 
convenio general de coordinación que establezca las bases generales para la organización de los 
PEL. 

Así, el párrafo 2, incisos b) y c), de dicho artículo, indica que entre los rubros que, al menos, deberán 
considerarse como materia de coordinación entre el INE y los OPL, se encuentran las campañas de 
actualización y credencialización, así como lo relativo a las Listas Nominales de Electores. 

A fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la ciudadanía para 
solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su CPV con la 
que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82, del RE, prevé que este Consejo General 
apruebe, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la actualización al Padrón 
Electoral y la generación de la Lista Nominal de Electores para el Proceso Electoral que corresponda, 
entre otros, a los siguientes rubros: 
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a) Campaña anual intensa; 

b) Campaña anual de actualización permanente; 

c) Inscripción de jóvenes que cumplan los 18 años hasta el día de la elección, inclusive; 

d) Fecha de corte de las LNER a los partidos políticos; 

e) Fecha de corte para la impresión de las LNEDF, así como de las adendas, si las hubiere, y 

f) Fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para la primera y segunda insaculaciones 
de las ciudadanas y los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

El artículo 89, del RE, determina que para el acceso y verificación del Padrón Electoral y la 
generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en su 
caso, de los impresos de las listas nominales de electores, los sujetos obligados, según corresponda, 
deberán observar todas las previsiones y los mecanismos de seguridad para la protección de los 
datos personales, establecidos en la LGIPE y en los LAVE, además de lo referido en el Anexo 19.1 
del propio Reglamento, consistente en el protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los 
datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como el 
Acuerdo INE/CG860/2016. 

Bajo esa arista, el artículo 92, párrafo 1, del RE, advierte que la DERFE, una vez revisadas las 
observaciones que, en su caso, hubiera enviado la CNV, elaborará el procedimiento de entrega de 
las LNER por las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante los órganos de 
vigilancia, de las candidaturas independientes y de los partidos políticos con registro local, mismo 
que hará del conocimiento de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

El párrafo 2 del artículo referido detalla los objetivos específicos que debe cumplir el procedimiento 
de entrega de esos listados. 

También, el párrafo 3 del ordenamiento en cita establece que la entrega de las Listas Nominales de 
Electores a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante los OPL deberá atender, 
además, a lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y anexos que para tal efecto se 
suscriban. 

El artículo 92, párrafos 4 y 5, del RE, señala que la recepción, análisis y Dictamen de procedencia de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a las Listas Nominales de Electores por parte 
de la DERFE, así como la generación del informe final, se hará conforme a lo señalado en la LGIPE, 
así como al procedimiento que determine la DERFE. La propuesta del procedimiento será hecha del 
conocimiento de la CNV. Además, dicho informe podrá ser entregado a los OPL, en términos de los 
convenios y anexos técnicos correspondientes. 

El párrafo 6, del artículo 92, del ordenamiento en comento, prevé que el resguardo y reintegro de las 
LNER, en el marco de cualquier Proceso Electoral, estará sujeto a los Lineamientos señalados en el 
artículo 89 del mismo Reglamento. 

Ahora bien, el párrafo 8, de la misma disposición reglamentaria, aduce que el procedimiento de 
generación, entrega, reintegro, resguardo, borrado seguro y destrucción de las LNER por los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de vigilancia, de las 
candidaturas independientes y de los partidos políticos con registro local, se ajustará a las 
disposiciones generales emitidas por este Consejo General, entre las que se encuentra el Anexo 
19.2 del RE. 

El artículo 93, del RE, refiere que la DERFE generará y entregará a los OPL las LNEDF, las adendas 
respectivas, si las hubiere, la Lista Adicional, con base en las disposiciones generales que emita este 
Consejo General, así como a lo previsto en los convenios generales de coordinación y colaboración 
que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma manera, tales documentos serán entregados 
a las y los funcionarios de casilla por conducto de los Consejos correspondientes, así como a las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

Así, el artículo 94, párrafos 1 y 3, del RE, expone que las representaciones de los partidos políticos y, 
en su caso, de las candidaturas independientes, devolverán los tantos impresos de las LNEDF y la 
Lista Adicional que hayan recibido y utilizado en la Jornada Electoral respectiva, de conformidad con 
las disposiciones generales que emita este Consejo General, entre ellas, el Anexo 19.3 del propio 
Reglamento. En el caso de elecciones locales, el costo que se origine de esta actividad, estará a 
cargo del OPL, en términos del convenio general de coordinación y su respectivo anexo financiero 
que suscriba con el INE. 
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El artículo 96, párrafos 1 y 2, del RE, prevé que los formatos de CPV que se hayan generado y no 
hayan sido recogidos por sus titulares en los plazos determinados para tal efecto, serán 
resguardados, con base en el procedimiento que se detalla en el Anexo 2 del Reglamento en cita. 

Refuerza lo anterior lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, incisos h) y k), del Reglamento Interior 
del INE, el cual señala que para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, 
corresponde a la DERFE, entre otras, emitir los mecanismos para la inscripción de la ciudadanía al 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como la actualización de estos instrumentos, al 
igual que determinar los correspondientes mecanismos para la revisión de estos instrumentos 
registrales, entre los que se encuentra la atención a las observaciones realizadas por los partidos 
políticos. 

No es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido que 
sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como 
los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la 
democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para 
potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los 
derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Asimismo, el TEPJF manifestó lo siguiente en la Jurisprudencia 8/2008: 

CREDENCIAL PARA VOTAR. CASOS EN QUE RESULTA PROCEDENTE SU 
REPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL.- De una interpretación de los artículos 
146, 154, 159 y 164 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativos al plazo en que puede solicitarse la reposición de la Credencial para Votar, se 
advierte que comprende situaciones ordinarias y no aquellas que pudieran resultar 
extraordinarias, ya que en el caso de éstas debe regir el principio pro ciudadano 
conforme al cual ha de prevalecer la aplicación de la disposición legal más favorable. 
De ahí que si el ciudadano no tuvo la oportunidad de solicitar la reposición de la 
Credencial para Votar dentro del término legal, derivado de situaciones extraordinarias 
como el robo, extravío o deterioro de la referida credencial, acaecidos con 
posterioridad a dicha temporalidad, debe reponerse para permitir al ciudadano ejercer 
su derecho a votar en los comicios respectivos. 

Adicionalmente, es de resaltar que el TEPJF emitió la Jurisprudencia 13/2018, en cuyo contenido se 
advierte lo siguiente: 

CREDENCIAL PARA VOTAR. LA LIMITACIÓN TEMPORAL PARA LA SOLICITUD 
DE EXPEDICIÓN Y ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL ES 
CONSTITUCIONAL. Con fundamento en los artículos 34, 35 y 36, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, párrafo 1, inciso b), del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 23, párrafo 2, de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; así como 9, 130, 131, 134, 135, 136, 147 y 151 de 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el 
derecho al voto, como derecho fundamental, se encuentra sujeto a limitaciones 
constitucionales y legales. En ese sentido, la ciudadanía debe cumplir con las 
obligaciones relativas a la obtención de la Credencial para Votar e inscripción en el 
Padrón Electoral dentro de los plazos señalados para tal fin. Por tanto, el 
establecimiento de un plazo inamovible para solicitar la inscripción en el Listado 
Nominal, o bien para la modificación de los datos asentados en él, por regla general, 
es constitucionalmente válido, al tratarse de una medida idónea, porque atiende a un 
fin legítimo; razonable, dado los trámites que debe realizar la autoridad electoral; 
proporcional, al no ser desmedida; y necesaria, por los tiempos requeridos para 
generar el Padrón Electoral e integrar debidamente la Lista Nominal. 

Por lo que respecta a la entrega de las Listas Nominales de Electores en términos de los artículos 
151 y 153, de la LGIPE, los LAVE detallan las disposiciones complementarias para la entrega de las 
LNER a las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas ante la CNV, así como la entrega 
de las LNEDF a las representaciones de los partidos políticos y de las candidaturas independientes. 

En este sentido, el numeral 9, de los LAVE, alude que a los OPL les será entregada la información 
contenida en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, de conformidad con los 
Lineamientos que emita este Consejo General en cumplimiento del artículo 133, párrafo 2, de la 
LGIPE, referente a las disposiciones que establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores en los PEL. 

El numeral 30, de los LAVE, instituye que la DERFE entregará a más tardar el 15 de febrero del año 
en que se celebre el Proceso Electoral Ordinario, en medios magnéticos a los partidos políticos con 
registro nacional, las LNER bajo la modalidad que señala el artículo 151, de la LGIPE. 

A su vez, el numeral 33 de los LAVE determina que la DERFE entregará las LNER, divididas en dos 
apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones y Distritos en cada entidad federativa. El 
primer apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan obtenido su 
CPV al 15 de febrero del año de la elección y el segundo apartado contendrá los nombres de las 
ciudadanas y los ciudadanos que no hayan obtenido su CPV. 

Igualmente, el numeral 47, de los LAVE, indica que el INE, a través de los convenios de apoyo y 
colaboración que suscriba y en los términos que determine la LGIPE, podrá proporcionar a los OPL 
instrumentos, documentos y productos electorales que contengan datos personales que forman parte 
del Padrón Electoral, exclusivamente para el apoyo a sus PEL y/o de participación ciudadana. 

El numeral 49, incisos b) y c), de los LAVE, advierte que, con base en los requerimientos del OPL de 
que se trate, la DERFE elaborará el convenio de apoyo y colaboración y el anexo técnico 
correspondiente en el que se establezcan, entre otros, los términos y alcances del uso de cada uno 
de los instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como el plazo para 
la revisión de los instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como 
para la presentación, en su caso, de observaciones. 

A este respecto, para realizar el análisis y la dictaminación de procedencia de las observaciones, la 
CNV recomendó a la DERFE aplicar el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones 
formuladas por los Partidos Políticos a la LNER, en el marco de los Procesos Electorales Federales y 
Locales.1 

Por otra parte, el numeral 44, de los Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y 
reincorporación de los registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores, dispone que para la actualización del Padrón Electoral la ciudadanía podrá 
solicitar los trámites de inscripción, corrección o rectificación de datos personales, cambio de 
domicilio, corrección de datos en dirección, reimpresión, reposición, reemplazo de credencial por 
pérdida de vigencia y reincorporación. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar las modificaciones a los Lineamientos PEL, así como los plazos para la actualización 
del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de 
los PEL 2019-2020, aprobados mediante diverso INE/CG394/2019. 

 
1 Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017, aprobado el 29 de noviembre de 2017. 
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TERCERO. Motivos para aprobar las modificaciones a los Lineamientos PEL. 

La CPEUM, la LGIPE y el RE, revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federal y Locales, entre las cuales destacan aquéllas relacionadas con la formación y 
administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores de las y los ciudadanos, para la 
organización de los comicios en las entidades federativas. 

Es por ello, que de cara a los PEL 2019-2020, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG394/2019, los Lineamientos PEL, con la finalidad de atender a lo dispuesto en el artículo 133, 
párrafo 2 de la LGIPE. 

Con esos Lineamientos se regulan, entre otros, los aspectos relativos a las disposiciones generales 
de la información contenida en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; la conformación 
de las LNER y LNEE, la entrega de las LNEDF y la Lista Adicional derivado de instancias 
administrativas y resoluciones favorables del TEPJF; disposiciones sobre la entrega, resguardo y 
reintegro de las Listas Nominales de Electores, así como la confidencialidad de los datos personales. 

De esta manera, con estos Lineamientos se establecieron las bases para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores para los PEL 2019-2020 y, con ello, garantizar que las y los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto en las Jornadas Electorales correspondientes. 

No obstante lo anterior, derivado de que se publicó en el DOF el Acuerdo del Consejo de Salubridad 
General, por el que se declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), es que el 1° de abril de 2020, este 
Consejo General determinó, mediante Resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de atracción 
para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los PEL en Coahuila e Hidalgo, y posponer 
la fecha de la Jornada Electoral. 

Ahora bien, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG170/2020, estableció el 18 de octubre 
de 2020 como la fecha de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales en Coahuila e 
Hidalgo y aprobó las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan integral y 
calendarios de coordinación. 

Para tal efecto, cabe mencionar que a través de dicho instrumento jurídico, en el apartado 3 del 
Anexo correspondiente al plan integral y calendarios de coordinación, se determinaron los siguientes 
ajustes a los plazos relativos a la Lista Nominal de Electores: 

NO. ACTIVIDAD 
FECHA PROGRAMADA 

(ACUERDO INE/CG394/2019)

CALENDARIO JORNADA 

ELECTORAL 18.10.2020, 

APROBADO EN EL ACUERDO 

INE/CG170/2020 

1 Entrega de la LNEDF 22.05.2020 02.10.2020 

2 
Fecha de entrega de la Lista 

Adicional 
22.05.2020 02.10.2020 

3 
Inicio de Apertura de los MAC 

para entrega de CPV 
20.04.2020 24.04.2020 03.08.2020 26.08.2020 

4 

Apertura de los MAC para 

entrega de CPV por Solicitud de 

Expedición de Credencial EC 

por Reimpresión 

20.04.2020 24.04.2020 03.08.2020 16.10.2020 

 

Por esa razón, al haberse modificado plazos que impactan en las actividades relacionadas con la 
generación y entrega de las Listas Nominales de Electores, resulta necesario actualizar los 
Lineamientos PEL, con la finalidad de ajustar los plazos previstos en ese instrumento reglamentario, 
y llevar a cabo una adecuada integración de dichos listados que habrán de utilizarse en la Jornada 
Electoral de los PEL 2019-2020 en Coahuila e Hidalgo, el próximo 18 de octubre de 2020. 
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En esa tesitura, a continuación, se detallan las propuestas de modificación a los Lineamientos 
mencionados: 

NUMERAL 
TEXTO VIGENTE (ACUERDO 

INE/CG394/2019) 

CALENDARIO JORNADA ELECTORAL 
18.10.2020, APROBADO EN EL 

ACUERDO INE/CG170/2020 

12, incisos c) y d)  En apoyo a los PEL, la DERFE generará los 
instrumentos y productos electorales 
siguientes: 

[…] 

c) LNEDF: Es la relación de ciudadanas y 
ciudadanos incluidos en el Padrón Electoral 
con credencial vigente, y de aquellos que 
hayan obtenido su Credencial para Votar 
hasta el 10 de abril de 2020 y estará 
organizada por número de tanto, 
conteniendo: número consecutivo, nombre 
completo (apellido paterno, apellido materno 
y nombres), número de emisión y fotografía 
de la ciudadana o del ciudadano, agrupados 
por Distrito Electoral local y al interior por 
municipio, sección, casilla electoral y en 
orden alfabético, así como aquellos registros 
de ciudadanas y ciudadanos que hayan 
resultado favorecidos producto de Instancias 
Administrativas y resoluciones del TEPJF a 
más tardar el 10 de abril de 2020, la cual 
será entregada a través de la JLE al OPL 
respectivo a más tardar el 8 de mayo de 
2020, y 

En apoyo a los PEL, la DERFE generará 
los instrumentos y productos electorales 
siguientes: 

[…] 

c) LNEDF: Es la relación de ciudadanas 
y ciudadanos incluidos en el Padrón 
Electoral con credencial vigente, y de 
aquellos que hayan obtenido su 
Credencial para Votar hasta el 26 de 
agosto de 2020 y estará organizada por 
número de tanto, conteniendo: número 
consecutivo, nombre completo (apellido 
paterno, apellido materno y nombres), 
número de emisión y fotografía de la 
ciudadana o del ciudadano, agrupados 
por Distrito Electoral local y al interior por 
municipio, sección, casilla electoral y en 
orden alfabético, así como aquellos 
registros de ciudadanas y ciudadanos 
que hayan resultado favorecidos 
producto de Instancias Administrativas y 
resoluciones del TEPJF a más tardar el 
26 de agosto de 2020, la cual será 
entregada a través de la JLE al OPL 
respectivo a más tardar el 2 de octubre 
de 2020, y 

 

 d) Lista Adicional: Es la relación que 
contiene el nombre completo, número de 
emisión, número de tanto y fotografía de las 
ciudadanas y los ciudadanos, entidad, Distrito 
Electoral local, municipio, sección y casilla 
electoral, y al interior en orden alfabético, que 
al 10 de mayo de 2020 hayan obtenido una 
resolución favorable con motivo de Instancias 
Administrativas o Juicios Ciudadanos y se 
haya ordenado la generación, entrega de la 
Credencial para Votar y/o la incorporación al 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, a fin de ejercer su derecho al voto 
el día de la Jornada Electoral local. La Lista 
Adicional se entregará a la JLE a más tardar 
el 22 de mayo de 2019, para que a su vez 
sea entregada a los OPL. 

d) Lista Adicional: Es la relación que 
contiene el nombre completo, número de 
emisión, número de tanto y fotografía de 
las ciudadanas y los ciudadanos, entidad, 
Distrito Electoral local, municipio, sección 
y casilla electoral, y al interior en orden 
alfabético, que al 25 de septiembre 
hayan obtenido una resolución favorable 
con motivo de Instancias Administrativas 
o Juicios Ciudadanos y se haya 
ordenado la generación, entrega de la 
Credencial para Votar y/o la 
incorporación al Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores, a fin de 
ejercer su derecho al voto el día de la 
Jornada Electoral local. La Lista Adicional 
se entregará a la JLE a más tardar el 2 
de octubre de 2020, para que a su vez 
sea entregada a los OPL. 

24 El INE por conducto de la DERFE integrará la 
LNEDF que habrá de utilizarse en la Jornada 
Electoral local, con los nombres y fotografías 
de las ciudadanas y los ciudadanos incluidos 
en el Padrón Electoral que hayan obtenido la 
Credencial para Votar hasta el 10 de abril de 
2020, en los términos establecidos en el 
Reglamento de Elecciones del INE. 

El INE por conducto de la DERFE 
integrará la LNEDF que habrá de 
utilizarse en la Jornada Electoral local, 
con los nombres y fotografías de las 
ciudadanas y los ciudadanos incluidos en 
el Padrón Electoral que hayan obtenido 
la Credencial para Votar hasta el 26 de 
agosto de 2020, en los términos 
establecidos en el Reglamento de 
Elecciones del INE. 
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25 El INE entregará la LNEDF a los OPL a más 
tardar el 8 de mayo de 2020. 

El INE entregará la LNEDF a los OPL a 
más tardar el 2 de octubre de 2020. 

29 La Lista Adicional considerará a todas 
aquellas ciudadanas y ciudadanos que hayan 
sido favorecidos en la resolución de una 
Instancia Administrativa o por un Juicio 
Ciudadano hasta el 10 de mayo de 2020. La 
Lista Adicional se entregará a la JLE a más 
tardar el 22 de mayo de 2020, para que a su 
vez sea entregado a los OPL. 

La Lista Adicional considerará a todas 
aquellas ciudadanas y ciudadanos que 
hayan sido favorecidos en la resolución 
de una Instancia Administrativa o por un 
Juicio Ciudadano hasta el 25 de 
septiembre de 2020. La Lista Adicional 
se entregará a la JLE a más tardar el 2 
de octubre de 2020, para que a su vez 
sea entregado a los OPL. 

 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar las modificaciones a los Lineamientos PEL. 

Por las razones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe las modificaciones a 
los Lineamientos PEL, aprobado mediante diverso INE/G394/2019, los cuales conforman el Anexo 
que forma parte integral del presente Acuerdo. 

CUARTO. Motivos para aprobar las modificaciones a los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los  PEL 2019-
2020. 

En seguimiento de los argumentos esgrimidos en el presente Acuerdo y a partir de una interpretación 
sistemática y funcional a los artículos 133, párrafo 2, y Décimo Quinto Transitorio, ambos de la 
LGIPE, así como 82, párrafo 1, del RE, se advierte que este Consejo General tiene la atribución para 
pronunciarse sobre los plazos establecidos en esas disposiciones normativas y, en su caso, definirlos 
en aras del cumplimiento efectivo de las actividades y procedimientos electorales. 

En efecto, el legislador previó que este Consejo General sea la autoridad competente para 
pronunciarse sobre los plazos legales establecidos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores para los Procesos Electorales de que se trate, a fin de 
ajustarlos en aras del cumplimiento efectivo de sus atribuciones. 

En ese contexto, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG394/2019, los plazos para 
la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los PEL 2019-2020. 

Ello, con la finalidad de armonizar los plazos legalmente previstos y potenciar el derecho al voto de la 
ciudadanía, ampliando, en algunos casos, los periodos de inscripción o actualización en el Padrón 
Electoral, lo que asegura contar con una Lista Nominal de Electores más actualizada y confiable. 

De esta forma, se maximizan los derechos político-electorales de las y los ciudadanos, ya que 
cuentan con una mayor posibilidad para solicitar su inscripción al Padrón Electoral y a la Lista 
Nominal de Electores o, bien, actualizar sus datos en el mismo, maximizando la garantía del derecho 
a votar en la elección de las candidaturas a los cargos de elección popular en su entidad federativa. 

Ahora bien, tal y como se expuso en el Considerando Tercero del presente Acuerdo, derivado de que 
este Consejo General determinó, mediante Resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de 
atracción para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los PEL en Coahuila e Hidalgo y 
posponer la fecha de la Jornada Electoral, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por 
la pandemia de Covid-19, es que a través del Acuerdo INE/CG170/2020, se ajustó el Plan Integral y 
los Calendarios de Coordinación de los PEL 2019-2020, en donde se tuvo un impacto en las 
actividades relacionadas con la generación y entrega de las Listas Nominales de Electores. 

En cumplimiento a ello, la DERFE ha dado continuidad a las actividades relacionadas con la 
actualización del Padrón Electoral y la generación de las Listas Nominales de Electores, respetando 
los plazos que fueron programados para el 18 de octubre de 2020, día en que habrán de celebrarse 
las jornadas electorales en las entidades federativas mencionadas. 

Por lo antes señalado, se estima conveniente modificar los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, aprobados en el Punto Segundo del Acuerdo 
INE/CG394/2019, con la finalidad de que sean alineados con las fechas establecidas por este órgano 



Martes 22 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

superior de dirección en el diverso INE/CG170/2020, aún y cuando algunas de esas actividades ya 
hayan sido llevadas a cabo y, algunas otras, estén próximas a concluir, previo a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

Lo anterior, permitirá que las actividades realizadas por la DERFE, tendientes a la emisión de las 
Listas Nominales de Electores que se utilizarán en las jornadas electorales respectivas, se 
encuentren dotadas de certeza, en el momento que los plazos señalados sean aprobados por este 
Consejo General y de esta forma, surtan efectos jurídicos. 

En tal virtud, a continuación, se detalla el ajuste a los plazos mencionados: 

NUMERAL DEL 
PUNTO SEGUNDO 

DEL ACUERDO 
INE/CG394/2019 

TEXTO VIGENTE (ACUERDO 
INE/CG394/2019) 

CALENDARIO JORNADA 
ELECTORAL 18.10.2020, APROBADO 

EN EL ACUERDO INE/CG170/2020 

3 El periodo para solicitar la reimpresión de 
la Credencial para Votar se realizará del 1º 
de febrero al 25 de mayo de 2020. 

El periodo para solicitar la reimpresión 
de la Credencial para Votar es del 3 de 
agosto al 2 de octubre de 2020. 

5 Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen 

realizado su trámite de inscripción y/o 

actualización hasta el 15 de enero de 2020 

o bien, solicitado la reposición de la misma 

por causa de robo, extravío o deterioro 

grave hasta el 31 de enero de 2020, 

estarán disponibles hasta el 10 de abril de 

2020. 

Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que 

hubiesen realizado su trámite de 

inscripción y/o actualización hasta el 15 

de enero de 2020 o bien, solicitado la 

reposición de la misma por causa de 

robo, extravío o deterioro grave hasta el 

31 de enero de 2020, estuvieron 

disponibles hasta el 26 de agosto de 

2020. 

6 Las Credenciales para Votar producto de 

solicitudes de reimpresión por robo, 

extravío o deterioro grave, así como de 

resoluciones favorables de Instancias 

Administrativas o Demandas de Juicio para 

la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano, estarán 

disponibles hasta el 5 de junio de 2020.  

Las Credenciales para Votar producto 

de solicitudes de reimpresión por robo, 

extravío o deterioro grave, así como de 

resoluciones favorables de Instancias 

Administrativas o Demandas de Juicio 

para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano, 

estarán disponibles hasta el 16 de 

octubre de 2020. 

13 La fecha de corte para la impresión de la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía será el 10 de abril de 2020. 

La fecha de corte para la impresión de 
la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía es el 26 de agosto de 
2020. 

14 La entrega de las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía a los 
Consejos Locales del Instituto Nacional 
Electoral en las entidades con Proceso 
Electoral Local 2019-2020, para su 
distribución respectiva, se realizará a más 
tardar el 8 de mayo de 2020. 

La entrega de las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía a 
los Consejos Locales del Instituto 
Nacional Electoral en las entidades con 
Proceso Electoral Local 2019-2020, 
para su distribución respectiva, se 
realizará a más tardar el 2 de octubre 
de 2020. 

15 El corte para la generación e impresión de 
la Lista Nominal de Electores producto de 
Instancias Administrativas y Resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, será el 10 de 
mayo de 2020. 

El corte para la generación e impresión 
de la Lista Nominal de Electores 
producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones favorables del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, será el 25 de septiembre 
de 2020. 

 

16 La entrega de la Lista Nominal de 
Electores producto de Instancias 

La entrega de la Lista Nominal de 
Electores producto de Instancias 
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Administrativas y Resoluciones favorables 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, será el 22 de mayo de 
2020. 

Administrativas y Resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, será el 
2 de octubre de 2020. 

17 El corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables derivadas de la 
interposición de Instancias Administrativas 
y/o de las Demandas de Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano, será el 10 de 
abril de 2020, con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía. 

El corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables derivadas de la 
interposición de Instancias 
Administrativas y/o de las Demandas de 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, es el 26 de agosto de 
2020, con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía. 

18 La fecha límite para que las ciudadanas y 

los ciudadanos presenten su Instancia 

Administrativa con un motivo diverso al de 

la reimpresión, será el 20 de abril de 2020, 

a efecto de que se incorporen en las Listas 

Nominales de Electores producto de 

Instancias Administrativas y resoluciones 

favorables del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

La fecha límite para que las ciudadanas 

y los ciudadanos presentaran su 

Instancia Administrativa con un motivo 

diverso al de la reimpresión, es el 5 de 

septiembre de 2020, a efecto de que 

se incorporen en las Listas Nominales 

de Electores producto de Instancias 

Administrativas y resoluciones 

favorables del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

19 Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen 

realizado su trámite de inscripción y/o 

actualización al 15 de enero de 2020, así 

como de reposición hasta el 31 de enero 

de 2020, y que no fueron recogidas por sus 

titulares a más tardar el 10 de abril de 

2020, serán resguardadas del 15 al 22 de 

abril de 2020, en las Vocalías del Registro 

Federal de Electores de las Juntas 

Distritales Ejecutivas; 

Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que 

hubiesen realizado su trámite de 

inscripción y/o actualización al 15 de 

enero de 2020, así como de reposición 

hasta el 31 de enero de 2020, y que no 

fueron recogidas por sus titulares a más 

tardar el 26 de agosto de 2020, son 

resguardadas del 27 de agosto al 3 de 

septiembre de 2020, en las Vocalías 

del Registro Federal de Electores de las 

Juntas Distritales Ejecutivas. 

20 Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que hayan 

interpuesto una Instancia Administrativa y/o 

una Demanda de Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano o, en su caso, hubieren 

solicitado la reimpresión de ésta, serán 

resguardadas del 6 al 8 de junio de 2020, 

en las Vocalías del Registro Federal de 

Electores de las Juntas Distritales 

Ejecutivas. 

Las Credenciales para Votar de las 

ciudadanas y los ciudadanos que hayan 

interpuesto una Instancia Administrativa 

y/o una Demanda de Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano o, en su 

caso, hubieren solicitado la reimpresión 

de ésta, serán resguardadas el 16 

octubre de 2020, en las Vocalías del 

Registro Federal de Electores de las 

Juntas Distritales Ejecutivas. 

 

En ese sentido, es preciso señalar que las fechas propuestas respetan los plazos y términos legales 
originalmente contemplados, es decir, no se reduce de ningún modo alguna fase o etapa del PEL, ya 
que lo único que se ajustan son las fechas señaladas. 

Es así, que con ello se contribuirá a que un mayor número de ciudadanas y ciudadanos tengan la 
posibilidad de acudir a los MAC a recoger su CPV, en los casos que con antelación la hayan 
solicitado, y consecuentemente, sean incluidos en la Lista Nominal de Electores, instrumentos 
indispensables para que puedan ejercer sus derechos político-electorales durante los  PEL 2019-
2020. 
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Por otra parte, se considera pertinente que el INE, a través de la DERFE, informe a la CNV acerca 
del número de CPV que fueron generadas derivado de las solicitudes de reimpresión por razones de 
robo, extravío o deterioro grave, así como de aquellas producto de una resolución favorable de una 
Instancia Administrativa o una Demanda de JDC y, de igual manera, se informe sobre el total de 
aquéllas que fueron entregadas a sus titulares hasta el 16 de octubre 2020 inclusive, con motivo de 
la realización de dichos trámites. 

También, se considera pertinente instruir a la DERFE para que ponga a disposición de la ciudadanía 
en los MAC en la semana posterior a la celebración de la Jornada Electoral, aquellas CPV que las 
ciudadanas y los ciudadanos solicitaron reimprimir por robo, extravío o deterioro grave, pero que no 
fueron recogidas en el periodo establecido. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar las modificaciones a los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los PEF y 
PEL 2020-2021. 

Con base en las consideraciones expuestas, este Consejo General puede aprobar las modificaciones 
a los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, 
con motivo de la celebración de los PEL 2019-2020, aprobados mediante diverso INE/CG394/2019. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los “Lineamientos que establecen los plazos y términos para 
el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-
2020”, de conformidad con el Considerando Tercero del presente Acuerdo, así como el Anexo que acompaña 
a este documento y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación a los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes 
de la Lista Nominal de Electores con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, 
de conformidad con lo siguiente: 

1. El periodo para solicitar la reimpresión de la Credencial para Votar, es del 3 de agosto al 2 de 
octubre de 2020; 

2. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de 
inscripción y/o actualización hasta el 15 de enero de 2020 o bien, solicitado la reposición de la 
misma por causa de robo, extravío o deterioro grave hasta el 31 de enero de 2020, estuvieron 
disponibles hasta el 26 de agosto de 2020; 

3. Las Credenciales para Votar producto de solicitudes de reimpresión por robo, extravío o 
deterioro grave, así como de resoluciones favorables de Instancias Administrativas o Demandas 
de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, estarán 
disponibles hasta el 16 de octubre de 2020; 

4. La fecha de corte para la impresión de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía 
es el 26 de agosto de 2020; 

5. La entrega de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía a los Consejos 
Locales del Instituto Nacional Electoral en las entidades con Proceso Electoral Local 2019-
2020, para su distribución respectiva, se realizará a más tardar el 2 de octubre de 2020; 

6. El corte para la generación e impresión de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias 
Administrativas y Resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, será el 25 de septiembre de 2020; 

7. La entrega de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será el 2 de 
octubre de 2020; 

8. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables derivadas de la interposición de 
Instancias Administrativas y/o de las Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, es el 26 de agosto de 2020, con la finalidad de que se 
incluyan en las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía; 
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9. La fecha límite para que las ciudadanas y los ciudadanos presenten su Instancia Administrativa 
con un motivo diverso al de la reimpresión, es el 5 de septiembre de 2020, a efecto de que se 
incorporen en las Listas Nominales de Electores producto de Instancias Administrativas y 
resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

10. Las Credenciales para Votar de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su 
trámite de inscripción y/o actualización al 15 de enero de 2020, así como de reposición hasta el 
31 de enero de 2020, y que no fueron recogidas por sus titulares a más tardar el 26 de agosto 
de 2020, son resguardadas del 27 de agosto al 3 de septiembre de 2020, en las Vocalías del 
Registro Federal de Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas; 

11. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hayan interpuesto una Instancia 
Administrativa y/o una Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano o, en su caso, hubieren solicitado la reimpresión de ésta, serán 
resguardadas el 16 octubre de 2020, en las Vocalías del Registro Federal de Electores de las 
Juntas Distritales Ejecutivas. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a informar a la Comisión 
Nacional de Vigilancia sobre el número de Credenciales para Votar que se generen por las solicitudes de 
reimpresión por causa de robo, extravío o deterioro grave, así como aquellas producto de una resolución 
favorable de una Instancia Administrativa o una Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, e informe acerca del total de aquellas credenciales que serán entregadas 
a sus titulares hasta el 16 de octubre de 2020 inclusive, con motivo de la realización de dichos trámites. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a poner a disposición de 
la ciudadanía, en los Módulos de Atención Ciudadana en la semana posterior a la celebración de la Jornada 
Electoral de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, aquellas Credenciales para Votar que las y los 
ciudadanos solicitaron reimprimir por robo, extravío o deterioro grave, que se encuentren resguardadas 
porque no fueron recogidas en el periodo establecido. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a hacer del conocimiento 
de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Electorales a hacer del 
conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 
2019-2020, lo aprobado por este Consejo General. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-septiembre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202009_07_ap_2.pdf 

_________________________ 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba que las credenciales para 
votar que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio 
de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, COVID-19. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG284/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA QUE 

LAS CREDENCIALES PARA VOTAR QUE PERDIERON VIGENCIA EL 1º DE ENERO DE 2020 Y NO HAN SIDO 

RENOVADAS, CONTINÚEN VIGENTES HASTA EL 6 DE JUNIO DE 2021, CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE 

EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGP Ley General de Población. 

MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

ANTECEDENTES 

1. Determinación sobre las CPV correspondientes a las entidades de Coahuila e Hidalgo que 
perdieron vigencia el 1º de enero de 2020. El 28 de agosto de 2019, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG395/2019, que las CPV que perdieron su vigencia el 1º de enero de 2020, 
podría ser utilizadas en las entidades federativas que tendrán elecciones locales a celebrarse en 
2020. 

2. Medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia del Covid-19. El 17 de marzo de 
2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, 
con motivo de la pandemia del Covid-19, en cuyo Punto Tercero se previeron medidas para la 
garantizar la continuidad de la operación en los MAC. 

3. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por Covid-19. El 23 de marzo de 2020, se publicó 
en la edición vespertina del DOF el acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad General 
reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria; asimismo, se establecieron las actividades de preparación 
y respuesta ante dicha epidemia. 

4. Suspensión de actividades en los MAC. El 23 de marzo de 2020, el INE suspendió temporalmente 
las actividades de los 858 MAC del país, con la finalidad de proteger la salud de las y los ciudadanos 
que diariamente acuden a realizar sus trámites para la obtención de su CPV, así como del personal 
del propio Instituto que labora en ellos. 

5. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El 24 de marzo de 2020, se publicó en 
el DOF el acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus  
SARS-CoV-2 (Covid-19). 

En el artículo primero de ese acuerdo, se estableció que todas las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad 
ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones 
comunitarias definidas en la “Jornada Nacional de Sana Distancia”, que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional del referido coronavirus, 
disminuyendo así el número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la 
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enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

6. Suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
pandemia del Covid-19. El 27 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo 
General determinó como medida extraordinaria la suspensión de los plazos y términos relativos a las 
actividades inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la pandemia del 
Covid-19. 

7. Declaratoria de emergencia sanitaria. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo del 
Consejo de Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), el cual señala 
que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender 
dicha emergencia sanitaria. 

8. Acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria. El 31 de marzo de 2020, se 
publicó en el DOF el acuerdo por el que la Secretaría de Salud estableció, como acción 
extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, que los 
sectores públicos, social y privado deberán implementar y ordenar, entre otras, la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales, por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. 

9. Suspensión temporal de los Procesos Electorales Locales 2019-2020. El 1° de abril de 2020, 
este Consejo General determinó, mediante Resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de 
atracción para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 
en Coahuila e Hidalgo, y posponer la fecha de la Jornada Electoral, con motivo de la pandemia 
Covid-19. 

En los puntos Primero, Tercero y Cuarto del Acuerdo aludido, se dispuso lo siguiente: 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para efecto de suspender temporalmente 
el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, y posponer 
la fecha de la Jornada Electoral, con motivo de la pandemia COVID-19, en los 
términos precisados en la presente Resolución, en el entendido de que los actos 
llevados a cabo por esta autoridad y los Organismos Públicos Locales durante los 
mismos, deben gozar de definitividad, salvo que fueren revocados o modificados por 
los tribunales electorales competentes. […] 

TERCERO. Una vez restablecidas las condiciones de seguridad sanitaria y en 
atención a la información que proporcione la Secretaría de Salud y a las medidas que 
determine el Consejo de Salubridad General, este Consejo General determinará la 
fecha para celebrar la Jornada Electoral y reanudar las actividades inherentes al 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, en 
coordinación con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 
respectivos Organismos Públicos Locales, los tribunales electorales estatales y los 
congresos de dichas entidades federativas. 

CUARTO. Para tal efecto, se instruye al Secretario Ejecutivo que coordine los trabajos 
de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas a su cargo, a fin de que realicen el 
análisis correspondiente y, en su momento, propongan a este Consejo General los 
nuevos plazos y fechas en que se desarrollarán las fases y etapas pendientes de los 
referidos procesos electorales. 

10. Ampliación de la suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de procedimientos 
administrativos. El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020, 
modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en 
la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los diversos 
órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que la propia JGE 
acuerde su reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias relacionadas 
con la pandemia del Covid-19, debiendo continuar vigentes de igual manera el resto de las 
determinaciones contenidas en el Acuerdo de referencia. 
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11. Modificación de las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria. El 21 de 
abril de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que la Secretaría de Salud modificó el similar 
por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV-2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se ajustó, entre otras 
consideraciones, el plazo de suspensión de las actividades no esenciales hasta el 30 de mayo de 
2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus aludido en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por Covid-19 en la población 
residente en el territorio nacional. 

12. Estrategia para la reapertura de las actividades. El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud 
publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

13. Modificación de la estrategia para la reapertura de las actividades. El 15 de mayo de 2020, la 
Secretaria de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 

14. Determinación para que las CPV que perdieron vigencia el 1° de enero de 2020 y no hayan 
sido renovadas continuarían vigentes hasta el 1º de septiembre de 2020. El 15 de mayo de 
2020, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG92/2020, que las CPV que perdieron 
su vigencia el 1º de enero de 2020 y no hayan sido renovadas, continuarían vigentes hasta el 1º de 
septiembre de 2020, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del 
coronavirus, Covid-19. 

15. Estrategia de operación de MAC durante la emergencia sanitaria por Covid-19. El 24 de junio de 
2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, la estrategia y la metodología para el 
levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales por parte del personal del INE; dicho Acuerdo incluye la 
“Estrategia de operación de Módulos de Atención Ciudadana durante la emergencia sanitaria por 
Covid-19. Versión 1.3. Junio 2020.” 

16. Reanudación de las actividades inherentes al desarrollo de los Procesos Electorales Locales 
2019-2020. El 30 de julio de 2020, este Consejo General reanudó, mediante Acuerdo 
INE/CG170/2020, las actividades inherentes al desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2019-
2020 y estableció como fecha para la celebración de la Jornada Electoral local en las entidades de 
Coahuila e Hidalgo, el domingo 18 de octubre de 2020. 

17. Reanudación de actividades en los MAC. A partir del 3 de agosto de 2020, se reanudaron las 
actividades de los MAC del país, exclusivamente para la entrega de CPV previamente tramitadas. 
Posteriormente, el 17 de agosto de 2020, se restableció el servicio para realizar todo tipo de trámites 
en 486 MAC. 

18. Recomendación de la CNV. El 2 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CNV33/SEP/2020, 
la CNV recomendó a este Consejo General, apruebe que las CPV que perdieron vigencia el 1° de 
enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo 
de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

19. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la CRFE. El 3 de septiembre de 2020, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE55/06SE/2020, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueba que las CPV 
que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 
6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del 
coronavirus, Covid-19. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar que las CPV que perdieron vigencia el 1º de 
enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo 
de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19, conforme a lo 
previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM; 29; 
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30, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, 
incisos gg) y jj); 156, párrafo 5 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, 
incisos r) y w) del Reglamento Interior del INE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del INE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero, de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo del precepto aludido, las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34, de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

El artículo 35, fracciones I y II, de la CPEUM, instituye que son derechos de las y los ciudadanos, 
entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I, de la CPEUM, así como el artículo 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, mandatan que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse 
en el Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la CPEUM, 
refiere que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III, de la LGIPE, que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Por su parte, el artículo 133, de la CPEUM, indica que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3, de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b), de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humano,s prevé que todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de votar y 
ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libertad del voto. 
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Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 ,del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección en la legislación nacional. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f), de la LGIPE señala que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

Asimismo, el párrafo 2, del propio artículo citado en el párrafo que precede, aduce que todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ), de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia Ley y las demás que le confiera ésta. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y 
de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

Además, el artículo 127, párrafo 1, de la LGIPE, instituye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128, de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de 
las mujeres y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esa misma Ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas(os) residentes en México y la de ciudadanas(os) residentes en el extranjero. 

El artículo 129, de la LGIPE, prevé que el Padrón Electoral se actualizará, entre otros, mediante la 
incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos. 

El artículo 130, de la LGIPE, ordena que las y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el 
Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que ello ocurra; asimismo, las y los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, el INE debe 
incluir a las y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que 
éste es el documento indispensable para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho de voto. 

Así, el artículo 136, párrafo 1, de la LGIPE, alude que las y los ciudadanos tendrán la obligación de 
acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su CPV. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma Ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas(os) ciudadanas(os) a quienes se les haya entregado su CPV. Los 
listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. 
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El artículo 154, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, establece que, a fin de mantener permanentemente 
actualizado el Padrón Electoral, la DERFE recabará de los órganos de las administraciones públicas 
federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. Asimismo, que las 
y los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanas(os), dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. Tales 
autoridades deberán remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los 
procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el INE. 

Por su parte, en términos del artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE, serán dados de baja del Padrón 
Electoral las y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que 
determine la CNV. 

El artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE, dispone que la CPV tendrá una vigencia de diez años, 
contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la o el ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 

Ahora bien, el artículo 82, párrafo 1, inciso h), del Reglamento de Elecciones del INE, dispone que, a 
fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la ciudadanía para 
solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su CPV con la 
que podrán ejercer su derecho al sufragio, corresponde a este Consejo General aprobar un ajuste a 
la vigencia de la CPV cuyo vencimiento tiene lugar en el año de la elección respectiva. 

Además, es preciso resaltar que el Artículo Cuarto Transitorio, del Decreto que reformó y adicionó 
diversas disposiciones de la LGP, publicado en el DOF el 22 de julio de 1992,1 dispone que en tanto 
no se expida la cédula de identidad ciudadana, la CPV podrá servir como medio de identificación 
personal en trámites administrativos de acuerdo con los convenios que para tal efecto suscribiera 
esta autoridad electoral. 

No es óbice manifestar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el siguiente 
sentido (énfasis añadido): 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, 
como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas 
las facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento 
promover la democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas 
que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no 
permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-
electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una 
norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, 
siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, 
desde luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales 
de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar que las CPV que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, 
continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 
por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

 
1 http://dof.gob.mx/index.php?year=1992&month=07&day=22. 
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TERCERO. Motivos para aprobar que las CPV que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no 
han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de 
emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

Con motivo de la situación de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19 en 
México, tanto en los órganos centrales, como en los desconcentrados de esta autoridad electoral, se 
han implementado medidas para dar continuidad a las actividades esenciales del INE, a través de la 
realización del trabajo del personal desde sus hogares y procurando que las actividades en las 
instalaciones de este Instituto se realicen con el personal mínimo e indispensable. 

Sin embargo, por una parte, el cumplimiento de algunas de las funciones de este órgano autónomo 
implica necesariamente el contacto directo con las personas, su movilidad, congregación en centros 
de trabajo, realización de actividades en campo, entre otras, que implican riesgos de infección en el 
contexto actual de la contingencia sanitaria, como lo es la atención ciudadana en los MAC, en el 
trámite de las y los ciudadanos de su CPV. 

Fue por esa razón, que el INE determinó suspender las actividades en los MAC durante esta 
emergencia sanitaria originada por la pandemia del coronavirus, Covid-19, hasta en tanto ésta 
continúe, con la finalidad de privilegiar el derecho humano a la salud, tanto de las personas que 
acuden a realizar su trámite para la obtención de su CPV, así como del personal del INE. 

Derivado de la medida adoptada, resulta indispensable reforzar las acciones realizadas para 
mantener actualizado y depurado tanto el Padrón Electoral como las Listas Nominales de Electores. 
Con este propósito, es necesario que la DERFE dé seguimiento y refuerce las medidas adoptadas 
por sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para recabar, de los Registros Civiles 
de las 32 entidades federativas, la información y documentación de las y los ciudadanos que deban 
ser dados de baja por fallecimiento. En este sentido, tomando en consideración las dificultades que 
se han presentado en la comunicación con distintos registros civiles de algunas entidades 
federativas, en el caso de las autoridades locales que no han remitido o no remitan la información y 
documentación correspondiente, la DERFE requiera la misma directamente. Al respecto, los 
resultados de las gestiones realizadas deberán ser informados a la CRFE y a la CNV de manera 
periódica, a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

Ante tal caso, este Consejo General determinó, mediante Acuerdo INE/CG92/2020, que las CPV que 
perdieron su vigencia el 1º de enero de 2020 y no hubieran sido renovadas, continuarían vigentes 
hasta el 1º de septiembre de 2020, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la 
pandemia del coronavirus, Covid-19. 

Ahora bien, a partir del 3 de agosto de 2020, se reanudaron las actividades de los MAC del país, 
exclusivamente para la entrega de CPV previamente tramitadas. Posteriormente, el 17 de agosto de 
2020, se restableció el servicio para realizar todo tipo de trámites en 487 módulos. 

No obstante, es importante reconocer que aún con el regreso escalonado de actividades en los MAC, 
dada la situación de emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19, sigue habiendo 
un gran número de registros de ciudadanas(os) cuyas CPV perdieron vigencia el 1° de enero de 
2020 y de los cuales no se ha realizado un movimiento posterior en el Padrón Electoral, tal y como se 
detalla en la tabla siguiente: 

ENTIDAD 
REGISTROS DE CPV QUE APLICARON 
BAJA POR PÉRDIDA DE VIGENCIA EL 

01.01.2020 

REGISTROS EN EL PADRÓN 
ELECTORAL CON CPV VIGENCIA 2019 

1 Aguascalientes 21,457 12,929 

2 Baja California 71,687 47,677 

3 Baja California Sur 11,905 7,338 

4 Campeche 12,174 7,173 

5 Coahuila 45,298 34,795 

6 Colima 11,428 6,656 

7 Chiapas 45,171 28,946 

8 Chihuahua 72,629 44,372 

9 Ciudad de México 169,036 97,065 
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10 Durango 31,562 18,328 

11 Guanajuato 102,275 62,494 

12 Guerrero 50,523 32,518 

13 Hidalgo 50,212 39,522 

14 Jalisco 147,517 88,117 

15 México 255,029 148,598 

16 Michoacán 86,717 54,303 

17 Morelos 30,199 17,852 

18 Nayarit 17,597 10,169 

19 Nuevo León 91,160 56,379 

20 Oaxaca 57,013 33,765 

21 Puebla 111,251 69,428 

22 Querétaro 29,503 16,946 

23 Quintana Roo 21,434 12,512 

24 San Luis Potosí 42,042 26,127 

25 Sinaloa 49,658 28,363 

26 Sonora 50,708 32,860 

27 Tabasco 29,587 16,959 

28 Tamaulipas 69,494 42,245 

29 Tlaxcala 20,106 12,433 

30 Veracruz 125,030 71,123 

31 Yucatán 46,418 25,685 

32 Zacatecas 28,019 17,612 

TOTAL 2,003,839 1,221,289 

 
De esta forma, como bien se observa en la presente tabla, al 21 de agosto de 2020, hay un total de 
1,221,289 registros de ciudadanas(os), cuyas CPV no han sido renovadas, y actualmente sus 
titulares no han podido acudir a los MAC, dada la situación de emergencia sanitaria por la pandemia 
del coronavirus, Covid-19. 

Sobre este punto, debe señalarse que la aplicación del principio pro homine es de carácter 
obligatorio para todas las instancias del Estado Mexicano. Este principio implica, conforme a un 
criterio jurisdiccional, que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para las 
personas; es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando 
se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o interpretación más restringida 
cuando se trata de poner límites a su ejercicio.2 

A su vez, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en el sentido de que las normas en 
materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados 
internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la aplicación 
más amplia.3 

Ello, consiste en una medida que atiende el canon constitucional pro persona en materia de derechos 
humanos y encuentra como referencia una interpretación sistemática y funcional de la legislación 

 
2 Tesis Aislada integrada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con registro 179233. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, febrero de 2005, página 1,744. 
3
 Tesis Aislada integrada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con registro 2000630. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, abril de 2012, Tomo 2. 
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aplicable en sintonía con el artículo 1º de la CPEUM, de modo que favorece la protección más amplia 
de los derechos de las y los ciudadanos. 

En ese contexto, es importante resaltar la importancia que cobra la CPV en la vida cotidiana de la 
ciudadanía al ser el documento de identificación oficial en nuestro país, ya que en diversas ocasiones 
les es exigible su presentación ante las instituciones públicas y privadas para realizar sus distintos 
trámites. 

Es así que, tomando en consideración que con base en el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto que 
reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley General de Población, en la actualidad la CPV 
tiene legalmente el carácter de medio de identificación oficial; por lo cual, se considera necesario que 
el INE implemente medidas que contribuyan con el aseguramiento del derecho a la identificación de 
las y los ciudadanos que no han podido renovar su CPV, con motivo de la situación de emergencia 
sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

En ese contexto, dentro de las obligaciones del INE se encuentra el velar por la protección más 
amplia de los derechos político-electorales así como, el derecho a la identificación de la ciudadanía a 
través de la emisión de la CPV; por lo que, en caso de ser posible y sin afectar los principios que 
rigen la función electoral, una de las vías para la ampliación de esos derechos, es mediante la 
aprobación de que las CPV que perdieron vigencia el 1° de enero de 2020 y no han podido ser 
renovadas, con motivo de la situación de emergencia sanitaria por la pandemia del Coronavirus, 
Covid-19, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, día en que se celebrarán las Jornadas 
Electorales con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 

Por otra parte, es preciso señalar que este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG395/2020, que las CPV que perdieron su vigencia el 1º de enero de 2020, podrían ser 
utilizadas en las entidades federativas que tendrían elecciones locales ordinarias el 7 de junio de 
2020 y, en su caso, extraordinarias en 2020. 

Dicha previsión se adoptó tomando en consideración que al 31 de julio de 2019, existía un universo 
que ascendía a un total de 129,620 CPV que no habían sido renovadas por sus titulares en las 
entidades de Coahuila e Hidalgo, mismas que celebrarían elecciones ordinarias en este año, y que 
en el marco de la campaña de difusión e información que la DERFE y la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica promoverían para invitar a la ciudadanía a renovar su 
credencial que perdiera su vigencia, podrían presentarse casos de que existiera un determinado 
número de ciudadanas(os) que no actualizaran dicho documento y, en consecuencia, serían 
excluidos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

No obstante, derivado de la emergencia sanitaria declarada con motivo de la pandemia del 
coronavirus, Covid-19, este Consejo General decretó, mediante Resolución INE/CG83/2020, 
suspender los Procesos Electorales Locales 2019-2020, dado a que no existían condiciones 
sanitarias para continuar con los mismos y, mediante Acuerdo INE/CG170/2020, estableció como 
fecha para la celebración de las jornadas electorales respectivas, el 18 de octubre de 2020. 

En tal virtud, con la determinación que se plantea en el presente Acuerdo, el universo de CPV 
correspondientes a las entidades de Coahuila e Hidalgo, las cuales celebrarán elecciones el 18 de 
octubre de 2020, además de que puedan ser utilizadas en dichas jornadas electorales, también 
podrán ser utilizadas por sus titulares hasta el 6 de junio de 2021 como instrumento para votar y 
como medio de identificación. 

Con ello, esta autoridad electoral estará en posibilidad de atender el principio pro homine al aplicar 
una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un 
privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. 

De esta manera, no debe perderse de vista que la medida que se propone a través del presente 
Acuerdo, no exime a las y los ciudadanos de la obligación para que acudan a los MAC a realizar su 
trámite correspondiente o a recoger su CPV, toda vez que las credenciales a las cuales, en su caso, 
se aplique la determinación propuesta en el presente Acuerdo, perderán su vigencia el 7 de junio  de 
2021. 
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En ese sentido, la propuesta mencionada obedece a que es necesario salvaguardar los derechos 
político-electorales de las y los ciudadanos, para que las CPV implicadas puedan ser utilizadas en las 
Jornadas Electorales de los Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021; además, de que 
también puedan servir como instrumentos de identificación por sus titulares hasta esa fecha. 

Por otra parte, se considera adecuado instruir a las áreas competentes del INE para que, en 
coordinación con la DERFE, realicen la difusión necesaria a fin de informar a la ciudadanía, así como 
a las instituciones públicas y privadas ante las cuales las y los ciudadanos realizan diversos trámites, 
que las CPV con vigencia al año 2019 en su mica, continuarán vigentes hasta el 6 de junio de 2021 y 
podrán ser utilizadas como instrumento para votar y como medio de identificación. 

Adicionalmente, es importante resaltar que la CNV recomendó a este órgano superior de dirección 
que las CPV que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen 
vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la multicitada declaratoria de emergencia 
sanitaria, cuyos motivos para aprobar se expusieron en el presente Considerando. 

Con base en las consideraciones mencionadas, este Consejo General puede aprobar que las CPV 
que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 
6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia del 
coronavirus, Covid-19. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que las Credenciales para Votar que perdieron vigencia el 1º de enero de 2020 y 
no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de la declaratoria de 
emergencia sanitaria por la pandemia del coronavirus, Covid-19, incluyendo los Procesos Electorales Locales 
2019-2020. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas competentes de este Instituto para que, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a realizar la difusión necesaria a fin de informar a la 
ciudadanía, así como a las instituciones públicas y privadas ante las cuales las y los ciudadanos realizan 
diversos trámites, que las Credenciales para Votar con vigencia al año 2019 en su mica, continuarán vigentes 
hasta el 6 de junio de 2021 y podrán ser utilizadas como instrumento para votar y como medio de 
identificación . 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a analizar, 
conjuntamente con la Comisión Nacional de Vigilancia, acciones complementarias para fortalecer la 
actualización y depuración del Padrón Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del conocimiento 
de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
septiembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón 
y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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